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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias de la Salud 46062590

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Terapias Psicológicas de Tercera Generación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Sostenibilidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Sostenibilidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 20 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Terapias Psicológicas de
Tercera Generación por la Universitat Internacional
Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología Psicología

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias del comportamiento y psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062590 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

630 630

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/NORMATIVA%20DE%20PERMANENCIA
%20%282%29.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG9 - Fomentar el uso de tecnologías de la información y la comunicación en el campo de la Psicoterapia.

CG10 - Que el alumnado sea capaz de adquirir habilidades para mantener una buena relación social en su práctica profesional,
basadas en la aceptación y el compromiso con los Derechos Humanos.

CG8 - Que el alumnado sea capaz de considerar la Psicoterapia y sus aplicaciones prácticas como herramientas para valorar las
diferencias entre las personas, la igualdad de derechos (en particular, la equidad de género), la multiculturalidad, la defensa de los
colectivos minoritarios o de los tradicionalmente excluidos.

CG1 - Conocer las bases teóricas y las aplicaciones prácticas de las Terapias Psicológicas de Tercera Generación.

CG2 - Aplicar los conocimientos teóricos y los avances científicos a la Psicoterapia y a la investigación.

CG3 - Ser capaz de lograr un adecuado nivel de comprensión de la demanda del destinatario en cada situación o contexto de
aplicación.

CG4 - Ser capaz de actuar con profesionalidad y comportamiento ético en el desempeño de la intervención psicológica y en la
transmisión del conocimiento y práctica adquiridos.

CG5 - Ser capaz de comunicar temas de su área de conocimiento con sus compañeros de profesión, con la comunidad académica en
su conjunto y con la sociedad en general.

CG6 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje y la innovación en Psicología, mostrándose proactivo, participativo y con
espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos.

CG7 - Mantener una actitud reflexiva y crítica ante la realidad social y personal, relacionada con los problemas psicológicos y
poder transmitirla a la comunidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE-2 - Conocer las funciones, características y limitaciones de las Terapias Psicológicas de Tercera Generación.

CE-3 - Conocer la situación que debe crear el terapeuta en una relación de ayuda con los pacientes.

CE-4 - Ser capaz de diferenciar distintas técnicas psicológicas utilizadas en las Terapias de Tercera Generación y su aplicación a los
problemas y trastornos psicológicos.

CE-5 - Ser capaz de identificar la técnica más eficaz en función del problema o trastorno psicológico que hay que abordar.

CE-6 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, acompañamiento, etc.)

CE-7 - Ser capaz de desarrollar la innovación en la práctica terapéutica a través de la integración y la combinación de diferentes
intervenciones para un mismo problema o trastorno psicológico.

CE-8 - Saber analizar e interpretar los resultados de una intervención psicológica y realizar su valoración.

CE-9 - Saber proporcionar retroalimentación a los pacientes de forma adecuada y precisa.
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CE-10 - Ser capaz de desarrollar el interés por mantener actualizadas las propias competencias, destrezas y conocimientos según los
estándares de la profesión y de la investigación científica.

CE-11 - Conocer las investigaciones científicas sobre temas actuales e identificar los aspectos relevantes para su formación
investigadora.

CE-12 - Ser capaz de analizar críticamente la información científica y no científica y crear su propio punto de vista y forma de
proceder, manteniendo los principios deontológicos de la profesión de psicólogo.

CE-13 - Ser capaz de integrar en su vida los principios básicos que conforman las nuevas terapias, de forma que puedan aplicar los
conocimientos a nivel personal.

CE-1 - Conocer la evolución de las terapias cognitivo¿comportamentales desde su origen hasta la Tercera Generación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso de estudiantes

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para acceder al Máster será necesaria:

· La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta Universidad establece las siguientes condiciones de acceso para matricularse en el Máster
Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a las enseñanzas de máster.

2. Así mismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de
la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspon-
dientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por
esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que
el de cursar las enseñanzas de Máster.

ADMISIÓN

El alumnado interesado en participar en el proceso de admisión deberá seguir estos pasos:

1. Registrarse en nuestro portal académico para acceder al formulario de inscripción.

2. Formalizar la solicitud de admisión a través del formulario de inscripción.

Tras esto, deberán remitir por correo electrónico, a la dirección: gestionacademica@campusviu.es , los siguientes documentos:

· Formulario de preinscripción, disponible en la página web www.viu.es , debidamente cumplimentado.

· Curriculum Vitae actualizado.

· Fotocopia del DNI, del pasaporte o del NIE.

· Fotocopia de la titulación universitaria que da acceso al Máster, certificada mediante compulsa de organismo oficial.

· Fotocopia de las certificaciones acreditativas de los méritos alegados, debidamente compulsada por un organismo oficial.

PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO

En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, las solicitudes se ordenarán de acuerdo con los criterios establecidos a continuación:

· Valoración del expediente académico de la formación oficial acreditada y la titulación que posee (tendrá una ponderación sobre la calificación final de la entre-
vista de un 70%).

· Valoración de la experiencia profesional relacionada con el área del Máster (tendrá una ponderación sobre la calificación final de la entrevista de un 30%).
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El procedimiento de selección será realizado por una Comisión de Selección que estará formada por:

· el Vicerrector de Alumnado y Profesorado o persona en quien delegue

· el Director/a del Máster

· un miembro del profesorado de este máster

· un representante de Gestión Académica

En caso de que fuera necesario recabar mayor información, la Comisión de Selección realizará una entrevista a los solicitantes a través de videocon-
ferencia, con el fin de evaluar la idoneidad de su formación y experiencia. En la entrevista, la comisión podrá solicitar referencias más amplias y espe-
cíficas sobre aquellos aspectos del expediente y de la formación académica, complementaria, aptitudes, intereses y motivación, que considere de rele-
vancia para su admisión.

Al final del proceso, la Comisión de Selección hará pública la lista de admitidos y establecerá una lista de espera que permita cubrir todas las plazas
ofertadas, por riguroso orden de lista, si hubiera bajas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En general, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, la Universitat Internacional Valenciana-VIU, consciente de la importancia de la ac-
ción tutorial para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes y de las estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un
plan específico de tutorías con el objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

La composición de los cursos de las universidades de fuerte componente virtual suele ser muy heterogénea. A las diferencias curriculares hay que
añadir diferencias personales como edad, compromisos familiares o cívicos, motivación para la elección del título, etc. En el caso de la VIU, a estas
variables hay que añadir la diversidad cultural derivada de su dimensión internacional. Todas estas razones convierten las tutorías en un recurso im-
prescindible para el logro de los estándares de calidad que nuestra Universidad se ha marcado.

Junto a la optimización del rendimiento académico que, obviamente, es prioritaria, el Plan de Acción Tutorial garantiza una atención personalizada,
que favorece el desarrollo integral de los estudiantes y las estudiantes, y les ayuda a gestionar satisfactoriamente su proyección social y profesional.

En particular, a los estudiantes y las estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación
inicial:

4.3.1. ACTIVIDADES DE INTEGRACIÓN

En los días previos al inicio del curso se impartirán una serie de sesiones de familiarización con el entorno tecnológico y la formación.

El objetivo de estas sesiones es que el colectivo de estudiantes llegue a dominar las aplicaciones que se utilizan en la Universitat Internacional Valen-
ciana-VIU.

Además de tutores y tutoras, el alumnado contará con el soporte de personal técnico especializado: ayudante informático o ¿ helpdesk¿.

La formación se impartirá a grupos reducidos a través de sesiones de videoconferencia, videos tutoriales (guías audiovisuales) y documentos pdf, en
los que se clarifican todos los procedimientos para el uso de la plataforma de la universidad. En particular, se formará al colectivo de estudiantes en el
empleo de las aplicaciones siguientes:
VIUSpace

VIUSpace: El VIUSpace es el punto de entrada a las herramientas de trabajo del estudiante durante el curso.

Campus virtual: Es la herramienta básica de trabajo asíncrono. Se mostrará a los y las estudiantes las herramientas disponibles (Foro, Recursos, Ca-
lendario, etc.) y el uso que se hará de ellas en la docencia.

Videoconferencia: Herramienta básica de interacción entre el alumnado y el profesorado. A través suyo se imparten clases equivalentes a clases ma-
gistrales en el ámbito de la universidad presencial, así como seminarios, tutorías (privadas o colectivas) y foros.

4.3.2. INICIO DE CURSO

El primer día de inicio del curso, el Coordinador o Coordinadora General del título, a través de una videoconferencia interactiva:

· Acogerá al alumnado, dándole la bienvenida y planteando los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia.

· Hará una breve presentación del personal docente que va a participar en cada materia (tutores/as, consultores/as, profesores/as invitados/as y ayu-
dantes de clases prácticas).

· Hará especial hincapié en las innovaciones metodológicas en las que la universidad basa su docencia audiovisual, en las competencias que han de
lograrse, en el sistema de tutorías, en los procedimientos de evaluación y en las diversas modalidades de realización del Practicum.

· Analizará el calendario docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mis-
mas.

· Comentará las orientaciones para la realización de las Prácticas y del Trabajo Fin de Máster.

· Explicará asimismo los diversos recursos tecnológicos que la universidad pone a disposición del alumnado y otros temas de interés.
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4.3.3. INICIO DE LA MATERIA

El primer día de inicio de una materia:

4.3.3.1. A través de un video tutorial (guía didáctica audiovisual) se explican los objetivos, los contenidos, la metodología y la bibliografía de la discipli-
na de que se trate;

4.3.3.2. El o la tutora expondrá a través de una videoconferencia interactiva:

· Las modalidades que las tutorías van a tener (individuales o colectivas)

· Los seminarios que se van a impartir: sesiones, temas, bibliografía

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de foros y, en particular, el foro de revisión bibliográfica. A este fin, el tutor o tutora listará los tex-
tos (artículos, capítulos de libros, libros, etc.) que deberán ser revisados y adjudicará cada uno de ellos a un/a estudiante o grupo de estudiantes

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de las actividades guiadas

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de las prácticas finales

· Las modalidades y las fechas para la realización de las evaluaciones

· Cuestiones que los estudiantes y las estudiantes tengan a bien plantear.

Asimismo, cada materia irá acompañada de:

a) una guía didáctica (no audiovisual);

b) un documento pdf que constituye el texto base del módulo (y en el que se desarrollan los contenidos, la metodología, la bibliografía, etc.);

c) un documento e-learning (obtenido a partir del pdf anterior en un entorno SCORM) que integra texto escrito, imagen y sonido y que actúa como un
facilitador del aprendizaje.

4.3.4 A LO LARGO DEL CURSO

En relación con cada una de las materias, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en los cuadros de actividades formativas.

En relación con el Practicum, se efectúan:

· una tutoría inicial colectiva

· una serie de tutorías individuales de seguimiento

una tutoría específica de preparación de la exposición del Trabajo Fin de Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Internacional Valenciana

El artículo 2.2 a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, atribuye expresamente a las uni-
versidades españolas la facultad de elaborar sus normas de régimen interno.

Por Resolución Rectoral de fecha 26 de octubre de 2009 se aprobó el Reglamento sobre Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos en la Universitat Internacional Valenciana (VIU) que tenía por objeto regular el sistema de recono-
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cimiento y transferencia de créditos de acuerdo a los criterios generales establecidos en el Real Decreto 1393/2007
modificado por el Real Decreto Ley 861/2010, de 2 de julio de 2010.

En fecha 19 de octubre de 2021 ha entrado en vigor el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y
deroga el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

En dicho Real Decreto 822/2021, en su artículo 10 se establecen los Procedimientos de reconocimiento y transferen-
cias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales.

En virtud de dicho artículo, los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los
títulos universitarios oficiales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficia-
les españoles, así como entre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normativas
específicas para regular estos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

Las universidades deberán reflejar en los planes de estudios de cada título el volumen de créditos susceptibles de
ser utilizados en estos procedimientos, y las condiciones y características genéricas de los mismos. Estos créditos
reconocidos o transferidos serán recogidos en el expediente del o la estudiante y en el Suplemento Europeo del Tí-
tulo.

Habida cuenta de los cambios que se han producido, resulta necesario una nueva redacción de la Normativa de Re-
conocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Internacional de Valencia.

En virtud del artículo 3.2 del Decreto 166/2020, de 30 de octubre, del Consell, de aprobación de las normas de orga-
nización y funcionamiento de la Universidad Internacional de Valencia, y de la potestad conferida por la Ley Orgáni-
ca 6/2001, se dicta la presente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Interna-
cional de Valencia.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Objeto

1. El presente reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de acuer-
do a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de
su calidad.

2. Asimismo, este reglamento establece las condiciones y el procedimiento de gestión de los expedientes de recono-
cimiento y transferencia por los correspondientes centros gestores universitarios.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

1. Las disposiciones contenidas en este reglamento serán de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales
de grado y de posgrado impartidas por la Universidad Internacional de Valencia, previstas en el el Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

Artículo 3.- Definición

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad Internacional de Valencia, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que in-
tegran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en Uni-
versidad Internacional de Valencia a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

2. Asimismo, podrá ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el art. 34.1 de la Ley Or-
gánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades.

3. Finalmente, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida según las prescripciones
fijadas en el artículo 8 de la presente disposición, en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de
un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

4. En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado
y fin de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

5. A partir de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá
disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.
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Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado

1. Serán objeto del procedimiento de reconocimiento:

a) Hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del mismo ámbito de conocimiento.

b) Los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de conocimiento o de ámbitos dife-
rentes. Siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las competencias y las ha-
bilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estudio del título al que
se quiere acceder.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster, serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 6.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo ocho de las presentes normas.

3. Antes de la partida de todo estudiante que participe en un programa de movilidad, el centro en el que se encuen-
tre matriculado deberá facilitarle:

a) Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de des-
tino.

b) Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universidad Internacional de Valencia, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

c) Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el/la
estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

1. La Universidad Internacional de Valencia reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, los
créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades universitarias de cooperación, solidarias, cul-
turales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos.
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2. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con carácter docen-
te organice la universidad.

3. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto de este reconocimiento, más del 10% del total de
créditos del plan de estudios.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá ser superior, en su conjunto, al 15
% del total de créditos que constituyen el plan de estudios del título que se pretende obtener.

2. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación numérica de los mismos, por lo que no computará a
efectos de baremación del expediente.

2. No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de re-
conocimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o, en su caso, ser
objeto de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio deje de impartirse y haya sido extinguido y
convertido en título oficial en el que se reconozcan los créditos académicos.

Artículo. 9. Efectos del reconocimiento de créditos

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al alumnado y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá, en
este caso, que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del estudiante, las asignaturas figurarán como reconocidas con la calificación correspondiente.

La calificación de las asignaturas superadas, como consecuencia de un proceso de reconocimiento, será equivalen-
te a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media pondera-
da cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

3. Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 10. Definición.

1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 11. Ámbito de aplicación.

1. Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el/la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 12. Calificaciones.

1. En la transferencia de créditos se registrará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. Cuando coexis-
tan varias asignaturas de origen y una sola de destino se realizará media ponderada. En el supuesto de no existir
calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a efectos de
media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 13. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

1. En la Universidad Internacional de Valencia, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar, en el ámbito
de su competencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.
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b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universidad Internacional de Valencia.

Artículo 14. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el/la estudiante, en los plazos que
se habiliten al efecto que, en general, coincidirán con los plazos de matrícula y corresponderá al responsable de la
titulación resolver. En caso de desestimación estará motivada académicamente en un plazo máximo de tres meses.

Artículo 15. Solicitudes de transferencia de créditos

1. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos
efectos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al responsable de la ti-
tulación y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios
oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios de la Universidad Internacional de
Valencia, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 16: Documentos académicos

1. Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Esta normativa será de aplicación a los alumnos de nuevo ingreso matriculados a partir del curso académico
2022/2023 inclusive, así como a las nuevas solicitudes de Reconocimiento de créditos y transferencia que se regis-
tren a partir del citado curso académico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. -Referencia de género

Todas las denominaciones contenidas en la presente normativa que se lleven a cabo en género común, se enten-
derán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los
desempeñe.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos Universidad Internacional de Valencia
aprobada por Resolución Rectoral el 26 de octubre de 2009.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el/la Rector/a y el/la directora/a General de la
Universidad Internacional de Valencia.

En su reunión del 26 de octubre de 2009 el Patronato de la Fundación Universidad Internacional de Valencia, a pro-
puesta del Rector de la Universitat Internacional Valenciana ¿ VIU, y de conformidad con el Real Decreto 1393/2001
y las Normas de Organización y Funcionamiento de la VIU (Decreto 65/2009, de 15 de mayo), ha aprobado el Regla-
mento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universitat Internacional Valenciana- VIU.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio que modifica el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre recoge en su
preámbulo ¿la presente norma viene a introducir los ajustes necesarios a fin de garantizar una mayor fluidez y efica-
cia en los criterios y procedimientos establecidos por el citado real decreto que ahora se modifica. Así entre otros as-
pectos, se introducen ahora nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos por parte de las universi-
dades;¿. Además, modifica algunos aspectos del Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos del anterior
real decreto que ahora incorporamos en este Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
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Universitat Internacional Valenciana- VIU aprobado por el Patronato de la FVIU en su reunión de 22 de julio de 2010
y que a continuación se transcribe:

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

Con tal motivo, el RD en su artículo sexto ¿Reconocimiento y transferencia de créditos¿ establece que ¿las univer-
sidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos¿.
En este artículo se establecen las definiciones de reconocimiento y transferencia de créditos que sustituyen los con-
ceptos que hasta ahora se empleaban para los casos en los que unos estudios parciales eran incorporados a los ex-
pedientes de los y las estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de estudios o de universidad (convalidación,
adaptación, etc.).

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento al mencionado precepto, establece
el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo.1. Objeto

El presente reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real decreto 1393/2007 modificado por el Real
Decreto 861/2010. El reglamento se hará público a través de la web de la Universidad.

Asimismo, este reglamento establece las condiciones y el procedimiento de gestión de los expedientes de reconoci-
miento y transferencia por los correspondientes centros gestores universitarios.

Artículo.2. Ámbito de Aplicación

Las disposiciones contenidas en este reglamento serán de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y de posgrado impartidas por la Universitat Internacional Valenciana, previstas en el real Decreto 1393/2007
modificado por el Real Decreto 861/2010.

Artículo.3. Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrá ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en-
señanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el art. 34.1 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades.

Finalmente, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, según las prescripciones
fijadas en el artículo 8 del presente reglamento, en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de
un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

A partir de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá dis-
minuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.
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2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa
experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo.5 . Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los y las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la partida de todo estudiante que participe en un programa de movilidad, el centro en el que se encuen-
tre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el es-
tudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá ser
modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Articulo 7. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

La Universitat Internacional Valenciana,VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, al me-
nos 6 créditos sobre el total del plan de estudios por la participación de los estudiantes de titulaciones de Grado en
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. El núme-
ro de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos exigidos por el corres-
pondiente plan de estudios.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universitarios
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El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser objeto
de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial.

Artículo. 9. Efectos del reconocimiento de créditos .

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en
este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del o de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 10. Definición .

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 11. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 12. Calificaciones .

En la transferencia de créditos se arrastrará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. Cuando coexistan
varias asignaturas de origen y una sola de destino se realizará media ponderada. En el supuesto de no existir califi-
cación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a efectos de me-
dia del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 13. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 14. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.
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2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el o la estudiante, en los plazos
que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula, y corresponderá al responsable de
la titulación dictar resolución. La resolución, que caso de desestimación de la solicitud, debe ser motivada académi-
camente, deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

Artículo 15. Solicitudes de transferencia de créditos

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Responsable de la titula-
ción y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios ofi-
ciales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios de la Universitat Internacional Valencia-
na, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 16 : Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno hasta la aprobación de
la Ley de Servicios Profesionales, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, podrá reconocer validez académica
a la experiencia laboral o profesional, a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado su-
perior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas
de grado superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Siguiendo las indicaciones del evaluador, se ha restringido el perfil de acceso a los titulados en Psicología y en Me-
dicina (especialidad Psiquiatría), dado que son los únicos profesionales capacitados para realizar intervenciones psi-
cológicas, por lo que no es necesario incluir complementos de formación para otras titulaciones.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Sesiones de discusión y debate

Tutorías

Seminarios

Actividades guiadas

Trabajo en grupos

Exámenes

Trabajo autónomo del alumno/a

Prácticas en centros

Defensa del Trabajo de Fin de Máster

Tutoría Trabajo Fin de Máster

Trabajo autónomo del alumno/a (itinerario profesionalizador)

Trabajo autónomo del alumno (itinerario investigador)

Tutoría Prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo en video de los contenidos más relevantes de la materia.

Clases magistrales participativas por videoconferencia.

Chats y Foros: Interacciones escritas entre docentes y estudiantes para el desarrollo de temas específicos sobre las lecciones
magistrales.

Tutorías individuales y colectivas por videoconferencia

Comunidades de aprendizaje: Puesta en común y discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de
tareas y exámenes

Examen

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades
planteadas, búsqueda, análisis y elaboración de información. (El docente seguirá teniendo una función de guía, se exigirá al
estudiante que opine, resuelva, consulte y ponga en práctica lo que ha aprendido)

Prácticas en centros

Elaboración de la memoria de prácticas

Coordinación a través de chats y foros para la elaboración del Trabajo de Fin de Máster

Elaboración del Trabajo de Fin de Máster

Exposición pública y debate del Trabajo de Fin de Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación Continua - Participación durante las clases, seminarios y actividades guiadas

Evaluación Continua - Foros

Evaluación Continua - Tareas del portafolio

Evaluación Continua - Pruebas referidas a estándares

Evaluación de Prácticas (itinerario profesionalizador)

Evaluación del Trabajo Fin de Máster (itinerario profesionalizador)

Evaluación del Trabajo de Fin de Máster (itinerario investigador)

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Evolución de la terapia y habilidades de intervención en el ámbito clínico
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evolución de la Terapia Cognitivo-Conductual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades básicas en la relación terapéutica: Counselling

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución de la Terapia Cognitivo#Conductual

La Terapia Cognitivo#Conductual ha ido evolucionando desde un modelo donde predomina la objetividad y en el que el fenómeno por excelencia pasa
a ser el comportamiento, desplazado así a la mente que había interesado a W. James, W. Wundt y E. Titchener. Surgen las Terapias de Modificación
de Conducta centradas sobre todo en el desarrollo y examen de los principios de adquisición y cambio de conducta. Posteriormente aparece el predo-
minio de la razón, donde progresivamente va resurgiendo el estudio de la subjetividad. Mahoney lo califica como “el mito de la racionalidad”. Se basa
en tres premisas: a) el pensamiento y el razonamiento pueden y deben guiar la vida de cada persona, tanto sus emociones como sus conductas; b) el
pensamiento irracional es disfuncional y fuente de las psicopatologías; c) las psicoterapias detectan y corrigen los pensamientos irracionales. Por últi-
mo aparece el predominio del sujeto, incorporando la consideración de la naturaleza de los procesos psicopatológicos y las estrategias de cambio tera-
péutico y la función organizadora que tiene el pensamiento narrativo en la experiencia de la identidad personal. Los contenidos del programa incorpo-
rarán los siguientes elementos temáticos:

• Las Terapias de Modificación de Conducta

• Las Terapias Cognitivas

o Terapia Cognitiva de Beck

o Terapia Racional Emotiva

o Terapia de Autoinstrucciones

o Otras terapias cognitivas

• Las Terapias de Tercera Generación

o El trastorno de evitación experiencial (TEE)

o Las nuevas terapias cognitivo#conductuales
Materia 2: Habilidades básicas en la relación terapéutica: Counselling

El counselling es una herramienta terapéutica que promueve el cambio, la relación de confianza y de competencia con el menor coste emocional po-
sible. Es la capacidad de hacer reflexionar a una persona, por medio de preguntas, de modo que pueda llegar a tomar las decisiones que considere
adecuadas para él y para su salud. Se fundamenta en la bioética personalista, que considera la persona como fin y no como medio, defendiendo y jus-
tificando el respeto a la vida de modo integral. Comparte los principios bioéticos de justicia, no#maleficencia, beneficencia y autonomía. Las técnicas
que implica el counselling son: habilidades de comunicación, saber proporcionar apoyo emocional, facilitar la solución de problemas y tener habilida-
des de autorregulación emocional para lograrlo. Para ello se necesitan actitudes como la aceptación incondicional de las personas (el respeto a formas
de ser diferentes, pero considerándolas capaces, evitando falsos paternalismos), la capacidad de empatizar (no sólo de respetar y comprender lo que
la otra persona siente, sino que se sienta comprendido) y la capacidad de ser congruentes (comunicando lo que sentimos desde la veracidad). En de-
finitiva, el counselling se basa en el modelo de competencia, que se apoya en el desarrollo de las capacidades de la persona en lugar de en sus defi-
ciencias y que parte de la premisa de que las personas tienen los recursos que necesitan para hacer frente a una determinada situación, pero que se
necesita un contexto facilitador para que éstos se pongan en marcha.
Los contenidos del programa incorporarán los siguientes elementos temáticos:

• Aplicación del counselling al marco sanitario

• Habilidades de comunicación 1. Comunicación difícil. Cómo dar malas noticias

• Habilidades de comunicación 2. Respuesta a preguntas difíciles y temas delicados

• Habilidades de comunicación 3. Manejo de situaciones emocionales especiales
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• Manejo de respuestas emocionales del paciente 1

• Manejo de respuestas emocionales del paciente 2

• Habilidades de autocontrol

• Trabajo en equipo. Burnout en el ámbito sanitario

• Cuidando de la familia. Adaptación de los familiares a la muerte y el duelo

• Comunicación, Bioética y toma de decisiones clínicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Fomentar el uso de tecnologías de la información y la comunicación en el campo de la Psicoterapia.

CG10 - Que el alumnado sea capaz de adquirir habilidades para mantener una buena relación social en su práctica profesional,
basadas en la aceptación y el compromiso con los Derechos Humanos.

CG8 - Que el alumnado sea capaz de considerar la Psicoterapia y sus aplicaciones prácticas como herramientas para valorar las
diferencias entre las personas, la igualdad de derechos (en particular, la equidad de género), la multiculturalidad, la defensa de los
colectivos minoritarios o de los tradicionalmente excluidos.

CG1 - Conocer las bases teóricas y las aplicaciones prácticas de las Terapias Psicológicas de Tercera Generación.

CG3 - Ser capaz de lograr un adecuado nivel de comprensión de la demanda del destinatario en cada situación o contexto de
aplicación.

CG5 - Ser capaz de comunicar temas de su área de conocimiento con sus compañeros de profesión, con la comunidad académica en
su conjunto y con la sociedad en general.

CG6 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje y la innovación en Psicología, mostrándose proactivo, participativo y con
espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos.

CG7 - Mantener una actitud reflexiva y crítica ante la realidad social y personal, relacionada con los problemas psicológicos y
poder transmitirla a la comunidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-3 - Conocer la situación que debe crear el terapeuta en una relación de ayuda con los pacientes.

CE-9 - Saber proporcionar retroalimentación a los pacientes de forma adecuada y precisa.

CE-10 - Ser capaz de desarrollar el interés por mantener actualizadas las propias competencias, destrezas y conocimientos según los
estándares de la profesión y de la investigación científica.

CE-11 - Conocer las investigaciones científicas sobre temas actuales e identificar los aspectos relevantes para su formación
investigadora.

CE-12 - Ser capaz de analizar críticamente la información científica y no científica y crear su propio punto de vista y forma de
proceder, manteniendo los principios deontológicos de la profesión de psicólogo.

CE-1 - Conocer la evolución de las terapias cognitivo¿comportamentales desde su origen hasta la Tercera Generación.

C
SV

: 8
27

96
93

01
37

14
96

29
42

23
49

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=827969301371496294223490


Identificador : 4312854 Fecha : 09/12/2024

20 / 53

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 16 80

Sesiones de discusión y debate 6 30

Tutorías 20 30

Seminarios 6 100

Actividades guiadas 12 100

Trabajo en grupos 36 0

Exámenes 200 0

Trabajo autónomo del alumno/a 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo en video de los contenidos más relevantes de la materia.

Clases magistrales participativas por videoconferencia.

Chats y Foros: Interacciones escritas entre docentes y estudiantes para el desarrollo de temas específicos sobre las lecciones
magistrales.

Tutorías individuales y colectivas por videoconferencia

Comunidades de aprendizaje: Puesta en común y discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de
tareas y exámenes

Examen

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades
planteadas, búsqueda, análisis y elaboración de información. (El docente seguirá teniendo una función de guía, se exigirá al
estudiante que opine, resuelva, consulte y ponga en práctica lo que ha aprendido)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua - Participación
durante las clases, seminarios y
actividades guiadas

0.0 15.0

Evaluación Continua - Foros 0.0 15.0

Evaluación Continua - Tareas del
portafolio

0.0 40.0

Evaluación Continua - Pruebas referidas a
estándares

0.0 30.0

NIVEL 2: Aplicación clínica de las Terapias de Tercera Generación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 8
27

96
93

01
37

14
96

29
42

23
49

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=827969301371496294223490


Identificador : 4312854 Fecha : 09/12/2024

21 / 53

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mindfulness y psicoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapia Dialéctico-Conductual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tratamiento de la Agorafobia (con o sin pánico) con Técnicas de Exposición a Realidad Virtual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología Positiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: EMDR. Desensibilización y Reproceso por el Movimiento de los Ojos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tratamientos basados en la Hipnosis Despierta y Sugestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Terapia Cognitiva aplicada a los Trastornos de Ansiedad y Depresión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Terapia de Aceptación y Compromiso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Terapéutico con las Emociones
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1. Mindfulness y psicoterapia

La Atención Plena o Mindfulness es una práctica de meditación budista, que cuenta con
más de dos milenios de existencia. El proceso psicológico básico en el que se fundamenta
es la atención. Se trata de una toma de conciencia prestando atención ecuánime –sin juicio
alguno– a lo que se está haciendo, pensando, o sintiendo en cada momento. Como pro-
ceso psicológico básico, es universal y tiene que ver con la naturaleza de la psique, antes
que con determinadas ideologías o religiones.

Numerosas investigaciones neurofisiológicas, bioquímicas y clínicas indican que estas téc-
nicas desencadenan cambios en el organismo que contrarrestan los efectos negativos del
estrés, ya que ayudan a restablecer el equilibrio entre cuerpo y mente.

El término Mindfulness es una traducción del término pali samma-sati, que significa recta
atención consciente. En la publicación The Miracle of Being Awake (1976), del monje bu-
dista vietnamita Thich Nhat Hanh, se empleó por primera vez el término Mindfulness para
traducir el término samma-sati. En español se traduce como Atención Plena y como Cons-
ciencia Plena.

Paulatinamente, Mindfulness se ha ido incorporando a las Terapias Psicológicas de Terce-
ra Generación, en las que la aceptación constituye un importante objetivo psicoterapéutico.

Los contenidos del programa incorporarán los siguientes elementos temáticos:

·    Mindfulness en los contextos budista y occidental

·    La práctica de la Atención Plena
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·    Psicología de la Mindfulness

·    Mindfulness y psicoterapias de tercera generación

·    La presencia terapéutica

·    Aplicando Mindfulness en psicoterapia

 

Materia 2. Psicología Positiva

Aunque el análisis de los determinantes de la felicidad humana ha sido una preocupación
constante de filósofos y pensadores a lo largo de la historia, es a partir de la década de los
70 del siglo XX cuando comienza la investigación empírica del bienestar humano y la felici-
dad, tanto en las ciencias sociales como en las ciencias biomédicas, introduciendo concep-
tos como el de calidad de vida.

A finales de los años 90 se genera un fuerte movimiento en varias áreas de las Ciencias
Sociales en general y de la Psicología en particular, fundamentalmente impulsado por la
presidencia de Martin E.P. Seligman en la American Psychological Association (APA) en
1999, para promover la investigación sólida en este área. La Psicología Positiva, ha des-
pertado considerable interés, tanto en el mundo académico como en los profesionales de
la Psicología y otras áreas. Bajo el auspicio de figuras tan destacadas como el propio Mar-
tin Seligman o de Daniel Kahneman (Premio Nobel de Economía, 2002) se está vertebran-
do una gran cantidad de investigación teórica y aplicada sobre las bases del bienestar psi-
cológico y de la felicidad, así como del estudio de las fortalezas y virtudes, haciendo hinca-
pié en la creatividad, la inteligencia emocional, la sabiduría, el humor, etc.

Los contenidos del programa incorporarán los siguientes elementos temáticos:

#          La estructura y medida del bienestar humano

#          Bases sociales, psicológicas y biológicas del bienestar

#          Modelos de bienestar hedónico y eudaimónico

#          Emociones positivas: bases evolutivas y mecanismos de regulación

#          Personalidad y bienestar humano

#          Definición y aplicaciones del concepto de salud positiva

#          El análisis y clasificación de las fortalezas humanas

#          Resistencia ante la adversidad

#          Intervenciones basadas en la Psicología Positiva: nuevas aproximaciones

#          Límites de las intervenciones: teorías del set-point

 

Materia 3. Terapia de Aceptación y Compromiso (ACT)

La Terapia de Aceptación y Compromiso (Hayes, Strosahl & Wilson, 1999), es una pro-
puesta terapéutica dirigida a trastornos psicológicos que tienen su base psicopatológica en
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patrones persistentes de comportamiento destinados a evitar determinadas experiencias
internas (pensamientos, sentimientos...). Mediante metáforas, paradojas y ejercicios expe-
rienciales los clientes aprenden a contactar con los pensamientos, sentimientos, recuerdos
y sensaciones, tanto los previamente temidos y evitados como cualquier otro que surja. Así
se aprende la habilidad de recontextualizar estos eventos de naturaleza privada permitien-
do clarificar lo que es importante en la vida de cada persona, lo que valoran, de este modo
adquieren el compromiso con los cambios que son necesarios para mejorar su vida.

Son muchos los estudios de aplicación de esta terapia a diferentes tipos de problemas co-
mo los trastornos afectivos, psicóticos, dolor crónico, cáncer, adicciones, etc. habiéndose
obtenido resultados clínicos prometedores.

Los contenidos del programa incorporarán los siguientes elementos temáticos:

#          Análisis del lenguaje

· Como fuente de conocimiento
· Como fuente de sufrimiento psicológico
· Lenguaje y trastornos psicológicos

#          La Terapia de Aceptación y Compromiso

· Objetivos
· Fases
· Técnicas

#          Aplicación de la Terapia de Aceptación y Compromiso a diferentes trastornos: afecti-
vos, esquizoides, de dolor crónico, etc.

 

Materia 4. Terapia Cognitiva Aplicada a los Trastornos de Ansiedad y Depresión

La depresión unipolar y la ansiedad son trastornos muy frecuentes del estado de ánimo.
Cada vez cobra más importancia enseñar a los psicoterapeutas las principales variables
que se deben tener en cuenta para el tratamiento de la depresión y la ansiedad. Mediante
esta materia se pretende abordar la terapia de una forma global, en la que se consiga do-
tar a los alumnos de una visión general sobre el tratamiento que abordaría todas las fases
del mismo: evaluación, diagnóstico e intervención.

Los contenidos del programa incorporarán los siguientes elementos temáticos:

#          Introducción al tratamiento de la depresión y la ansiedad.

o    Características de la depresión.

o    Característica del terapeuta

o    La relación terapeuta-paciente.

#          Primera Fase: Evaluación.

o    Primera sesión de evaluación.

o    Segunda sesión de evaluación.

#          Segunda Fase: Diagnóstico.

#          Tercera fase: Intervención
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o    Intervención cognitiva

o    Intervención de conducta

o    Intervención emocional

#          Casos prácticos

 

Materia 5. Tratamientos basados en la Hipnosis Despierta y Sugestión

La finalidad de esta materia es abordar la sugestión y la hipnosis, así como sus posibles
aplicaciones dentro del ámbito clínico. Por otra parte, queremos mostrarles distintos modos
de llevar a cabo una sugestión o una hipnosis, a través de sencillos ejercicios de autoapli-
cación (autosugestión o autohipnosis).

Los contenidos del programa incorporarán los siguientes elementos temáticos:

#          Introducción a la sugestión y la hipnosis

o    Concepto

o    Antecedentes históricos

o    Distintas corrientes en hipnosis

o    Ejercicios de inducción a la sugestión

#          Limitaciones y dificultades de estas técnicas

#          Requisitos para la aplicación de la hipnosis

#          Diferentes formas de sugestión e hipnosis

#          Aplicación en distintos tipos de problemas o patologías

o    Tratamiento del dolor

o    Fobias y otros trastornos de ansiedad

o    Otras aplicaciones

o    Ejercicios prácticos de sugestión e inducción hipnótica

 

Materia 6. Terapia Dialéctico-Conductual

La Terapia Dialéctica Comportamental ( Dialectical Behavior Therapy, DBT) ejemplifica co-
mo pocas la evolución de la terapia de conducta a partir de una necesidad clínica. La TDC
se basa en la teoría conductista unida a la aplicación de elementos de las terapias cogniti-
vo-conductuales y de prácticas orientales.

Al enfrentarse desde una perspectiva cognitivo-comportamental con la complejidad de un
trastorno muy difícil de abordar, como es el Trastorno Límite de la Personalidad, la Dra. Li-
nehan, (Universidad de Washington, EEUU) realizó innovaciones importantes, entre las
que destaca la inclusión del concepto de aceptación como requisito para conseguir el cam-
bio y el equilibrio entre aceptación y cambio como forma de mejorar el tratamiento psico-
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lógico. Desde la publicación de los primeros datos de eficacia de un estudio controlado en
1991, la DBT se ha ido afianzando como el tratamiento psicológico con mejores datos de
eficacia para el tratamiento del Trastorno Límite de la Personalidad; además, su flexibilidad
ha permitido su aplicación a otros problemas psicológicos: depresión, ansiedad, ira, ludo-
patías, toxicomanías, tendencias suicidas, etc.

Los contenidos del programa incorporarán los siguientes elementos temáticos:

#          Terapia Dialéctica Comportamental (DBT): Origen y conceptos básicos

o    Trastornos de la personalidad y trastorno límite de la personalidad

o    Teoría Dialéctica

o    El modelo teórico como justificación de las estrategias de tratamiento: Presentación al
paciente y familiares

o    El modelo teórico en el manejo del trastorno límite de la personalidad por parte de los
profesionales de salud mental

#          Terapia Dialéctica Comportamental (DBT): Tratamiento y estrategias

o    Visión general del tratamiento

o    Estrategias esenciales: Validación y solución de problemas

o    La terapia individual: objetivos y estrategias

o    Entrenamiento en habilidades

#          Eficacia de la Terapia Dialéctica Comportamental

#          Adaptaciones de la Terapia Dialéctica Comportamental

#          Perspectivas futuras de la Terapia Dialéctica Comportamental

 

Materia 7. Tratamiento de la Agorafobia (con o sin pánico) con Técnicas de Exposi-
ción a Realidad Virtual (TERV)

La realidad virtual es una tecnología que permite simular el mundo real creando un entorno
multisensorial sintético, mediante interfases electrosensoriales de tipo óptico, auditivo y
táctil.

Los componentes que integran un sistema de realidad virtual deben ser capaces de crear
lo que se conoce como “sentido de presencia”, cuyo objetivo sería propiciar un estado de
percepción subjetiva, en el cual parte o toda la experiencia sensorial de un participante se
genera y/o es filtrada a través de una interfase, construida con tecnología electrónica e in-
formática. Los parámetros que controlan el sentido de presencia son la interactividad, la vi-
videz y la inmersión.

Esta técnica se aplica al tratamiento de fobias, pero se ha ampliado también a otros cam-
pos como los trastornos de la conducta alimentaria y el estrés postraumático, la rehabilita-
ción psíquica y psicomotora. La mayor parte de los estudios en este campo están referidos
a las fobias específicas, en particular sobre la agorafobia, la fobia a volar, acrofobia, miedo
a conducir, claustrofobia y aracnofobia.

Los contenidos del programa incorporarán los siguientes elementos temáticos:
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#          Aplicación de las nuevas tecnologías a la evaluación y tratamientos psicológicos.

o    Exposición asistida por ordenador

o    Vídeo 3D

o    Realidad virtual

#          Sistemas virtuales: software y hardware, tipos y características generales

#          Agorafobia: epidemiología, descripción clínica e instrumentos diagnósticos

#          Comorbilidad de la agorafobia con otros cuadros clínicos

#          Tratamientos psicológicos para la agorafobia

#          Aplicaciones clínicas de la realidad virtual para el tratamiento de la agorafobia y otros
cuadros clínicos

#          Análisis de casos

 

Materia 8. Desensibilización y Reproceso por el Movimiento de los Ojos (EMDR)

El EMDR (Eyes Movement Desensitization and Reprocessing) es un modelo psicoterapéutico
innovador que acelera el tratamiento de un amplio rango de patologías traumáticas y cuyo aval
científico viene sustentándose desde 1989. Está basado en un modelo de "procesamiento adap-
tativo de la información", que postula que la experiencia –es decir, los sentimientos, pensamien-
tos y sensaciones– se transforma normalmente en aprendizaje adaptativo.
El EMDR es una psicoterapia integrada, que utiliza un protocolo de tratamiento para acceder a
los sucesos vitales perturbadores, los disparadores actuales y las experiencias futuras proyecta-
das, para procesarlas con una resolución adaptativa. Esta técnica facilita este proceso, accedien-
do a todos los aspectos de la experiencia, incluyendo la imaginación, creencias, afectos y sensa-
ciones corporales, mientras que de forma simultánea se da estimulación dual de la atención, me-
diante movimientos oculares bilaterales, tonos o golpecitos con las manos.
Este modelo se aplica a la resolución de traumas, hechos de vida estresantes y específicos, do-
lores crónicos, etc.

Los contenidos del programa incorporarán los siguientes elementos temáticos:

#          Entrenamiento en Integración Neuroemocional mediante Movimientos Oculares
(EMDR):

#          Antecedentes e historia. Investigación

#          Procesamiento Adaptativo de la Información (PAI)

#          Trauma y EMDR

#          El E MDR como modelo de tratamiento

·           Principales aplicaciones del EMDR

 

Materia 9. Trabajo Terapéutico con las Emociones
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Trabajar con las emociones de un modo complejo y sistemático, más allá de la simple ca-
tarsis, ha sido un tema de reciente incorporación en la historia de la Psicoterapia. Una de
las metas de la Terapia Focalizada en las Emociones (TFE), es fomentar la integración de
la emoción, motivación, cognición y conducta dentro de un modelo comprensivo de inter-
vención.

La TFE, sobre cuya teoría y práctica versa este curso, es un tratamiento experiencial que
recibe apoyo empírico (Elliott, Greenberg & Lietaer, 2004), que integra elementos de la Te-
rapia Centrada en la Persona (Rogers, 1961) y de la práctica de la Terapia Gestalt (Perls,
Hefferline & Goodman, 1951) con las teorías modernas sobre la emoción y la meta-teoría
constructivista-dialéctica.

La teoría y práctica de la TFE permite aprender a los profesionales de la psicoterapia cómo
facilitar la experiencia emocional de los pacientes, de modo que estos puedan reconocer,
apropiarse, regular, elaborar y reestructurar sus emociones para poder extraer su significa-
do e integrarlas con la razón, consiguiendo con ello un mayor bienestar.

Los contenidos del programa incorporarán los siguientes elementos temáticos:

· ¿Qué es la emoción?: Conceptos teóricos básicos
· Evaluación de las emociones: Emociones primarias, secundarias, instrumentales, adaptati-

vas y maladaptativas
· Fases de la intervención focalizada en las emociones: creación del vínculo, evocación y ex-

ploración y reestructuración emocional
· Concepto de marcador y esquema básico de intervención. Intenciones y acciones del tera-

peuta
· El trabajo con las divisiones internas: diálogo de sillas
· Aspectos básicos del trabajo con las diferentes emociones: enfado, tristeza, miedo y ansiedad, vergüenza y emociones placenteras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Que el alumnado sea capaz de adquirir habilidades para mantener una buena relación social en su práctica profesional,
basadas en la aceptación y el compromiso con los Derechos Humanos.

CG8 - Que el alumnado sea capaz de considerar la Psicoterapia y sus aplicaciones prácticas como herramientas para valorar las
diferencias entre las personas, la igualdad de derechos (en particular, la equidad de género), la multiculturalidad, la defensa de los
colectivos minoritarios o de los tradicionalmente excluidos.

CG1 - Conocer las bases teóricas y las aplicaciones prácticas de las Terapias Psicológicas de Tercera Generación.

CG3 - Ser capaz de lograr un adecuado nivel de comprensión de la demanda del destinatario en cada situación o contexto de
aplicación.

CG4 - Ser capaz de actuar con profesionalidad y comportamiento ético en el desempeño de la intervención psicológica y en la
transmisión del conocimiento y práctica adquiridos.

CG5 - Ser capaz de comunicar temas de su área de conocimiento con sus compañeros de profesión, con la comunidad académica en
su conjunto y con la sociedad en general.

CG6 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje y la innovación en Psicología, mostrándose proactivo, participativo y con
espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos.

CG7 - Mantener una actitud reflexiva y crítica ante la realidad social y personal, relacionada con los problemas psicológicos y
poder transmitirla a la comunidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2 - Conocer las funciones, características y limitaciones de las Terapias Psicológicas de Tercera Generación.

CE-3 - Conocer la situación que debe crear el terapeuta en una relación de ayuda con los pacientes.

CE-4 - Ser capaz de diferenciar distintas técnicas psicológicas utilizadas en las Terapias de Tercera Generación y su aplicación a los
problemas y trastornos psicológicos.

CE-5 - Ser capaz de identificar la técnica más eficaz en función del problema o trastorno psicológico que hay que abordar.

CE-6 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, acompañamiento, etc.)

CE-7 - Ser capaz de desarrollar la innovación en la práctica terapéutica a través de la integración y la combinación de diferentes
intervenciones para un mismo problema o trastorno psicológico.

CE-8 - Saber analizar e interpretar los resultados de una intervención psicológica y realizar su valoración.

CE-9 - Saber proporcionar retroalimentación a los pacientes de forma adecuada y precisa.

CE-10 - Ser capaz de desarrollar el interés por mantener actualizadas las propias competencias, destrezas y conocimientos según los
estándares de la profesión y de la investigación científica.

CE-11 - Conocer las investigaciones científicas sobre temas actuales e identificar los aspectos relevantes para su formación
investigadora.

CE-12 - Ser capaz de analizar críticamente la información científica y no científica y crear su propio punto de vista y forma de
proceder, manteniendo los principios deontológicos de la profesión de psicólogo.

CE-1 - Conocer la evolución de las terapias cognitivo¿comportamentales desde su origen hasta la Tercera Generación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 80

Sesiones de discusión y debate 15 30

Tutorías 50 30

Seminarios 15 100

Actividades guiadas 30 100

Trabajo en grupos 90 0

Exámenes 500 0

Trabajo autónomo del alumno/a 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Desarrollo en video de los contenidos más relevantes de la materia.

Clases magistrales participativas por videoconferencia.

Chats y Foros: Interacciones escritas entre docentes y estudiantes para el desarrollo de temas específicos sobre las lecciones
magistrales.

Tutorías individuales y colectivas por videoconferencia

Comunidades de aprendizaje: Puesta en común y discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de
tareas y exámenes

Examen

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades
planteadas, búsqueda, análisis y elaboración de información. (El docente seguirá teniendo una función de guía, se exigirá al
estudiante que opine, resuelva, consulte y ponga en práctica lo que ha aprendido)
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua - Participación
durante las clases, seminarios y
actividades guiadas

0.0 15.0

Evaluación Continua - Foros 0.0 15.0

Evaluación Continua - Tareas del
portafolio

0.0 40.0

Evaluación Continua - Pruebas referidas a
estándares

0.0 30.0

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas (Itinerario Profesionalizador)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster (Itinerario Profesionalizador)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster (Itinerario Investigador)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia Prácticas Externas

La metodología de enseñanza-aprendizaje de las prácticas dependerá de la modalidad que se elija.

1.- En la modalidad presencial:

a) Las prácticas se realizarán en centros con los que la Universidad tiene establecidos convenios, cuyo listado se recoge a continuación.

b) Las prácticas incluirán como mínimo:

1. Asistencia a sesiones de psicoterapia

2. Visionado de intervenciones psicológicas

3. Participación en sesiones de análisis de casos

4. Participación en intervenciones psicológicas, bajo la supervisión profesional adecuada

c) Todas las actividades serán supervisadas por los tutores o tutoras (académico/a y externo/a) .

d) La duración de las prácticas será de 100 horas presenciales y se realizarán después de haber superado las dos asignaturas obligatorias (12 ECTS).
El horario variará según el centro donde se realicen, generalmente un día o dos por semana hasta finalizar el curso. Dependiendo del tipo de terapia,
las prácticas podrán realizarse de manera intensiva en un periodo más breve.

2.- En la modalidad e-presencial:

El sistema tecnológico de la universidad permite la posibilidad técnica de que los estudiantes que opten por la modalidad e-presencial, estén presentes
en sesiones de psicoterapia de los centros de referencia en los que se realizan las prácticas presenciales, asistiendo a ellas a través de videoconferen-
cia. La asistencia a las sesiones de psicoterapia se realizará con los mismos requisitos legales y éticos que en las prácticas presenciales y ambas mo-
dalidades garantizarán la adquisición de las competencias del módulo Practicum. La universidad contará con el consentimiento informado del paciente
y velará por la preservación de la intimidad del mismo, ofreciendo su imagen pixelada.

Se ofrecerán diversas posibilidades:

a) Asistencia en directo a sesiones de intervención psicológica a través de videoconferencia interactiva.

El centro de prácticas externo informará a los tutores internos de la VIU de las fechas en las que se realizará las sesiones de psicoterapia elegidas, pa-
ra que los alumnos puedan asistir a esas sesiones. Estas sesiones quedan grabadas a disposición del alumnado.

Una vez acabada la terapia, el alumnado del Máster tiene la posibilidad de plantear dudas, hacer comentarios, aportar sugerencias e interactuar con el
psicoterapeuta.

b) Visionado de videos de sesiones psicoterapéuticas realizadas por el personal del centro que el estudiante haya elegido.

Los centros de psicoterapia con los que la VIU tenga establecidos convenios, ofrecerán a la universidad una selección de su fondo documental.

Igualmente estas sesiones estarán supervisadas por los tutores de la universidad y permitirán la posibilidad de plantear dudas, comentarios, sugeren-
cias etc.

c) Una tercera modalidad permitirá a los profesionales que estén cursando este Máster plantear sus propios casos para el asesoramiento y supervisión
por parte de profesionales especializados en la terapia elegida en el itinerario de especialización.

d) Dramatización de sesiones terapéuticas grabadas, que permitan el estudio del proceso terapéutico, sobre todo lo referente a las competencias que
requiere el ejercicio profesional, al establecimiento de una adecuada relación terapéutica y a los momentos clave de la terapia, como:

- el inicio, la evaluación o la finalización de la misma.

- el tratamiento con clientes difíciles y el manejo de las resistencias.

- la realización de terapia de grupo.

Además, los alumnos/as que cursen las prácticas deberán:
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e) Asistir y participar en directo a través de videoconferencias interactivas en sesiones de dudas y consultas atendidas por el tutor externo (personal
del centro elegido)

f) Asistir a seminarios impartidos por el tutor académico VIU

g) La duración de las videoconferencias, el visionado de videos y las grabaciones dramatizadas, además de la preparación de los casos o la posibili-
dad de plantear un caso propio, será de 100 horas e-presenciales. Las prácticas comenzarán después de haber cursado las dos materias obligatorias
y se distribuirán a lo largo del curso académico para reforzar los conocimientos que se van adquiriendo en las materias teóricas.

Las prácticas e-presenciales garantizan la adquisición de las mismas competencias que las prácticas presenciales ya que:

1- Los estudiantes de la modalidad e-presencial asisten a las sesiones de prácticas a través de videoconferencias bidireccionales, mediante las que
pueden observar el trabajo del profesional e interactuar con él, de forma oral o escrita, para plantearle sus dudas y comentarios.

2- Las dos modalidades realizan el mismo tipo de memoria de prácticas cuyo detalle se especifica a continuación.

3- Los criterios de evaluación de las prácticas externas son los mismos para ambas modalidades.

Por lo tanto, se garantiza que el alumnado de ambas modalidades será capaz de aplicar métodos, técnicas e instrumentos específicos según las tera-
pias en las que se haya especializado y se garantiza que sea capaz de realizar una memoria de prácticas que resuma los contenidos, procedimientos
y aptitudes adquiridos durante todo el máster, integrándolos adecuadamente.

MEMORIA DE PRÁCTICAS

Las dos modalidades de prácticas externas concluirán con la realización de una memoria de prácticas del estudiante.

Esta memoria se entregará al tutor/a académico en los plazos establecidos y deberá incluir, como mínimo, los siguientes aspectos:

1. Información previa a la intervención: datos personales, familiares, sociales y laborales; historia del problema; diagnóstico y tratamientos previos;
condiciones ambientales y biológicas actuales.

2. Análisis y diagnóstico de las conductas problema, motoras, cognitivo-verbal y fisiológicas; intensidad, frecuencia, duración y adecuación de estas.
Consideración sobre la concurrencia de varios trastornos. Diagnóstico diferencial entre ellos.

3. Resumen del análisis conductual y funcional del problema.

4. Objetivos de la intervención y evaluación

5. Variables dependientes que hay que considerar.

6. Diseño del programa de tratamiento.

7. Aplicación del programa de tratamiento: objetivos, sesiones y resultados.

8. Evaluación de las variables dependientes elegidas a lo largo del tratamiento.

9. Resumen y conclusiones del caso.

CENTROS DE PRÁCTICAS

Para las prácticas de este título, la Universitat Internacional Valenciana-VIU, ha previsto que sus estudiantes puedan llevarlas a cabo en las siguientes
instituciones y centros terapéuticos con las que se ha conveniado (*):

· Centro Latino de Terapia Familiar Breve de Palo Alto (California, EEUU)

· Centro de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales (CAVAS) (Valencia)

· Instituto de Psicología Integral Baraka (San Sebastián)

· CREIX. Centre de Desenvolupament Infantil (Palma de Mallorca)

· Asociación de Logopedas de España

· Asociación de Terapeutas de Familia, Mediadores Familiares y Expertos en Intervenciones Sistémicas de la Comunitat Valenciana

· Colegio Oficial de Psicólogos de la Comunitat Valenciana

· Conselleria de Educación de la Generalitat Valenciana

(*) Ver ANEXO I: Convenios

Además, la VIU está tramitando convenios específicos para la realización de las prácticas de los/as estudiantes con las siguientes instituciones y cen-
tros terapéuticos:

· Hipatia Grupo Psicológico (Unidad de Investigación del Hospital Universitario de Canarias)
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· Conselleria de Sanitat de la Generalitat Valenciana

· Conselleria de Benestar Social de la Generalitat Valenciana

· Hospital La Magdalena (Castellón)

· Global-C Psicólogos (Valencia)

· Instituto Psicoeducativo Integral ELEA (Madrid)

· Residencias de la Tercera Edad de la Comunidad Valenciana, que realizan Programas de Estimulación Cognitiva y Evaluaciones Individuales.

· ASPAYM COMUNIDAD VALENCIANA. Asociación de Lesionados Medulares y Grandes Discapacitados.

· SEAFI. Servicio de atención a la familia e infancia de los Ayuntamientos de Mislata y Quart de Poblet que realizan Terapia de familia.

· AFAV. Asociación de familiares de Alzheimer de Valencia que realiza Terapias de grupo con familiares, estimulación cognitiva con enfermos, etc.

· Unidad de Conductas Adictivas (UCA) del Ayuntamiento de Catarroja, donde realizarán actividades que permitan la observación clínica en sesiones
de investigación, la colaboración en búsquedas y resúmenes, la aplicación de pruebas y realización de informes psicométricos y la asistencia a sesio-
nes de grupo con drogodependientes.

· Servicios Sociales del Ayuntamiento de l¿Alcudia, donde realizarán actividades que permitan la atención psicológica a adultos o la elaboración de un
programa de intervención en alguna de las áreas y/o colectivos de usuarios de este departamento.

· Gabinetes Municipales de Alcàsser y Torrente.

En su caso, la Universitat Internacional Valenciana-VIU, convocará ayudas en concepto de bolsa de viaje, para los estudiantes que lo requieran, te-
niendo en cuenta que en cada convocatoria se valorarán los criterios de aprovechamiento académico y situación económica según baremo y, en cual-
quier caso, se facilitará información sobre las ayudas oficiales existentes.

NOTA:  El Consejo de Gobierno de la Universitat Internacional Valenciana aprobó en su reunión de 23 de septiembre de 2010 el Reglamento de Prác-
ticas Externas de Máster Universitario.

Materia Trabajo de Fin de Máster

Naturaleza del Trabajo Fin de Máster

El Trabajo Fin de Máster consiste en la realización por parte del alumno o de la alumna de un proyecto, memoria o estudio, en el que aplique y desa-
rrolle los conocimientos adquiridos en el seno del máster.

Este trabajo deberá permitir evaluar los conocimientos y capacidades adquiridos por el alumno o la alumna, teniendo en cuenta su carácter multidisci-
plinar y su orientación, en unos casos, profesional (12 ECTS) y, en otros, investigador (18 ECTS).

Modalidades del Trabajo Fin de Máster

a) En la modalidad investigadora se realizará un trabajo de investigación con revisión bibliográfica.

b) En la modalidad profesional el alumnado deberá desarrollar un proyecto de aplicación terapéutica.

Dependiendo de la orientación elegida, el Trabajo Fin de Máster podrá versar sobre los siguientes ítems:

1. Exposición de tres casos clínicos con diseño de caso único.

2. Una investigación aplicada en el ámbito de la Psicología Clínica y de la Salud.

3. Valoración de un programa de intervención realizado en un Servicio Clínico.

4. Realización de un trabajo de investigación clínica con carácter original, basado en la metodología cualitativa y cuantitativa experimental.

Procedimiento de asignación de temas y tutores/as

Antes de terminar el primer semestre, la Coordinación General del Máster hará pública:

1. Los centros en los que se podrá realizar el trabajo

2. La lista de los tutores/as que dirigirán los temas propuestos (y que podrán ser asistidos por consultores/as o profesores/as invitados/as como codi-
rectores/as)
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Entre estos temas, el alumnado podrá elegir el que prefiera para su Trabajo Fin de Máster, que desarrollará individualmente.

Misión del tutor o de la tutora

La misión fundamental del tutor o tutora será:

1. Fijar las especificaciones del Trabajo Fin de Máster,

2. Orientar al alumno durante la realización del Trabajo Fin de Máster,

3. Garantizar que los objetivos establecidos inicialmente se alcanzan en el tiempo fijado

4. Autorizar la presentación del Trabajo Fin de Máster.

En particular, con el fin de ayudar al alumnado a preparar el Trabajo Fin de Máster, se realizarán:

1. Seminarios dedicados al análisis y debate de los temas propuestos para la realización del mismo (Estos seminarios se llevarán a cabo, preferente-
mente, a través de videoconferencias);

2. Tutorías privadas para el análisis de la marcha del trabajo, así como para la solución de dudas, a través de videoconferencias, chats o correo.

Además habrá una tutoría específica (a través de videoconferencia o chat) para ayudar a cada alumno o alumna en la preparación de la exposición del
Trabajo.

Cambio de tema o de tutor/a

El o la estudiante que quiera cambiar de tema para el Trabajo Fin de Máster o de tutor/a, deberá renunciar primero a su elección inicial mediante escri-
to motivado y dirigido al Coordinador o Coordinadora General del Máster, quien resolverá sobre la procedencia de la renuncia y procederá, en su caso
a la asignación de un nuevo/a tutor/a o línea de trabajo en el plazo máximo de 15 días naturales.

El tutor o la tutora que quiera renunciar a su tutoría sobre un Trabajo Fin de Máster deberá dirigir escrito motivado al Coordinador o Coordinadora Ge-
neral del Máster, quien resolverá sobre la procedencia de la renuncia y procederá, en su caso, a la asignación de un nuevo tutor o tutora en el plazo
máximo de 15 días naturales.

Observación final

El Trabajo Fin de Máster es un trabajo protegido por la Ley de Propiedad Intelectual.

NOTA:  El Consejo de Gobierno de la Universitat Internacional Valenciana aprobó en su reunión de 23 de septiembre de 2010 el Reglamento de Tra-
bajo Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Fomentar el uso de tecnologías de la información y la comunicación en el campo de la Psicoterapia.

CG10 - Que el alumnado sea capaz de adquirir habilidades para mantener una buena relación social en su práctica profesional,
basadas en la aceptación y el compromiso con los Derechos Humanos.

CG8 - Que el alumnado sea capaz de considerar la Psicoterapia y sus aplicaciones prácticas como herramientas para valorar las
diferencias entre las personas, la igualdad de derechos (en particular, la equidad de género), la multiculturalidad, la defensa de los
colectivos minoritarios o de los tradicionalmente excluidos.

CG1 - Conocer las bases teóricas y las aplicaciones prácticas de las Terapias Psicológicas de Tercera Generación.

CG2 - Aplicar los conocimientos teóricos y los avances científicos a la Psicoterapia y a la investigación.

CG3 - Ser capaz de lograr un adecuado nivel de comprensión de la demanda del destinatario en cada situación o contexto de
aplicación.

CG4 - Ser capaz de actuar con profesionalidad y comportamiento ético en el desempeño de la intervención psicológica y en la
transmisión del conocimiento y práctica adquiridos.

CG5 - Ser capaz de comunicar temas de su área de conocimiento con sus compañeros de profesión, con la comunidad académica en
su conjunto y con la sociedad en general.

CG6 - Adoptar una actitud favorable hacia el aprendizaje y la innovación en Psicología, mostrándose proactivo, participativo y con
espíritu de superación ante la adquisición de nuevos conocimientos.
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CG7 - Mantener una actitud reflexiva y crítica ante la realidad social y personal, relacionada con los problemas psicológicos y
poder transmitirla a la comunidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2 - Conocer las funciones, características y limitaciones de las Terapias Psicológicas de Tercera Generación.

CE-3 - Conocer la situación que debe crear el terapeuta en una relación de ayuda con los pacientes.

CE-4 - Ser capaz de diferenciar distintas técnicas psicológicas utilizadas en las Terapias de Tercera Generación y su aplicación a los
problemas y trastornos psicológicos.

CE-5 - Ser capaz de identificar la técnica más eficaz en función del problema o trastorno psicológico que hay que abordar.

CE-6 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, acompañamiento, etc.)

CE-7 - Ser capaz de desarrollar la innovación en la práctica terapéutica a través de la integración y la combinación de diferentes
intervenciones para un mismo problema o trastorno psicológico.

CE-8 - Saber analizar e interpretar los resultados de una intervención psicológica y realizar su valoración.

CE-9 - Saber proporcionar retroalimentación a los pacientes de forma adecuada y precisa.

CE-10 - Ser capaz de desarrollar el interés por mantener actualizadas las propias competencias, destrezas y conocimientos según los
estándares de la profesión y de la investigación científica.

CE-11 - Conocer las investigaciones científicas sobre temas actuales e identificar los aspectos relevantes para su formación
investigadora.

CE-12 - Ser capaz de analizar críticamente la información científica y no científica y crear su propio punto de vista y forma de
proceder, manteniendo los principios deontológicos de la profesión de psicólogo.

CE-13 - Ser capaz de integrar en su vida los principios básicos que conforman las nuevas terapias, de forma que puedan aplicar los
conocimientos a nivel personal.

CE-1 - Conocer la evolución de las terapias cognitivo¿comportamentales desde su origen hasta la Tercera Generación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 5 50

Sesiones de discusión y debate 5 100

Tutorías 40 30

Seminarios 100 100

Actividades guiadas 10 50

Trabajo en grupos 280 0

Exámenes 430 0

Trabajo autónomo del alumno/a 1.5 100

Prácticas en centros 8.5 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Desarrollo en video de los contenidos más relevantes de la materia.

Clases magistrales participativas por videoconferencia.

Chats y Foros: Interacciones escritas entre docentes y estudiantes para el desarrollo de temas específicos sobre las lecciones
magistrales.

Tutorías individuales y colectivas por videoconferencia

Comunidades de aprendizaje: Puesta en común y discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de
tareas y exámenes

Examen

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de actividades
planteadas, búsqueda, análisis y elaboración de información. (El docente seguirá teniendo una función de guía, se exigirá al
estudiante que opine, resuelva, consulte y ponga en práctica lo que ha aprendido)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua - Participación
durante las clases, seminarios y
actividades guiadas

0.0 50.0

Evaluación Continua - Foros 0.0 50.0

Evaluación Continua - Tareas del
portafolio

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 41.1 100 58,6

Universitat Internacional Valenciana Profesor Director 1.1 100 50,6

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

28.9 100 55,3

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

28.9 0 53,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Uno de los puntos fuertes a que aspira la VIU es poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados. En esta línea, el
Departamento de Evaluación y Certificación de Estudiantes (DECE) en la VIU tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la
Universidad que realizan o utilizan la evaluación de estudiantes con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como analizar los
resultados de las diferentes titulaciones.

En este sentido, está previsto realizar dos tipos de informes de carácter anual:

1.          Acerca de la calidad de los instrumentos de evaluación del rendimiento de los estudiantes. En él se analizará el funcionamiento técni-
co de cada instrumento utilizado en cada una de las materias, de forma que se disponga de un control de calidad de las técnicas de evaluación que
se utilizan por parte del profesorado. En dicho estudio se analizarán diversos criterios de calidad de los instrumentos respecto a fiabilidad global de los
mismos, fiabilidad como consistencia de la decisión, y validez. Asimismo, dependiendo del tipo de instrumentos (pruebas referidas a estándares, porta-
folios, registros observacionales…) se analizará el funcionamiento particular de sus unidades de medida (como, por ejemplo, ítems, rúbricas…).

2.          Acerca de los resultados del aprendizaje . Se realizará un estudio de carácter anual, en el que se integrarán informaciones de resultados,
así como un análisis pormenorizado de los factores asociados al aprendizaje. Se trata, pues, de realizar un estudio periódico (anual) acerca del logro
de competencias.

Asimismo, se analizará la congruencia de los resultados obtenidos en virtud de los estándares de calidad prefijados. Para ello, junto a los datos de en-
trada de los estudiantes (características personales y socioeducativas, rendimiento anterior…) se analizarán sus resultados de aprendizaje en cada
una de las materias y diversas medidas de satisfacción ( productos), así como las informaciones disponibles acerca de su evolución anual recabadas a
partir de cuestionarios realizados por los/as tutores/as y el Departamento de Asesoramiento y Orientación (DAO) (información de procesos). Cuan-
do se disponga de una promoción completa, se integrarán las evaluaciones realizadas acerca del funcionamiento de los estudiantes en el Practicum
y en el Trabajo Fin de Máster. La finalidad es, pues, explicativa. De esta forma se espera disponer de datos suficientes que retroalimenten periódica-
mente las decisiones de gestión de la titulación y que permitan coadyuvar al funcionamiento del DAO y las tutorías aportándoles información relevante
para adecuar sus actuaciones.

3.          Plan de mejora de competencias de los estudiantes . Adicionalmente, y como consecuencia del estudio mencionado, desde el primer curso
de impartición del Máster se desarrollará, a su vez, un plan de mejora y apoyo para el fomento de las competencias que se identifiquen como más defi-
citarias en los estudiantes.

Este plan se estructurará para que pueda administrarse con una doble modalidad:

a) competencias de oportunidad globales (aquéllas que sean deficitarias de forma general en el conjunto de estudiantes), que serán apoyadas con pro-
gramas específicos de acompañamiento a través de las tutorías,

y
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b) compañías de oportunidad individualizadas (aquéllas que sean deficitarias en personas concretas) que serán apoyadas a través de la acción tutorial
y el DAO.

 
Estos programas de mejora serán evaluados a su vez como parte del Plan de Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/

media_files/20211108_Sistema_de_GESTION_de_Calidad_%20V04_0.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora de Calidad y
Sostenibilidad

MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL FAX

estudios@universidadviu.com 961924951

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora de Calidad y
Sostenibilidad

MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL FAX

estudios@universidadviu.com 961924951

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretaria General MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL FAX

estudios@universidadviu.com 961924951

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : C2_Justificación.pdf

HASH SHA1 : A95B217B090535450C2D33EA48E33264C0B34413

Código CSV : 617446265963340344478523
Ver Fichero: C2_Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 : 5D3915AC5D56E813CF8D6564EDB31F242326AA42

Código CSV : 297960003824127817593632
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : C5_Plan de Estudios2023.pdf

HASH SHA1 : 89B430AAE4FE40DC358DB131C55B3146CDB4BE34

Código CSV : 582221136239810234147060
Ver Fichero: C5_Plan de Estudios2023.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : C6_Personal académico2023.pdf

HASH SHA1 : 903A5B769FCD5949278410382F5F1C4B4568F07A

Código CSV : 582246471155623633071753
Ver Fichero: C6_Personal académico2023.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.1.2 Otros recursos docentes humanos.pdf

HASH SHA1 : B57E646315642698381E99666E88B0323E9CF070

Código CSV : 44797989809700135855682
Ver Fichero: 6.1.2 Otros recursos docentes humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : C7_Recursos.pdf

HASH SHA1 : 6075EFFE3BD769A2244432A7885F2B97E736D640

Código CSV : 617447128831369623161728
Ver Fichero: C7_Recursos.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8. Justificación resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : B3C59783F353ED40918DDD190EF907F893277470

Código CSV : 42344502510106445178332
Ver Fichero: 8. Justificación resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : C10_Calendario de implantacion2023.pdf

HASH SHA1 : 9F2F4A7D7F619EA2406DB7A31C1EB84F2E2D86C3

Código CSV : 584648915103140088161553
Ver Fichero: C10_Calendario de implantacion2023.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : ANEXO_Delegacion_Firma.pdf
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Ver Fichero: ANEXO_Delegacion_Firma.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 20230904_MOD_AMBITOS_MASTER_Inf_Final_ANECA.pdf
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 1  V. 1.0 - 04/09/2023            
 


INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Acoso Escolar y 


Mediación (4316811) 


Máster Universitario en Educación Bilingüe 


(4316784) 


Máster Universitario en Necesidades 


Educativas Especiales y Atención Temprana 


(4315744) 


Máster Universitario en Psicopedagogía 


(4316126) 


Máster Universitario en Formación del 


Profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanza de Idiomas 


(4312372) 


Máster Universitario en Enseñanza del 


Español como Lengua Extranjera (4316488) 


Máster Universitario en Tecnologías de la 


Información y la Comunicación Aplicadas a la 


Educación (4317257) 


Máster Universitario en Bioética (4316721) 


Máster Universitario en Bioinformática 


(4317941) 


Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición Humana (4316910) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería en Urgencias y Emergencias 


(4316721) 


Máster Universitario en Dirección Sanitaria y 


Gestión Clínica (4317941)  


Máster Universitario en Epidemiología y Salud 


Pública (4316910) 


Máster Universitario en Gerontología y 
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Atención Centrada en la Persona (4316130) 


Máster Universitario en Neuropsicología 


Clínica (4316734) 


Máster Universitario en Nutrición y Salud 


(4316772) 


Máster Universitario en Prevención en 


Drogodependencias y otras Conductas 


Adictivas (4316124) 


Máster Universitario en Prevención e 


Intervención Psicológica en Problemas de 


Conducta en la Escuela (4312280) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4318194) 


Máster Universitario en Psicología Jurídica 


(4317803) 


Máster Universitario en Terapias Psicológicas 


de Tercera Generación (4312854) 


Máster Universitario en Psicología de la 


Intervención Social y Comunitaria (4318076) 


Máster Universitario en Dirección y Gestión 


de Enfermería (4317254) 


Máster Universitario en Abogacía y Práctica 


Jurídica (4314366) 


Máster Universitario en Criminología, 


Delincuencia y Victimología (4315748) 


Máster Universitario en Intervención 


Interdisciplinar en Violencia de Género 


(4316740) 


Máster Universitario en Mediación y Gestión 


del Conflicto (4316153) 


Máster Universitario en Derecho de los 


Negocios (4318086) 


Máster Universitario en Dirección de 


Marketing y Gestión Comercial (4315777) 


Máster Universitario en Dirección y Gestión 


de Personas (4317685) 


Máster Universitario en Economía Circular y 
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Desarrollo Sostenible (4317905) 


Máster Universitario en Gestión Deportiva 


(4316737) 


Máster Universitario en Gestión Integral de la 


Calidad (4317115) 


Máster Universitario en Marketing Digital y 


Analítico / Digital Marketing and Analytics 


(4317666) 


Máster Universitario en Administración y 


Dirección de Empresas (4315403) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4315798) 


Máster Universitario en Gestión de Proyectos 


/ Project Management (4315772) 


Máster Universitario en Gestión de la Cadena 


de Suministro y Logística / Supply Chain 


Management & Logistics (4315783) 


Máster Universitario en Dirección y Gestión 


Financiera (4318313) 


Máster Universitario en Gestión del 


Patrimonio Cultural y Museología (4317660) 


Máster Universitario en Comunicación 


Corporativa y Estratégica (4317676) 


Máster Universitario en Comunicación Social 


de la Investigación Científica (4315422) 


Máster Universitario en Traducción Editorial 


(4317883) 


Máster Universitario en Interpretación e 


Investigación Musical (4313741) 


Máster Universitario en Comunicación y 


Marketing Político (4318096) 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universitat Internacional Valenciana 
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El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


La propuesta de Modificación no supone un cambio sustancial de los títulos de Máster 


enumerados.   


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


Atendiendo a los criterios 1.2 referente al Ámbito de conocimiento y 4.1 Estructura de las 


enseñanzas, los cuales se ven afectados por esta modificación, a continuación, se propone 


la adscripción de los títulos de máster de la Universidad Internacional Valenciana a los 


ámbitos de conocimiento que se especifican en el Anexo I del RD 822/2021 atendiendo a 


las disciplinas presentes en los objetivos y denominación del título. 


Los títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse a un ámbito de conocimiento en el 


plazo máximo de cuatro años a contar desde la entrada en vigor del mencionado real 


decreto. A tal efecto, la VIU solicita la correspondiente modificación, optando a cambiar tan 


solo los aspectos relacionados con la adscripción a un determinado ámbito de 


conocimiento de los 56 títulos de Máster Universitario propuestos. 


A continuación, se muestra la división por facultades de los Másteres Universitarios que se 


ven reunidos en la oferta de VIU y se asigna el ámbito de conocimiento a cada uno de ellos. 
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Facultad de Ciencias de la Educación 


Másteres Universitarios 


Título Ámbito de conocimiento 


Máster Universitario en Acoso Escolar y Mediación Ciencias de la Educación  


Máster Universitario en Educación Bilingüe 
Ciencias de la Educación  


Máster Universitario en Necesidades Educativas 


Especiales y Atención Temprana 


Ciencias de la Educación  


Máster Universitario en Psicopedagogía 
Ciencias de la Educación  


Máster Universitario en Formación del Profesorado de 


Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación  


Máster Universitario en Enseñanza del Español como 


Lengua Extranjera 


Ciencias de la Educación  


Máster Universitario en Tecnologías de la Información y la 


Comunicación Aplicadas a la Educación 


Ciencias de la Educación  


 


Facultad de Ciencias de la Salud 


Másteres Universitarios 


Título Ámbito de conocimiento 


Máster Universitario en Bioética Ciencias Biomédicas 


Máster Universitario en Bioinformática 
Biología y Genética 


Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la 


Nutrición Humana 


Ciencias Agrarias y Tecnología 


de los Alimentos 


Máster Universitario en Cuidados de Enfermería en 


Urgencias y Emergencias 


Enfermería 


Máster Universitario en Dirección Sanitaria y Gestión 


Clínica 


Ciencias Biomédicas 


Máster Universitario en Epidemiología y Salud Pública 
Ciencias Biomédicas 


Máster Universitario en Gerontología y Atención Centrada 
Ciencias del Comportamiento y 
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en la Persona Psicología 


Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 
Ciencias del Comportamiento y 


Psicología 


Máster Universitario en Nutrición y Salud 
Fisioterapia, podología, 


nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


Máster Universitario en Prevención en 


Drogodependencias y otras Conductas Adictivas 


Ciencias del Comportamiento y 


Psicología 


Máster Universitario en Prevención e Intervención 


Psicológica en Problemas de Conducta en la Escuela 


Ciencias del Comportamiento y 


Psicología 


Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
Ciencias del Comportamiento y 


Psicología 


Máster Universitario en Psicología Jurídica 
Ciencias del Comportamiento y 


Psicología 


Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera 


Generación 


Ciencias del Comportamiento y 


Psicología 


Máster Universitario en Psicología de la Intervención 


Social y Comunitaria 


Ciencias del Comportamiento y 


Psicología 


Máster Universitario en Dirección y Gestión de Enfermería 
Enfermería 


 


 


Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 


Másteres Universitarios 


Título Ámbito de conocimiento 


Máster Universitario en Abogacía y Práctica Jurídica 


 


Derecho y especialidades 


jurídicas 


Máster Universitario en Criminología, Delincuencia y 


Victimología 


Ciencias sociales, trabajo 


social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, 


ciencia política y relaciones 


internacionales 
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Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en 


Violencia de Género 


Estudios de género y estudios 


feministas 


Máster Universitario en Mediación y Gestión del Conflicto 
Interdisciplinar 


Máster Universitario en Derecho de los Negocios 
Derecho y especialidades 


jurídicas 


Máster Universitario en Dirección de Marketing y Gestión 


Comercial 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


Máster Universitario en Dirección y Gestión de Personas 
Ciencias sociales, trabajo 


social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, 


ciencia política y relaciones 


internacionales 


Máster Universitario en Economía Circular y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


Máster Universitario en Gestión Deportiva 
Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


Máster Universitario en Gestión Integral de la Calidad 
Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


Máster Universitario en Marketing Digital y Analítico / 


Digital Marketing and Analytics 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


Máster Universitario en Administración y Dirección de 
Ciencias económicas, 
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Empresas administración y dirección de 


empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
Ciencias sociales, trabajo 


social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, 


ciencia política y relaciones 


internacionales 


Máster Universitario en Gestión de Proyectos / Project 


Management 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


Máster Universitario en Gestión de la Cadena de 


Suministro y Logística / Supply Chain Management & 


Logistics 


Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


Máster Universitario en Dirección y Gestión Financiera 
Ciencias económicas, 


administración y dirección de 


empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


 


 


Facultad de Artes, Humanidades y Comunicación 


Másteres Universitarios 


Título Ámbito de conocimiento 


Máster Universitario en Gestión del Patrimonio Cultural y 


Museología 


Historia del arte y de la 


expresión artística, y bellas 


artes 


Máster Universitario en Comunicación Corporativa y 


Estratégica 


Periodismo, comunicación, 


publicidad y relaciones 


públicas 
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Máster Universitario en Comunicación Social de la 


Investigación Científica 


Periodismo, comunicación, 


publicidad y relaciones 


públicas 


Máster Universitario en Traducción Editorial 
Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística 


Máster Universitario en Interpretación e Investigación 


Musical 


Historia del arte y de la 


expresión artística, y bellas 


artes 


Máster Universitario en Comunicación y Marketing 


Político 


Periodismo, comunicación, 


publicidad y relaciones 


públicas 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES 
DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 


INFORMACIÓN TELEMÁTICA 


 Página Web corporativa de la Universitat Internacional Valenciana - VIU: 
http://www.viu.es, en la que, además de la información escrita, se accede a videos 
tutoriales en que se clarifican diversos extremos de importancia (metodología docente, 
principales contenidos del Máster, entrevistas breves con algunos miembros del equipo 
docente o del grupo de consultores/as, becas, procedimientos de evaluación, prácticas, 
etc.) 


 Campusviu’s Channel en YouTube, con videos sobre la oferta formativa de la universidad 
y su metodología. 


 Información en la página de la universidad en las redes sociales Facebook y Twitter. 


 El blog de la VIU, con comentarios diversos y entrevistas realizadas a personal docente 
sobre la oferta formativa. 


 Webinars (seminarios web) realizadas por consultores/as, profesores/as invitados/as o 
profesores/as de la VIU sobre las actividades formativas en que van a participar, 
informando a los asistentes a la videoconferencia de los contenidos, las competencias, la 
metodología, la bibliografía, etc. de las mismas. 


 Portales de Internet de Universia, Educaweb, OEI, Aprendemás, etc. 


 Páginas Web especializadas. 


 Posicionamiento en los principales buscadores con explicaciones sucintas de los diversos 
aspectos de la oferta formativa con links a la web corporativa. 


 Envío por correo electrónico de carteles y trípticos a departamentos e instituciones de 
áreas relacionadas con la temática del título, a escala nacional e internacional 
(especialmente, Latinoamérica). 


 


INFORMACIÓN IMPRESA 


 Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma, así como 
expuestos en universidades. 


 Folletos informativos sobre oferta docente y recursos de la Universidad. 


 Publicidad de la oferta docente en transporte público de las principales ciudades en 
España y, especialmente, en algunos países de Latinoamérica. 


 Publicidad digital en periódicos generalistas y en publicaciones especializadas de ámbito 
universitario, autonómico, nacional e internacional, así como en prensa digital. 


 Cuñas publicitarias en radio y televisión. 


 Publicidad no digital en periódicos regionales, nacionales y extranjeros. 


 Guías sobre la oferta docente de la Universidad. 


 Exposición de folletos y guías en las sedes de la Universidad y de algunas de las 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
97


96
00


03
82


41
27


81
75


93
63


2



http://www.viu.es/





 


C/ Gorgos, 5-7, 46021 Valencia        2/3 


entidades colaboradoras. 


 Distribución de folletos y guías en las principales ferias del sector. 


 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA. 


 Información a través de las direcciones de correo electrónico: info@viu.es, y 
gestionacademica@viu.es. 


 Atención en directo a través de videoconferencia a quien lo solicite. También se ofrece 
esta posibilidad a aquellas personas que, sin solicitarlo, necesitan una información más 
compleja de lo usual. 


 


PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN 


Antes de iniciarse el Máster, la Universidad realizará un curso de formación acelerada del alumnado 
en el empleo de los diversos recursos de su Campus Virtual, que promueva la familiarización con el 
entorno tecnológico y la formación virtual. 


Materiales: 


A lo largo de este curso, el alumnado dispondrá de: 


 Material imprimible: diversas guías en formato pdf en las que se explica el modo de 
acceder al Campus, a las videoconferencias, etc., y diversas técnicas para un manejo 
básico de la plataforma digital de la Universidad; 


 Videos tutoriales: videos en los que expertos/as explican temas de interés relacionados 
con el uso de la plataforma de la Universidad. 


y, sobre todo,  


 videoconferencias interactivas que permitan plantear y responder cuestiones en directo. 


Docentes 


Además de los docentes que impartan la formación, los y las estudiantes contarán con el soporte 
de un técnico especializado (un ayudante informático o helpdesk)  


Recursos tecnológicos 


Entre los recursos en cuyo uso se va a formar al alumnado de la VIU se encuentran los siguientes: 


VIUSpace 


El VIUSpace es el punto de entrada a las herramientas de trabajo del estudiante durante el 
curso.  


Campus virtual 


Es la herramienta básica de trabajo asíncrono. Se deberá mostrar al estudiante qué 
herramientas va a encontrar (Foro, Recursos, Calendario, etc.) y qué utilidades van a tener 
éstas dentro de la docencia VIU.  


Videoconferencia 


Herramienta básica de interacción entre los y las estudiantes y el profesorado, que es 
equivalente a una clase teórica en el ámbito de la universidad presencial. 
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Impartición del curso 


La formación se impartirá en grupos reducidos (no más de 10 personas). Esta formación debe 
servir como piloto de cara a la docencia, por lo que un grupo reducido permite hacer una 
estimación sin perder el control sobre la formación. 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


Este máster está orientado especialmente a los titulados en Psicología, pero también está abierto a 
los profesionales de la Psiquiatría, dado que en múltiples estudios se resalta la importancia que 
tiene la combinación de las Terapias Psicológicas de Tercera Generación con tratamientos 
farmacológicos   a la hora de mejorar la calidad de vida de los pacientes, al reducir 
considerablemente la sintomatología asociada (dolor, ansiedad, depresión, trastorno alimentario, 
alteraciones del sueño¿). Los resultados obtenidos permiten apoyar además la gran influencia que 
tienen las variables psicológicas (cognitivas, conductuales y emocionales) en la percepción y 
desarrollo de los síntomas, así como su influencia en la calidad de vida percibida por las personas 
que sufren diversas patologías. 
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6.1.2. OTROS RECURSOS DOCENTES DISPONIBLES 


La  Universidad  elabora  sus  propios  contenidos  con  formato  audiovisual.  Esta  tarea  es 
responsabilidad  del  Área  de  Metodología  y  Contenidos  Docentes  y  del  Departamento  de 
Producción Audiovisual. 


A  continuación  se  exponen  las  diferentes  áreas  y  unidades  involucradas  en  la  docencia 
virtual, característica de nuestra universidad. 


1.‐ Área de Metodología y Coordinación Docente 


Una de  las peculiaridades de nuestra universidad es que crea sus propios contenidos docentes 
en formato multimedia.  


Esta  área  asiste  y  apoya  a  los  profesores  a  la  hora  de  preparar  los  materiales  docentes, 
utilizando soportes tecnológicos específicos para la educación on‐line. Cuenta con un equipo de 
profesionales expertos en  formación a distancia, en diseño gráfico y programación multimedia 
cuya  misión  principal  es  la  transformación  de  los  textos  originales  de  los  consultores  en 
contenidos  e‐learning  según  los  estándares  SCORM  1.0.,  combinando  texto  escrito,  imagen  y 
sonido. 


El equipo está formado por: 


Tres  pedagogos/as,  responsables  de  contenidos  e‐learning.  Son  las  responsables  de  la 
generación  paralela  de  documentos  en  formato  pdf  y  de  la  supervisión  final  de  ambos 
contenidos en  formato pdf y en  formato e‐learning  (aunando  texto,  imagen y  sonido) para  la 
última revisión junto con el consultor. 


 Responsable de contenidos e‐learning y metodología docente 


- Licenciada en Pedagogía. Técnico de Formación 


- Diploma de Estudios Avanzados 


- Profesora universitaria de Nuevas Tecnologías aplicadas a la Educación 


- Profesora  de  “Recursos  Didácticos  y  TIC”  en  el  título  de  postgrado  de  Experto 


Universitario en Educación Secundaria 


- Formadora de Formadores en el uso de la plataforma de formación on‐line Moodle. 


- Miembro  de  la  Unidad  Tecnología  Educativa  del  Departamento  de  Métodos  de 


Investigación y Diagnóstico en Educación de la Universidad de Valencia 


- Miembro de la Asociación Interuniversitaria de Investigación Pedagógica (AIDIPE). 


- Primer  Premio  Nacional  en  la  convocatoria  de  Premios  Nacionales  a  la  Investigación 


2002 otorgado por el Ministerio de Educación y Cultura  (C.I.D.E.), en  la modalidad de 


Investigación Educativa. En una  investigación sobre  la  integración de  las Tecnologías de 


la Información y la Comunicación en el ámbito educativo. 


- Ha participado como investigadora en los siguientes proyectos: 


 TETRA: Telematic Training. Desarrollo de sistemas de Teleformación para  la Formación 


Profesional, Ocupacional y Continua. 


 Madista. Elaboration of Material  for Distance Vocational Continuous Training of SMEs 
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employees 


 Diagnóstico  del  uso  de  Internet  en  los  centros  escolares  de  E.S.O.  en  la  Comunidad 


Valenciana 


 Observatorio de Nuevas Tecnologías de la Escuela Valenciana” (EVALWEBCV). 


 La Formación de  los Profesores en  las Tecnologías de  la Información y  la Comunicación 


como Dimensión clave de Impacto en el Proceso de Integración: Necesidades, Currículo 


y Modelo de Formación‐Innovación 


 El  Profesorado  Universitario  en  el  Proceso  de  Integración  en  las  Tecnologías  de  la 


Información y la Comunicación. Necesidades, Indicadores y Modelos de Integración 


- Coautora y ponente de las siguientes publicaciones: 


 Consistencia de un modelo de competencias en TIC en el profesorado universitario. 


 The “MEDIATECA”: application for knowledge management and a repository of learning 


objects 


 Reflexiones  para  el  desarrollo  de  un  Modelo  para  la  Evaluación  y  Acreditación  de 


programas de teleformación 


 Evaluación de la formación: el caso de la Teleformación. 


 Atender a la diversidad desde la Teleformación: Algunas reflexiones. 


 Una  reflexión  acerca  de  la  evaluación  de  la  Teleformabilidad  de  algunos  perfiles 


ocupacionales. 


 Teleformación y Formación en la empresa 


 Análisis de perfiles de Teleformabilidad 


 Teacher’s perceived obstacles in ICT integration. 


 La actitud del profesorado ante las TIC: un aspecto clave para la integración. 


 ICT integration differences between state and non‐state educational institutions. 


- Ha asistido a jornadas y congresos nacionales e internacionales tales como: 


 Jornadas  sobre  Formación  para  el  Empleo  y  Teleformación: Avances  y  Cambios  en  la 


Educación. Valencia, 20 horas, Diciembre 1999. 


 Jornadas  “Las  Nuevas  Tecnologías  y  sus  Implicaciones  Sociales”  en  la  Universidad 


Politécnica  de  Valencia,  organizadas  por  la  Fundación  Valencia  Tercer  Milenio  y  la 


Fundación Vodafone. Valencia, Mayo 2002 


 III  Conferencia  Internacional  sobre  Educación,  Formación,  Nuevas  Tecnologías  y  e‐


Learning empresarial VIRTUAL EDUCA. Valencia, Ciudad de las Artes y las Ciencias, 12‐14 


de Junio, 2002 


 II  Internacional  Conference  on  Multimedia  and  ICTs  in  Education  (m‐ICTE  2003). 


Universidad de Extremadura y Formatex Research Center. Badajoz 2 y 3 de diciembre del 


2003. 


 I  Reunión  MoodleMoot  Spain  2004.  Organizadas  por  el  CENT‐Universidad  Jaume  I. 


Castellón, Octubre 2004. 


 Congreso  Internacional  Edutec  2004.  “Educar  con  Tecnologías  de  lo  Excepcional  a  lo 
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cotidiano”. Universidad de Barcelona; Barcelona, del 17‐19 de Noviembre de 2004.


 III  Internacional  Conference  on  Multimedia  and  ICTs  in  Education  (m‐ICTE  2005). 


Universidad de Extremadura y Formatex Research Center. Cáceres, Junio de 2005. 


 European  Conference  on  Educational  Research.  The  European  Network  on  Vocational 


Education and Training. ECER, University College Dublin, 07–10 Septiembre 2005. 


 XII  Congreso  Nacional  de  Modelos  de  Investigación  Educativa.  Investigación  en 


Innovación Educativa. AIDIPE. Universidad de La Laguna. Tenerife, 21‐23 de Septiembre 


2005. 


 INTED  2009,  The  International  Technology,  Education  and  Development  Conference" 


Valencia (SPAIN), 9 al 11 de Marzo de 2009. 


 


Un  ingeniero  informático  que  se  ocupa  del  desarrollo  de  contenidos  e‐learning  según  los 
estándares SCORM 1.0. 


 Ingeniero de desarrollo de contenidos e‐learning según los estándares SCORM 1.0 


- Licenciado en Ingeniería Informática 


- Máster  Oficial  en  Creación  Digital.  Módulos:  Diseño  Gráfico,  Video  Digital  y 


Web/Multimedia (60 créditos ECTS) 


- Conocimiento  de  Lenguajes:  C,  C++,  JAVA,  JavaScript, ActionScript,  XHTML,  PHP,  CSS, 


ensamblador. Adobe After Effects CS3 


- Editor de video digital y desarrollo de presentaciones corporativas interactivas  


 


Tres técnicos expertos en diseño gráfico y multimedia que se encargan de  la realización de  los 
contenidos multimedia requeridos en los documentos e‐learning. 


 Dos diseñadoras de contenidos e‐learning 


- Licenciada en Comunicación Audiovisual  


- Máster en Creación Digital por la Universidad Católica de Valencia, con tres módulos de 


especialización: Diseño Gráfico, Edición de Vídeo y Creación Web. 


- Diseñadora gráfica para diversas entidades 


 Un diseñador de contenidos e‐learning 


- Licenciado en Ciencias de la Información Rama de Publicidad y Relaciones Públicas.  


- Especialista Universitario en Gestión de Proyectos Multimedia 


- Técnico Auxiliar en Diseño Gráfico 


- Experto en programas de retoque digital y escaneo de imágenes 


- Ha trabajado en el desarrollo, realización y mantenimiento de proyectos multimedia.  


Además, tanto los técnicos de este departamento, como los de Estudios y Calidad asistieron a un 
curso del programa Exact Packager, que  se utiliza para  la  creación, diseño y desarrollo de  los 
contenidos docentes. 
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2.‐ Departamento de Producción Audiovisual 


Este departamento elabora  los videos docentes de  la universidad, tanto de presentación de  las 
materias, de  contenidos de  las mismas,  como  los videos que  se graban a  los profesores. Está 
organizado en cuatro áreas: Postproducción, Producción, Rodaje y Preproducción.  


Se  encarga  de  la  preproducción  y  postproducción  del material  docente  audiovisual  para  la 
enseñanza a distancia, así como de la preparación de los guiones de los videos docentes, edición 
de fotografía y de sonido etc.  


Cuenta  con animadores gráficos, editores de  contenidos digitales, especialistas en  imagen y 
sonido, y profesionales que permiten locutar los textos de las materias y subtitularlos. 


El equipo está formado por: 


 Un Técnico Superior en Imagen, con la siguiente formación: 


- Curso Operador de Steadycam Metropolis, Madrid  


- Apple Certified Pro Final Cut Pro 6, Level One  


- Curso Operador de cámara, MASTERMEDIA  


- Curso Iluminación para cine y TV, MASTERMEDIA  


- Curso Técnico de sonido, SERVEF. 


 Un  Licenciado  en  Comunicación Audiovisual  y Máster  en Aplicaciones Multimedia  para 


Internet, con la siguiente formación:  


- Curso de FINAL CUT. Apple Certified Pro‐ Final Cut Pro 6‐Level 1.  


- Curso de Apple Motion y Color (CECA Multimedia) 


- Curso de Operador de Pro Tools (Nivel Avanzado) Millenia Estudios 


- Curso  de  Edición  de  Contenidos  Audiovisuales/AVID  y  Premiere  (Fundación  Pascual 


Tomás) 


- Curso Postproducción Digital/After Efects. SGAE 


- Curso de Grafista/Maquetista (Freehand, Quark Xpress y Photoshop). FOREM PV 


- Curso  de  escritura  de  guión,  producción  y  realización  de  series  de  TV.  Universidad 


Cardenal Herrera CEU 


- Curso  de  Retoque  digital  y  escaneado  de  imágenes  (Corel  Draw  y  Photoshop). 


Fundación Formación y Empleo 


- Curso Las Artes en el Cine. Universidad Politénica 


- Curso Periodismo, Cine y Medios Audiovisuales. Universidad Cardenal Herrera CEU 


 Un Licenciado en Bellas Artes: especialidad en audiovisuales y cine, Máster en Escritura de 


Guión y Máster en Producción Artística, con la siguiente formación:  


- Curso Operador de Steadycam, MASTERMEDIA 
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- Curso Danza y video, Universidad Politécnica de Valencia 


- Curso Operador de cámara, MASTERMEDIA  


- Curso Iluminación para cine y TV, MASTERMEDIA  


- Curso de Diseño y Cine, UNAM 


 Un Diplomado en Técnicas de Grabación de Sonido, con 23 años de experiencia profesional 


y la siguiente formación:  


- Técnico de Sonido en Estudios Syncroni (Valencia) 


- Técnico de Doblaje en Audiocomunicació Estudis (A.C. Estudis) Valencia 


- Edición y Diseño de Sonido en diversos trabajos como freelance 


- Responsable  del  Control  Audiovisual  de  la  sede  de  Valencia  de  la  Universidad 


Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) desde 1992 hasta 2009. 


 Un  Licenciado  en  Comunicación  Audiovisual, Máster  anual  de  Creación  Digital, Máster 


anual  en  Autodesk Maya  y  Cátedra  de  Estética  de  la  Cinematografía,  con  la  siguiente 


experiencia profesional:  


- Goethe  Institut  ‐  Universidade  do  Ceará  (Brasil):  Workshop  acerca  de  las  nuevas 


tecnologías y el arte de vanguardia. 


- Academia  técnica  Ensenyem  (http://www.ensenyem.es/),  profesor  de  Fryrender  (un 


motor de renderizado hiperrealista de geometría 3D)  


 Una Licenciada en Bellas Artes, con la siguiente formación:  


- Diseño gráfico y gráfica (Kiev, Ucrania) 


- Animación y efectos especiales (Cherburgo, Francia) 


 Un Licenciado en Comunicación Audiovisual, con la siguiente formación: 


- Curso de Producción Musical 


- Curso Ciclo de Cine Histórico III, IV, V 


- Curso Ciclo de Cine 


 Una Licenciada en Comunicación Audiovisual, con la siguiente formación: 


- Licenciada en Comunicación Audiovisual por la Universidad de Valencia.  


- Master en Dirección de Comunicación  y Nuevas Tecnologías de  la  Fundación Coso de 


Valencia. 


- DEA del Doctorado  Interdisciplinar en Comunicación Audiovisual de  la Universidad de 


Valencia. Este año presenta tesis sobre “Televisión enriquecida e interactiva”. 


- Ha  trabajado  en  el  desarrollo  de  proyectos  on‐line  para  distintas  asociaciones, 


instituciones y empresas (webs, vídeos, folletos, marketing viral, etc.). 
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- Ha  sido  docente  en  actividades  de  comunicación  audiovisual  para  alumnos/as  de 


Educación Secundaria en Valencia. 


- Curso de herramientas digitales: InDesign, Photoshop e  Ilustrator. 


 Una Licenciada en Comunicación Audiovisual, con la siguiente formación: 


- 5º  Año  de  carrera  cursado  en  Holanda,  Universidad  NHTV  (Breda)  con  una  beca 


Sócrates‐Erasmus 


- Curso de Diseño Gráfico en la Escuela “Peris Torres” de Valencia 


- Curso de edición no lineal Premiere 7.0. SGAE. 


- Curso de Realización Documental. SGAE. 


- Taller creación y realización de cortometrajes. SGAE. 


- Curso edición cinematográfica, Humberto Solás. Universidad Politécnica de Valencia. 


- Curso de Dirección artística. SGAE.   


 Una Informática de Gestión (FPII), con la siguiente formación: 


- Título Superior de inglés (Escuela Oficial  de Idiomas) 


- Curso de programación de páginas web (Femeval)  


- Curso de contabilidad (CEF) 


 


3.‐ Unidad de Traducción 


Esta unidad posibilita la traducción del material audiovisual, así como la traducción y corrección 
de  los  textos  escritos  que  elabora  el  Departamento  de  Diseño  y  Desarrollo  de  Contenidos 
Multimedia. 


El equipo está formado por: 


 Una Licenciada en Filología Hispánica,  traductora nativa de habla  inglesa, con 12 años de 


experiencia profesional y con la siguiente formación: 


- Cambridge CELTA (certificado de Inglés como lengua extranjera) 


 Una Licenciada en Filología Inglesa, con la siguiente formación: 


- Certificat  d´Etudes  Européennes  (Institut  d´Etudes  Européennes.  Université  Libre  de 


Bruxelles) 


- Traductora para diferentes empresas durante más de 14 años. 


 


4.‐ Departamento de Tecnología y  Sistemas 


Está formado por las siguientes áreas: Sistemas y seguridad, Desarrollo, administración y gestión 
de aplicaciones, Microinformática y Soporte técnico a la docencia (help‐desk). 


Proporciona el apoyo tecnológico necesario para el uso de la plataforma e‐learning, a través de 
personal  técnico especializado  como  analistas  y programadores  y ha establecido  la  figura del 
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help‐desk, que en nuestra universidad  cuenta  con  tres  informáticos especializados, que están 
disponibles en todo momento para el asesoramiento en cuestiones tecnológicas y de uso de  la 
plataforma y en el Campus Virtual.  


Este departamento se ocupa también de la formación tecnológica que tanto los alumnos como 
los miembros  del  equipo  docente  reciben  antes  de  su  incorporación  a  la  universidad,  para 
aprender el manejo de las herramientas propias de la enseñanza virtual de nuestra universidad. 


El equipo está formado por: 


 Un  Ingeniero  Técnico  de  Informática,  especialista  en  Administración  de  Sistemas 


Informáticos y su Seguridad, con la siguiente formación:  


- Diseño y gestión de redes locales y de área extensa. 


- Administración de seguridad de redes. 


- Redes inalámbricas. 


- Monitorización y optimización de sistemas. 


- Implantación de sistemas de control y alertas para la continuidad de negocio. 


- Gestión de sistemas de almacenamiento. 


- Auditoría de sistemas. 


- Auditoría de seguridad informática. 


- Plan de contingencias informáticas. 


- Diseño e  implementación de SGSI (Sistema de Gestión de Seguridad de  la  Información) 


ISO 27001. 


- Administración de entornos virtuales. 


- Diseño e implementación de planes de “Disaster Recovery” con máquinas virtuales. 


- Consolidación y virtualización de servidores físicos. 


- Administración avanzada de servidores Windows. 


- Administración avanzada de servidores Linux. 


- Administración de servidores de bases de datos Oracle. 


- Administración de servidores de aplicaciones. 


- Despliegue de nuevas plataformas. 


- Centros de datos y almacenamiento. 


- Internet Data Center. 


- Entornos de alta disponibilidad. 


- Cloud computing. 
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 Un técnico de microinformática, especialista en sistemas de comunicaciones e informática, 


con la siguiente formación: 


- Curso administración de servidores Apple; Finalcut Server 


- Administración de servidores Windows y VMware; virtualización, máquinas virtuales 


- Curso de gestión de Liferay  


- Administración de redes locales 


- Instalación y mantenimiento de equipos informáticos 


- Gestión de  herramientas de videoconferencias: Elluminate, Spontania 


- Gestión de sistemas de almacenamiento: NFS, SAN 


- Administración del entorno desktop 


- Configuración de sistemas hardware 


- Soporte informático 


 


 Un Ingeniero Técnico en Informática de Gestión con conocimientos y experiencia en: 


- Desarrollo de aplicaciones Web en Java 


- Administración de portales Liferay 


- Desarrollo de portlets y temas para portales Liferay. 


- Gestión de contenidos en portales Liferay 


 


 Un  Ingeniero  Técnico  en  Informática  de  Gestión,  con  la  especialidad  de  Ingeniería  del 


Software, con la siguiente experiencia profesional y formación: 


- Curso de JSF, Hibernate y Spring. 


- Curso de administración, gestión y desarrollo en Liferay. 


- Curso de administración de Linux. 


- Curso de administración de Oracle. 


- Curso de administración y gestión de SAKAI. 


- Administración y gestión de Spontania (videoconferencia). 


- Conocimientos avanzados en JSF y JAVA, y desarrollo de aplicaciones WEB. 


- Gestión de servidores J2EE Tomcat y Websphere 6.1 


- Técnico Superior en Administración y Finanzas. 
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 Cuatro  técnicos  informáticos  que  ejercen  la  figura  de  help‐desk  y  que  han  realizado  los 


siguientes cursos de especialista:  


- Curso gestión de contenidos del campus virtual SAKAI 


- Curso de gestión de la aplicación de videoconferencia (Elluminate Live) 


- Curso gestión de contenidos del portal Liferay 


- Curso de creación de temas y plantillas del portal Liferay 


 


 Diplomada  en  Biblioteconomía  y Documentación  que  actúa  como  bibliotecaria  digital  y 


que  se  ocupa  también  de  la  gestión  de  las  comunidades  de  aprendizaje  de  cada  uno  de 


nuestros estudios así como de  la gestión de  la base de datos propia y de  los derechos de 


propiedad intelectual, y que cuenta con la siguiente formación: 


- Curso de administración de repositorios digitales.  


- Curso de gestión de contenidos de repositorios digitales. 


- Curso avanzado de redes sociales. 


- Curso gestión de contenidos del portal Liferay. 


- Curso de administración y gestión de Liferay. 


- Administración y gestión de herramientas de videoconferencias: Elluminate y Spontania. 


- Curso de administración y gestión de contenidos del campus virtual SAKAI. 


- Curso seminario interacción persona‐ordenador en el ámbito de la documentación. 


 


5.‐ Área de Estudios y Calidad  


Colabora en el diseño del  título, elabora  las solicitudes de verificación de  títulos oficiales y de 
otros reconocimientos de calidad.   


Esta área cuenta con un pedagogo que ha cursado el Máster Oficial de Educación y TIC de  la 
Universitat Oberta de Catalunya, con la que ha trabajado también como Técnico de Atención on‐
line.  Igualmente  ha  trabajado  como  Técnico  en  Proyectos  de  Formación  Permanente  de  la 
Universidad Politécnica de Valencia y como tutor on‐line de la Universitat Politécnica de Valencia 
y de Educaterra.  


Sus  técnicos  han  asistido  a  los  siguientes  cursos  y  jornadas  relacionados  con  la  educación  a 
distancia: 


Cursos  de  Formación  en  Evaluación  de  aprendizajes  en  entornos  virtuales  de  Educación 
Superior, organizado por el Departamento MIDE de la Universitat de València  


Curso de formación tecnológica, organizado por nuestra universidad, que el profesorado recibe 
antes de su incorporación a la enseñanza a distancia propia de nuestra metodología. 


Asistencia  a  jornadas  de  Calidad  del  Sistema  Educativo,  organizadas  por  la  Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo,   por  la Secretaría Autonómica de Educación, por  la Universitat 
de València, por ANECA y por la AVAP. 
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6.‐ Departamento de Gestión Académica


Se encarga de atender los servicios de información, apoyo, orientación a alumnos y profesores. 
La atención puede ser  tanto presencial, como on‐line  (e‐mail y videoconferencia) o  telefónica. 
Este  departamento  cuenta  con  dos  licenciadas,  especialistas  en  la  gestión  del  sistema  de 
planificación y recursos UNIVERSITAS SIGLO XXI, que ha sido adaptado a las necesidades de una 
universidad  virtual.  La  plataforma  tecnológica  permite  la  auto‐matrícula,  la  gestión  del 
expediente académico y de las actas, así como la gestión administrativa del personal docente y 
la gestión económica del alumnado, etc. 


También  cuenta  con  una  Unidad  de  Estadística  y  Seguimiento  de  Egresados,  encargada  de 
realizar el seguimiento estadístico, así como el seguimiento de  los egresados en su promoción 
laboral.   


 


7.‐ Área de Relaciones Internacionales e Institucionales  


Lleva a cabo  la divulgación de  la oferta formativa, difunde  la misma entre otras universidades, 
elabora  los diversos convenios  institucionales, gestiona  la movilidad de  los estudiantes para  la 
realización  de  las  prácticas  presenciales  y  contribuye  a  la  realización  de  redes  de  apoyo 
investigador, redes de estudio y de apoyo bibliográfico de universidades presenciales y virtuales. 
Asimismo coordina la red de docentes colaboradores de la VIU en otras universidades, creando 
redes de apoyo  investigador y de estudio y apoyo bibliográfico de universidades presenciales y 
virtuales.  


Esta  área  cuenta  con  las  siguientes  unidades:  Unidad  de  Convenios  y  Relaciones  Externas, 
Unidad de Movilidad de Profesorado y Estudiantes, y Unidad de Prácticas. 


 


8.‐ Unidad de Propiedad Intelectual 


La  universidad  cuenta  con  una  Licenciada  en  Ciencias  de  la  Información,  responsable  de 
registrar  la  propiedad  intelectual  de  nuestros  materiales  docentes  tanto  escritos  como 
audiovisuales  para  la  enseñanza  a  distancia,  así  como  de  la  adquisición  de  derechos  para  la 
elaboración de los contenidos. 


 


 


 


1.‐ Unidad de Diseño de Contenidos Multimedia (Área de Metodología y Contenidos Docentes) 


Este departamento asiste y apoya a los profesores a la hora de preparar materiales docentes 
utilizando  soportes  tecnológicos  específicos  para  la  educación  on‐line.  Cuenta  con  un  equipo  de 
profesionales expertos en formación a distancia, en diseño gráfico y programación multimedia, cuya 
misión principal es  la  transformación de  los  textos originales de  los  consultores en  contenidos e‐
learning  según  los  estándares  SCORM  1.0.,  combinando  texto  escrito,  imagen  y  sonido,  para  la 
última revisión junto con el consultor. 


Además,  tanto  los  técnicos  de  este  departamento,  como  los  de  Calidad  cuentan  con 
formación en el uso del programa Exact Packager, que se utiliza en  la universidad para  la creación, 
diseño y desarrollo de los contenidos docentes. 


 


2.‐ Departamento de Producción Audiovisual 


Este departamento elabora todo el material audiovisual de que hace uso la Universidad y, en 
particular,  los  videos docentes. Cuenta  con un productor ejecutivo, una ayudante de producción, 
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guionistas, animadores gráficos, editores de videos, especialistas en imagen y sonido, y especialistas 
en dirección (cinematográfica) y realización (televisiva).  


Dispone de un plató/estudio de grabación y de un laboratorio de locutación y subtitulación. 


Se  encarga  de  la  preproducción,  producción  y  postproducción  del  material  docente 
audiovisual para  la enseñanza a distancia, así como de  la preparación de  los guiones de  los videos 
docentes, edición de fotografía y de sonido, etc.  


 


3.‐ Departamento de Sistemas 


Proporciona el apoyo tecnológico necesario para el uso de la plataforma e‐learning, a través 
de personal técnico especializado, como analistas y programadores.  


Cuenta  con  la  figura  del  help‐desk  (ayudante  informático)  que  están  disponibles  las  24h. 
para el asesoramiento y la solución de cuestiones que puedan surgirle al profesorado y al alumnado 
en el uso de la plataforma y del Campus Virtual. En particular, apoyan a los y las profesoras mientras 
imparten videoconferencias, de manera que éstos y éstas puedan centrarse en la docencia dejando 
los aspectos técnicos para el help‐desk. 


Este departamento  se ocupa  también de  la  formación  tecnológica que  tanto el alumnado 
como los miembros del equipo docente y del PAS reciben antes de su incorporación a la Universidad 
a fin de que conozcan las herramientas propias de la enseñanza virtual de esta institución.  


Este departamento cuenta, además, con una bibliotecaria digital. 


 


 


 


4.‐ Área de Calidad  


Está encargada de  la  supervisión de  las  solicitudes de verificación de  títulos oficiales y de 
otros reconocimientos de calidad, así como de las gestiones concernientes a su aprobación por parte 
de las distintas instituciones implicadas (ANECA, Consejo de Universidades, etc.).  


De este área dependen las Comisiones de Igualdad, de Integración y de Título.  


Sus técnicos han asistido al curso de Formación en Evaluación de Aprendizajes en entornos 
virtuales de Educación Superior, organizado por el Departamento MIDE de la Universitat de València 
(julio y septiembre de 2009), así como al curso de formación tecnológica, organizado por la VIU, para 
el alumnado, docentes y PAS antes de su incorporación a institución. 


 


5.‐ Área de Marketing Universitario 


Lleva a cabo la difusión, ante todo, de la oferta formativa de la Universidad. Están a su cargo 
las  tareas  de  comunicación  (con  una  subunidad  de  prensa,  encargada  de  entrevistas,  notas  de 
prensa, blog de la Universidad, etc.) y las tareas de e‐marketing: 


 SEM: anuncios en Google y su red de contenido  


 SEO: posicionamiento en buscadores  


 Social media: presencia en redes sociales 


 Banners: anuncios gráficos en medios digitales  
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Asimismo, esta Unidad cuenta con personal encargado de  la coordinación de  la realización 
de eventos de la Universidad. 


 


6.‐Área de Relaciones Internacionales e Institucionales  


Difunde  la  oferta  formativa  entre  otras  universidades,  coordina  la  red  de  docentes 
colaboradores de  la VIU en otras Universidadese o  instituciones de educación superior, elabora  los 
diversos convenios institucionales, gestiona la movilidad de los estudiantes para la realización de las 
prácticas presenciales y contribuye a la realización de redes de apoyo investigador, redes de estudio 
y de apoyo bibliográfico de universidades presenciales y virtuales. 


 


7.‐ Unidad de Evaluación y Certificación de Estudiantes (DECE)  


En  colaboración  con  el  Departamento  MIDE  de  la  Universitat  de  València,  tiene  como 
objetivo  coordinar  las  actividades  de  las  diferentes  instancias  de  la  Universidad  que  realizan  o 
utilizan  la  evaluación  de  estudiantes  con  el  fin  de  analizar  y  ajustar  los  procedimientos  de 
evaluación, así como analizar los resultados de las diferentes titulaciones. 


 


8.‐ Unidad de Gestión Académica 


Presta  los  servicios de  información, apoyo y orientación a alumnos/as y profesores/as.  La 
atención puede ser tanto presencial, como on‐line (e‐mail y videoconferencia) o telefónica.  


Esta Unidad cuenta, además, con especialistas en  la gestión del sistema de planificación y 
recursos UNIVERSITAS SIGLO XXI, que ha sido adaptado a las necesidades de una universidad virtual. 
La plataforma  tecnológica permite  la automatrícula,  la gestión del expediente académico y de  las 
actas, así como la gestión administrativa del personal docente y la gestión económica del alumnado, 
etc. 


Asimismo,  cuenta  con  una  subunidad  (la  Subunidad  de  Seguimiento  de  Egresados  y 
Estadística (SEE), encargada de realizar un estudio periódico anual sobre el logro de competencias, 
en  el  que  se  integrarán  informaciones  de  resultados,  así  como  un  análisis pormenorizado  de  los 
factores asociados al aprendizaje. Asimismo esta Subunidad realizará las actividades de seguimiento 
de sus egresados/as en todo  lo referente a su entrada en el mercado  laboral o su promoción en él 
como resultado de sus estudios en la VIU. 


 


9.‐ Unidad de Propiedad Intelectual 


Esta unidad es responsable de registrar la propiedad intelectual de los materiales docentes, 
tanto escritos como audiovisuales, producidos por  la Universidad para  la enseñanza a distancia, así 
como de la adquisición de derechos para la elaboración de los contenidos. 


 


10.‐Unidad de Traducción 


Esta unidad realiza la traducción del material audiovisual, así como la traducción y corrección de los 
textos escritos que elabora la Unidad de Diseño de Contenidos Multimedia. 
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8.  RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN. 


TASA DE GRADUACIÓN  85 


TASA DE ABANDONO   5 


TASA DE EFICIENCIA   90 


JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO 
DE LOS INDICADORES EMPLEADOS 


Teniendo en cuenta que se trata de un título de nueva implantación, para la valoración de 
las  tasas  de  graduación,  abandono  y  eficiencia  nos  hemos  basado  en  los  resultados  de  otros 
másteres considerados de referencia y en la experiencia de otros títulos propios del ámbito de la 
psicología  en  la  VIU.  Para  la  elaboración  de  estas  tasas,  se  han  tenido  en  cuenta  el Máster 
Universitario en Investigación en Psicología Clínica y Psicobiología de la Universidad de Santiago 
de Compostela  (tasa de graduación: 90%; tasa de abandono: 5%; tasa de eficiencia: 90%) y  las 
tasas  de  la  Universidad Miguel  Hernández  de  Elche  para  el Máster  Universitario  en  Terapia 
Psicológica con niños y adolescentes (tasa de graduación: 85%; tasa de abandono: 10%; tasa de 
eficiencia: 80%) 


Si bien  la VIU es una universidad virtual (y, por  lo tanto, a distancia), tal como se expone 
en otros apartados de este documento de verificación, tiene peculiaridades que la diferencian de 
otras universidades a distancia. En este sentido, hay que resaltar que tecnológicamente crea una 
relación prácticamente presencial durante todo el proceso educativo, de forma que el contacto 
entre  el  alumnado,  y  alumnado‐profesorado,  es  estrecho  y  constante,  lo  que  nos  permite 
estimar tasas similares a las de las universidades presenciales. 


Estimamos que la originalidad del producto formativo cuya autorización se solicita, ya que 
se ofertan en un mismo título las terapias más representativas de la última generación, hace que 
no se prevea competencia en la oferta y en consecuencia que no existan sustitutivos claros en el 
mercado, que permitan prever una fragmentación de la demanda.  


En principio, se espera una alta tasa de graduación y de eficiencia, así como una baja tasa 
de abandono. Estas previsiones se asientan en las siguientes consideraciones:  


• Se trata de una formación especializada, que será elegida por estudiantes y profesionales 
con  interés específico en profundizar en el conocimiento y aplicación de  las  terapias de 
tercera generación. Esto permite  suponer una alta  implicación de  los estudiantes en el 
programa de formación. 


• Se propone una metodología de enseñanza/aprendizaje interactiva en grupos reducidos, y 
un sistema de evaluación continua, lo que permite que el aprendizaje sea optimizado. 


• A lo largo del Máster, se desarrolla un proceso continuo de supervisión, orientación y guía 
por parte del profesorado. Este sistema de tutorización que se establece para cada una de 
las materias y para el programa global de formación, potencia la implicación y motivación 
del estudiante. 
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Teniendo en  cuenta  lo  señalado anteriormente,  la  identificación de  referencias para poder 
establecer las tasas requeridas se ha realizado en base a los siguientes criterios: 


a) Referencias relativas al carácter nacional e internacional del alumnado de la VIU 


Para  analizar  este  criterio,  nos  hemos  basado  en  la  demanda  observada  para  la oferta  de 
titulaciones de Psicología de  la Universidad. En este sentido hay que señalar que el 90% del 
alumnado es nacional, y el  resto es básicamente,  latinoamericano. Por ello, estimamos que 
las  referencias  de  tasas  con  las  que  se  puede  estimar  el  comportamiento  del  posible 
alumnado del Máster. 


b) Referencias relativas a la situación laboral del alumnado (alumnado con dedicación completa   
al estudio y alumnado con dedicación parcial al estudio) 


Respecto a este criterio, y tomando como punto de partida la misma base de información, el 
82% es alumnado que compatibiliza trabajo y estudio y el 18% es alumnado “con dedicación 
completa”. Si bien se plantea la conciliación estudio‐trabajo como más compleja, también se 
ha  demostrado  que  el  alumnado  que  accede  a  este  tipo  de  estudios  desde  una  posición 
laboral, presenta un mayor grado de motivación y compromiso con los mismos. 


c) Referencias al perfil de ingreso al Máster  


Ateniéndonos  a este  criterio,  se espera que un 90% de  los estudiantes del  citado  título 
provenga  de  estudios  superiores  de  Psicología,  mientras  que  el  resto  proceda  de 
profesiones relacionadas con la Psicopedagogía o la Sanidad. 


d) Consideraciones sobre la modalidad educativa de la VIU 


Por último, este criterio tiene un carácter más subjetivo. El modelo educativo que prioriza la 
personalización y la atención individualizada, asegura una selección de alumnado que cuenta 
con garantías acerca de las posibilidades de éxito de los mismos en sus estudios en la VIU. De 
igual  modo,  el  modelo  educativo,  en  el  que  se  prioriza  la  personalización  y  la  atención 
individualizada  del  alumnado,  resulta  un  elemento  más  para  garantizar  niveles  de  logro 
adecuados. 


Por  todo  ello,  estos  criterios  nos  orientan  a  estimar  que  las  tasas  de  graduación  y 
eficiencia  estarían  en  niveles  similares,  o  incluso  superiores,  a  las  observadas  en  titulaciones 
presenciales del área de la Psicología; considerando, además, que el tipo de alumnado se acerca 
a  nuestra  oferta  formativa  necesariamente  motivado,  por  lo  que  presentará  un  nivel  de 
compromiso adecuado. No obstante, asumimos que la tasa de graduación puede ser menor que 
la de éxito, debido a  la cantidad de alumnado que necesita compaginar su vida  laboral con  los 
estudios. Igualmente asumimos que puede darse una tasa de abandono menor (por  la cercanía 
alumnado/profesorado del modelo educativo VIU), si bien existirá sin duda, en alguna medida, 
precisamente por ser alumnado mayoritariamente vinculado al mundo del trabajo. 


Dado  que  no  disponemos  de  títulos  previos  que  nos  permitan  referenciar  las  tasas,  somos 
conscientes de  las dificultades que  se dan en este momento para establecer una estimación más 
ajustada  y  justificada  de  las  tasas  que  se  exponen  en  este  punto,  si  bien  atenderemos  su 
seguimiento  de  manera  especial,  para  ajustarlo  en  su  caso,  si  fuera  preciso,  en  la  fase  de 
acreditación que deberá realizar la ANECA. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


El comienzo del título de Máster propuesto está previsto para el curso académico 2012/2013. 


La presente modificación será implantada en el curso 2023/2024. 


10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES, EN SU CASO, DE LOS ESTUDIANTES 
DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 


No procede. 


10.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL CORRESPONDIENTE TÍTULO 
PROPUESTO 


No procede. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Máster Universitario en Terapias 
Psicológicas de Tercera Generación 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Salud 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


Fecha de informe 12/04/2023 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Motivación 


Se debe indicar el número de psicólogos que tiene contratados el centro Sanitario de 
Psicología Zanón, así como el número de pacientes que se atienden anualmente, y que 
garantice que se puede recibir a 50 estudiantes en prácticas por curso académico. 


Se ha detectado que el número de plazas de prácticas es una errata presentada en la 
firma del anexo al convenio con el centro Sanitario de Psicología Zanón. Debido a los 
tiempos y aspectos burocráticos que conlleva la firma de un nuevo anexo, se prescinde 
del centro de prácticas, lo cual no afecta el total de plazas necesarias para cubrir la 
formación práctica de los 630 estudiantes de nuevo ingreso. De igual forma, se actualiza 
el numero total de plazas de prácticas en el listado de centros anexado al criterio 7 de la 
memoria de verificación y en las tablas del sistema de rotación del mismo criterio y de la 
justificación presentada.  
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Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera 
Generación 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.3.
i. Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 450 a 630 en el título.
ii. Se actualiza la Normativa de Permanencia.


b) Criterio 2.- Se incluye la justificación de las modificaciones solicitadas.
c) Criterio 4.2.- Se actualiza la referencia de la normativa al actual RD 822/2021.
d) Criterio 4.4.- Se actualiza la Normativa de Transferencia y Reconocimiento de


Créditos de la Universidad.
e) Criterio 5.1. y 5.5.


i. Se ajusta la denominación de la asignatura de Prácticas Externas, que pasa
a denominarse Prácticas Académicas Externas.


f) Criterio 6.1.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el incremento 
de carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas y al ajuste de la
calendarización del título.


g) Criterio 7.1.- Se actualiza la relación de centros de prácticas disponibles, teniendo
en cuenta la ampliación del número de plazas de nuevo ingreso en el título y al ajuste 
de la calendarización del título.


h) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía Interno de la Calidad.
i) Criterio 10.- Se ajusta el calendario de implantación a la modificación del título.
j) Se actualizan, en toda la memoria, las referencias al RD 1393/2007, derogado por


el RD 822/2021.


CRITERIO 1.3.- NÚMERO DE PLAZAS 


El Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación ha sufrido un 
incremento considerable de matrículas en la Facultad de Ciencias de la Salud   de la 
Universitat Internacional Valenciana en los últimos años. A continuación, se muestra la 
evolución de la tasa de matrícula desde el curso académico 2018/2019: 


2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 


Alumnos matriculados 127 142 235 330 464 


Plazas disponibles 300 300 300 300 450 


Tasa de matriculación 42% 47% 78% 110% 103% 


T. variación en matrícula -18% +12% +65% +40% 41% 


Como se puede observar, entre el curso 2020/2021 y el curso 2022/2023 la tasa de 
matrícula ha crecido en todos los cursos de forma notable. 
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Este incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de solicitudes 
de información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A 
continuación, se recoge esta información para los últimos cursos académicos:  


2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022  2022/2023 


Solicitudes de información 2679 3224 4329 4636 5524 


Tasa de variación +46% +20% +34% +7% +19%


Adicionalmente, el crecimiento de la Universidad en el campo internacional se ve reflejado 
en la matrícula de este programa formativo, siendo cada vez mayor el número de 
estudiantes extranjeros, principalmente de Latinoamérica, entre el grupo de estudiantes. De 
hecho, el estudiante internacional ya es el perfil mayoritario en el título. Este aspecto se 
prevé que siga en auge en los próximos cursos con la apertura de nuevas delegaciones en 
nuevos países y el fortalecimiento del equipo de asesores internacionales. Los datos 
concretos pueden apreciarse en la siguiente tabla:  


2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022  2022/2023 


Estudiantes extranjeros 20 69 124 221 355 


% Estudiantes internacionales 16% 49% 53% 67% 77% 


Adicionalmente a los datos de cursos anteriores, la universidad prevé que los datos de 
matriculación sigan aumentando en el curso 2023/2024, de forma que el número de 
matriculados alcance las plazas disponibles. Dichas estimaciones se basan en el número de 
solicitudes de información recibidas, los estudiantes que han ingresado en el título en el 
curso 2022/2023. 


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social 
como profesional creciente de egresados con formación rigurosa en Terapias Psicológicas 
de Tercera Generación. 


Proteger la salud mental es tarea primordial de todas y todos, así queda corroborado en el 
metaanálisis llevado a cabo por Steel et al., (2014) donde se indica que los trastornos 
mentales comunes tienen una alta prevalencia a nivel mundial y afectan a personas en todas 
las regiones del mundo. Aproximadamente el 20% de la población experimentó un trastorno 
mental común en un año y el 30% lo experimentó durante su vida.  Esto se agudiza en el 
momento actual tras la pandemia COVID-19.  En una revisión de Schwartz et al., (2020) 
queda patente la importancia de potenciar la resiliencia, reducir el estrés, aumentar la 
capacidad de afrontamiento a los cambios inesperados, y la motivación para el cambio, 
proporcionar apoyo psicosocial y reducir la sintomatología emocional, entre otras 
dimensiones, a toda la población en general. Ya en abril de 2020, el Fondo Internacional de 
Emergencia para la Infancia de las Naciones Unidas (UNICEF) se unió a algunas 
organizaciones asociadas y realizó una encuesta a 1700 niños y adolescentes de 104 países 
para comprender cómo la pandemia de COVID‑19 estaba afectando sus vidas, en particular 
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su salud mental y bienestar psicológico. Los niños y adolescentes reportaron altos niveles 
de estrés, lo que puede afectar a su desarrollo cerebral, a veces con consecuencias 
irreparables a largo plazo. Coincidiendo con esto, Meherali et al., (2021) demuestran que la 
pandemia ha podido contribuir a una amplia gama de consecuencias negativas para la salud 
mental de niños y adolescentes, lo que establece la necesidad crítica de explorar 
estrategias efectivas para promover la salud mental positiva. Además, en diferentes 
estudios queda corroborado que una proporción considerable de profesionales de la salud 
puede experimentar trastornos del sueño y del estado de ánimo derivados de los efectos 
de la pandemia (Pappa et al., 2020; Chen et al., 2020; Wang., Pan R, Wan, 2020; Bao et al., 
2019); lo que destaca la necesidad de establecer formas de mitigar los riesgos para la salud 
mental y ajustar las intervenciones en condiciones post pandemia. 


Teniendo esto en cuenta y haciendo alusión a la Proposición de Ley General de Salud 
Mental del 17 de septiembre de 2021, y para abordar las diferentes problemáticas existentes 
en torno a la salud mental, es necesario asegurar la presencia de especialistas en los 
diferentes ámbitos de intervención, de manera que se asegure una prevención e 
intervención específicas y adaptadas a las necesidades de cada perfil. Según la Encuesta 
Nacional de Salud realizada por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), tras el 
comienzo de la pandemia y hasta ahora, ha acudido al psicólogo un 6,4% de españoles: el 
43,7% por un trastorno ansioso y el 35,5% por uno depresivo.  


En este sentido hay más datos que muestran que el incremento de profesionales que cuidan 
la salud mental apenas ha aumentado en los últimos años. Son los del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), que en junio de 2022 publicó la estadística de sanitarios colegiados del 
año 2021. Según esos datos, de un total de 652167 médicos y enfermeros profesionales 
colegiados, sólo había un 5,76% de psicólogos con especialidad sanitaria. En números 
redondos, 37611. Desde el año 2015, según esos mismos datos, sólo han aumentado en 
10732 personas. La tasa de psicólogos especialistas en psicología sanitaria solo se sitúa en 
0,79% por cada 1000 habitantes, mientras que la tasa de médicos es del 5,99% y de 
enfermeros 6,98%. 


Estos datos evidencian la escasez de psicólogos en España, una situación que ha venido 
poniendo de relieve el Consejo General de la Psicología y cuyas consecuencias se traducen 
en un aumento del tiempo de espera entre consultas en los centros especializados de salud 
mental.  


A medida que continúa la pandemia, es importante monitorizar el impacto en la salud mental 
y el estado de los niños y adolescentes, así como mejorar su salud mental en las pandemias 
actuales y futuras. La necesidad por tanto de identificación y tratamiento de las personas 
con afectación emocional, dirigido a toda la población, tanto infantil, juvenil, adulta y mayor, 
subraya la obligatoriedad y puesta en marcha de medidas de apoyo psicológico y un mejor 
acceso a los servicios de salud mental. Esto pasa por una mejor y más exhaustiva formación 
a los profesionales de la salud y más formación en abordajes transdiagnósticos capaces de 
llegar a las necesidades de las personas.  
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El Máster en terapias psicológicas de tercera generación, en su conjunto ofrece la 
formación clínica e investigadora que capacita a los profesionales de la psicología y 
psiquiatría a enfrentarse a su práctica clínica, ayuda a planificar bien su trabajo, logrando 
que las personas conecten de manera segura con todos los indicadores y variables que 
influyen en cada problemática emocional, a la vez que gestionan sus emociones y 
sensaciones. Es conveniente formar a los profesionales, tanto psicólogos como psiquiatras, 
en responsabilidad y sensatez teniendo en cuenta que en la actualidad se ha instaurado el 
tratamiento terapéutico online junto a la intervención cara a cara. Las terapias psicológicas 
de tercera generación, tienen gran cantidad de investigación detrás y están recogidas en 
la mayor parte de las guías clínicas como tratamientos de elección para diferentes 
trastornos. Cada una de las psicoterapias que se incluyen en el presente título trabajan de 
un modo distinto, pero todas analizan los disparadores del problema y las creencias 
negativas que se activan. Exploran las conexiones de estos problemas con la historia previa, 
las asociaciones que la mente hace de modo espontáneo y el modo de situarse en las 
relaciones. Y observan las emociones y pensamientos con distancia y aceptación. 


Por ello y teniendo en cuenta que hacen falta más profesionales capacitados, se considera 
necesaria la ampliación de plazas del Máster en Terapias Psicológicas de Tercera 
Generación, para que más profesionales de la salud puedan optar al mismo y estar mejor 
formados y más capacitados para enfrentarse a esta situación de gran envergadura social. 
Es imprescindible que el profesional, sea psicólogo o psiquiatra, tenga una base sólida para 
atender casos en los que han de ser valorados y tenidos en cuenta muchos aspectos. Si 
bien el personal humano resulta esencial, es imprescindible que el profesional tenga una 
buena base científica. 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la reciente pandemia 
de COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 
Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza tras haber vivido este tipo de 
formación en sus centros de estudios durante la pandemia. 


Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica 
como social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 


CRITERIO 6 – PERSONAL ACADÉMICO 


De acuerdo con la memoria verificada del Título, hasta el momento se establecían dos 
convocatorias para cursar el título en cada curso académico: una con inicio en octubre 
(con 3 grupos de 90 plazas); y otra, de carácter adelantado, que daba inicio en abril (con 2 
grupo de 90 plazas). De esta forma, las plazas de nuevo ingreso quedaban distribuidas entre 
ambas convocatorias, con 180 plazas en la convocatoria de abril y 270 plazas en la 
convocatoria de octubre. 


Tras varios cursos de experiencia con este modelo, se ha observado que el número de 
estudiantes que desea estudiar el título en la convocatoria de abril es sensiblemente inferior 
a los que desean hacerlo en la convocatoria de octubre. Por ello, y en coherencia con la 
organización mayoritaria en las universidades españolas, se propone establecer una nueva 
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organización, manteniendo el máximo de 90 estudiantes por grupo de docencia, 
estableciendo como convocatoria general aquella que da comienzo en octubre. 


Igualmente, se ajustan los recursos del título (profesorado) de forma que se garantice la 
adecuada impartición de todos los grupos conforme a la organización propuesta. Para la 
modificación solicitada del Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera 
Generación, la Universitat Internacional Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en 
cuanto a número, y equivalente, en cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al 
indicado en la Memoria Verificada vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los 
docentes se ajusta a las materias que se prevé impartan. A continuación, se describe con 
detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 26,67% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 73,33% que está a tiempo parcial. Los 
datos señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para 
la impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente.  


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 26,67% 26,09% 


Tiempo parcial 73,33% 73,91% 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de Terapias Psicológicas 
de Tercera Generación (ver Tablas 2A y 2B). En concreto, el equipo docente conformado 
por 90 profesores, indica un perfil académico en su totalidad de docentes referentes del 
área de conocimiento de Ciencias de la Salud. 


Asimismo, el 71,11% son Doctores y el 30% de estos están acreditados por alguna de las 
Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se observa, 
son similares respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de 
conocimiento 


Modificación 
Memoria 
Vigente 


Artes y Humanidades - - 


Ciencias - - 


Ciencias de la Salud 98,89% 100% 
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Ciencias Sociales y Jurídicas 1,11% - 


Ingeniería y Arquitectura - - 


 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 71,11% 72,46% 


Acreditados por agencias evaluadoras 30% 30,43% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 76,67% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia 
en este ámbito, presentando el 20% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 
3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 23,33% 26,09% 


Entre 5 y 10 años 56,67% 55,07% 


Más de 10 años 20% 18,84% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
64,44% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 13,33% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 35,56% 34,78% 


Entre 6 y 12 años 51,11% 52,17% 


Más de 12 años 13,33% 13,04% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 84,44% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 50% más de 9 años (ver Tabla 5). 
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Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 15,56% 11,59% 


Entre 3 y 9 años 34,44% 34,78% 


Más de 9 años 50% 53,62% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera 
Generación, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio con los que figuran en la Memoria 
de Verificación vigente del Título. 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 126 ECTS de Formación 
Obligatoria y 336 ECTS de Formación Optativa pudiendo ofertar para todas las asignaturas 
7 grupos de un máximo de 90 estudiantes. También se tienen en cuenta los 651 ECTS que 
se computan por la dirección de TFM y la coordinación de la correspondiente asignatura, y 
los 63 ECTS correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las Prácticas 
Externas. De esta forma, el personal docente previsto por la Universitat Internacional 
Valenciana para el Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación 
permite asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto 
en la memoria verificada vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, 
cubriéndose los 1176 ECTS de docencia necesarios.  


CRITERIO 7 – RECURSOS DISPONIBLES  


A fin de asegurar el adecuado desarrollo de las prácticas académicas externas del título 
conforme a la organización temporal propuesta, ha sido necesario incrementar el número 
de convenios y de plazas para la realización de prácticas académicas externas, puesto que 
se garantiza la disponibilidad de estas últimas a los estudiantes. 


La Universidad establece 3 turnos de prácticas, no simultáneos. Así las cosas, el máximo de 
estudiantes realizando prácticas externas simultáneamente serán 210. La Universidad 
dispone en este momento de 270 320 plazas disponibles en diferentes centros de prácticas 
para este título, lo que se traduce en 810 960 plazas ofertadas en los diferentes turnos de 
prácticas. Dado que el número de alumnos de nuevo ingreso será de 630 en cada curso 
académico, la universidad dispone de plazas suficientes para todos sus estudiantes, por lo 
que queda justificada la suficiencia de centros de prácticas para el número de estudiantes 
y organización temporal propuesta. 
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PERIODOS DE PRÁCTICAS 


 M7 M8 M9 


TOTAL TURNO 1 TURNO 2 TURNO 3 


SEMANAS 12 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


ALUMNOS 630 270 270 270 


 


Serán los propios estudiantes los que soliciten el periodo de Prácticas que desean ocupar, 
tomando como límite las 270 plazas disponibles por turno de las 320 plazas totales 
disponibles. En caso de que coincida en un mismo periodo un número mayor de estudiantes 
del límite establecido, la asignación se realizará siguiendo criterios de mérito académico. 


Esta sistemática, además de satisfacer las necesidades y demandas de los estudiantes, 
permite garantizar una suficiente disponibilidad de Centros para el total de estudiantes de 
nuevo ingreso anuales. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.3.
i. Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 300 a 450 en la 


Facultad de Ciencias de la Salud.


ii. Se actualiza la Normativa de Permanencia.
iii. Se ajustan los números mínimo y máximo de créditos matriculados para


ajustarse a la nueva Normativa de Permanencia de la Universidad.
b) Criterio 2.- Se incluye la justificación de las modificaciones solicitadas.
c) Criterio 5.5.-


i. Se actualiza la presencialidad de la actividad formativa “Tutorías”, que
pasa a un 30%.


ii. Se actualiza la información relativa a la realización de las Prácticas
Externas.


d) Criterio 6.1.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el
incremento de carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas.


e) Criterio 7.1.- Se incluye la relación de centros de prácticas disponibles, teniendo en
cuenta la ampliación del número de plazas de nuevo ingreso en el título.


f) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía Interno de la Calidad.
g) Criterio 11.- Se actualizan las personas asociadas a la solicitud.


CRITERIO 1.3.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


i. Ampliación del Número de Plazas


El Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación ha sufrido un 
incremento considerable de matrículas en la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universitat Internacional Valenciana en los últimos años. A continuación, se muestra la 
evolución de la tasa de matrícula desde el curso académico 2017/2018: 


2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 


Alumnos matriculados 132 127 142 235 330 


Plazas disponibles 120 300 300 300 300 


Tasa de matriculación 110% 42% 47% 78% 110% 


T. variación en matrícula NP -18% +12% +65% +40%


Como se puede observar, entre el curso 2017/2018 y el curso 2021/2022 la tasa de 
matrícula ha crecido en todos los cursos de forma notable, hasta cubrirse la totalidad de las 
plazas en el último curso académico. 
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Este incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de solicitudes 
de información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A 
continuación, se recoge esta información para los últimos cursos académicos: 


2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 


Solicitudes de información 1833 2679 3224 4329 4636 


Tasa de variación NP +46% +20% +34% +7%


Adicionalmente, el crecimiento de la Universidad en el campo internacional se ve reflejado 
en la matrícula de este programa formativo, siendo cada vez mayor el número de 
estudiantes extranjeros, principalmente de Latinoamérica, entre el grupo de estudiantes. De 
hecho, el estudiante internacional ya es el perfil mayoritario en el título. Este aspecto se 
prevé que siga en auge en los próximos cursos con la apertura de nuevas delegaciones en 
nuevos países y el fortalecimiento del equipo de asesores internacionales. Los datos 
concretos pueden apreciarse en la siguiente tabla: 


2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 


Estudiantes extranjeros 51 20 69 124 221 


% Estudiantes internacionales 33% 16% 49% 53% 67% 


Adicionalmente a los datos de cursos anteriores, la universidad prevé que los datos de 
matriculación sigan aumentando en el curso 2022/2023, de forma que el número de 
matriculados alcance las plazas disponibles. Dichas estimaciones se basan en el número de 
solicitudes de información recibidas en 2021/2022 y las que ya se están recibiendo para 
matricularse en el curso 2022/2023. 


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social 
como profesional creciente de egresados con formación rigurosa en Terapias Psicológicas 
de Tercera Generación. 


En la segunda mitad del siglo XX y en lo que llevamos del siglo XXI ha habido pandemias a 
escala mundial (Huremović, 2019), pero ninguna ha tenido la extensión y las implicaciones 
sociales que la vivida desde finales de 2019 y, en concreto, en España; a comienzos de 
marzo de 2020. Toda la población se ha visto expuesta a una situación sanitaria y social 
completamente inédita producida por la pandemia de la COVID-19. Se ha convertido en una 
emergencia de salud pública de importancia internacional; y no sólo ha amenazado la salud 
física de las personas, sino que también ha afectado su salud mental y su bienestar 
psicológico (Domínguez et al., 2020). También se ha cobrado muchas vidas en todo el 
mundo y, debido a esto, millones de personas están en duelo. Es necesario, por tanto, 
desarrollar y ofrecer estrategias para reducir el impacto psicológico del brote y promover 
un afrontamiento adaptativo. 


C
SV


: 6
17


44
62


65
96


33
40


34
44


78
52


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=617446265963340344478523





Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera 
Generación 


La pandemia de COVID-19, además ha obstaculizado las prácticas clásicas de evaluación e 
intervención psicológica a través de la interacción cara a cara. Los pacientes y todos los 
profesionales de la salud se han visto obligados a aislarse y volverse innovadores para 
continuar recibiendo y brindando servicios de atención excepcionales mientras se 
minimizaba el riesgo de exposición o transmisión de COVID-19 (Alqahtani, 2021). 


Cabe destacar, además, que los profesionales sanitarios dedicados día a día durante la 
pandemia y teniendo en cuenta que cada persona responde de maneras diferentes, tienen 
un alto potencial traumático (Chew, 2020). Han estado trabajando expuestos ellos mismos 
al peligro de contagio, con el temor de contagiar a otros, con la incertidumbre, en medio de 
mucha presión. Han tenido que tomar decisiones muy difíciles, ver mucho sufrimiento. Es 
fácil que muchas personas a corto, medio y largo plazo tengan síntomas de estrés agudo 
con la sintomatología correspondiente. Este hallazgo destaca la necesidad urgente de un 
mayor apoyo para el bienestar de la salud física y mental tanto de los profesionales de la 
salud como del resto de la población. 


Teniendo esto en cuenta y haciendo alusión a la Proposición de Ley General de Salud 
Mental del 17 de septiembre de 2021, y para abordar las diferentes problemáticas existentes 
en torno a la salud mental, es necesario asegurar la presencia de especialistas en los 
diferentes ámbitos de intervención, de manera que se asegure una prevención e 
intervención específicas y adaptadas a las necesidades de cada perfil. Según el CIS, tras el 
comienzo de la pandemia y hasta ahora, ha acudido al psicólogo un 6,4% de españoles: el 
43,7% por un trastorno ansioso y el 35,5% por uno depresivo. 


El Defensor del Pueblo (e.f.), Francisco Fernández Marugán, considera urgente que 
Gobierno y Comunidades Autónomas estudien cómo incrementar el servicio de atención 
psicológica que ofrece el Sistema Nacional de Salud (SNS) tras constatar que la ratio de 
psicólogos por habitante apenas ha variado en la última década. En España, según recoge 
el informe del Defensor del Pueblo publicado en enero de 2020 y que recoge el dato 
facilitado por el Ministerio de Sanidad en 2018, hay seis psicólogos en el sistema público de 
salud por cada 100.000 habitantes. En Europa, de media, son 18. 


Pero hay más datos que muestran que el incremento de profesionales que cuidan la salud 
mental apenas ha aumentado en los últimos años. Son los del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), que en mayo de 2020 publicó la estadística de sanitarios colegiados del 
año 2019. Según esos datos, de un total de 877.361 profesionales colegiados, sólo había un 
3,79% de psicólogos con especialidad sanitaria. En números redondos, 33.209. Desde el 
año 2015, según esos mismos datos, sólo han aumentado en 6.330 personas. Había, ese 
año, 26.879. 


La necesidad por tanto de identificación y tratamiento de las personas con problemas de 
salud mental, dirigido a toda la población, tanto infantil, juvenil, adulta y mayor, subraya la 
obligatoriedad y puesta en marcha de medidas de apoyo psicológico ubicadas 
estratégicamente y un mejor acceso a los servicios de salud mental. Esto pasa por una mejor 
y más exhaustiva formación a los profesionales de la salud, más formación en abordajes 
transdiagnósticos capaces de llegar a las necesidades de las personas. El Máster 
Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación, en su conjunto, ofrece la C
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formación clínica e investigadora que capacita a los profesionales de la psicología y 
psiquiatría a enfrentarse a su práctica clínica, ayuda a planificar bien su trabajo, logrando 
que las personas conecten de manera segura con todos los indicadores y variables que 
influyen en cada problemática emocional, a la vez que gestionan sus emociones y 
sensaciones. Es conveniente formar a los profesionales, tanto psicólogos como psiquiatras, 
en responsabilidad y sensatez, teniendo en cuenta que en la actualidad se ha instaurado el 
tratamiento terapéutico online junto a la intervención cara a cara. Las terapias psicológicas 
de tercera generación tienen gran cantidad de investigación detrás y están recogidas en la 
mayor parte de las guías clínicas como tratamientos de elección para diferentes trastornos. 
Cada una de las psicoterapias que se incluyen en el presente título trabajan de un modo 
distinto, pero todas analizan los disparadores del problema y las creencias negativas que se 
activan. Exploran las conexiones de estos problemas con la historia previa, las asociaciones 
que la mente hace de modo espontáneo y el modo de situarse en las relaciones. Y observan 
las emociones y pensamientos con distancia y aceptación. 


Queda constatado, por tanto, que la pandemia Covid-19 puede generar en un futuro no muy 
lejano secuelas múltiples y consecuencias que engloban diferentes aspectos físicos, 
emocionales, organizativos y económicos, que van a requerir un abordaje multidisciplinar, 
transversal y colaborativo, con mucha carga de profesionalidad, motivación, voluntarismo 
y optimización de recursos ante la inminente crisis financiera (Larrota et al., 2020). En 
conclusión, y desde la comprensión y afrontamiento de la realidad de la pandemia, es 
importante reconocer que este fenómeno se ha convertido en un problema de salud pública 
en todo el mundo y se deberían desarrollar, probar y aplicar tratamientos, tanto tratamiento 
individualizado, como grupal o familiar o combinar modalidades, en los que se aborde y 
desarrollen estrategias basadas en el afrontamiento a la pérdida centrado en emociones, 
aceptación de la realidad y reevaluación positiva. 


Por ello, y teniendo en cuenta que hacen falta más profesionales capacitados, se considera 
necesaria la ampliación de plazas del Máster Universitario en Terapias Psicológicas de 
Tercera Generación, para que más profesionales de la salud puedan optar al mismo y estar 
mejor formados y más capacitados para enfrentarse a esta situación de gran envergadura 
social. Es imprescindible que el profesional, sea psicólogo o psiquiatra, tenga una base 
sólida para atender casos en los que han de ser valorados y tenidos en cuenta muchos 
aspectos. Si bien el personal humano resulta esencial, es imprescindible que el profesional 
tenga una buena base. 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la reciente pandemia 
de COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 
Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza ante la situación sanitaria 
existente a nivel nacional e internacional. 


Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica 
como social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 
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ii. Ajuste de la Normativa de Permanencia


Se incluye la nueva Normativa de Permanencia de la Universidad, y se ajustan los números 
mínimo y máximo de créditos matriculados para ajustarse a la misma. 


Los máximos y mínimos establecidos quedan como sigue: 


Tiempo completo Tiempo Parcial 
ECTS matrícula 


mínima 
ECTS matrícula 


máxima 
ECTS matrícula 


mínima 
ECTS matrícula 


máxima 
Primer año 60 60 30 59 
Resto de años 60 60 30 59 


CRITERIO 5 – PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


i. Se actualiza la presencialidad de la actividad formativa “Tutorías”, que pasa a un
30%.


En la memoria actual la presencialidad de las tutorías figura con una presencialidad de 80% 
en la mayoría de asignaturas, y un 0% en la materia Prácticum, situación que no refleja la 
realidad de la acción tutorial que desempeña el profesorado del título. 


A día de hoy, la mayor parte de los estudiantes realiza sus consultas sobre dudas y 
orientación a través de mensajes de correo electrónico a pesar de la completa 
disponibilidad del profesorado para llevar a cabo tutorías síncronas mediante 
videoconferencia. 


Así las cosas, y a fin de computar de forma realista la acción tutorial que desempeña el 
profesorado del título, se ha actualizado la presencialidad de las tutorías en las fichas de las 
Materias del criterio 5, modificándolo conforme a la metodología actual de la Universidad, 
que establece, de manera general, una presencialidad del 30% en estas actividades 
formativas. 


Dicho cálculo de presencialidad forma parte de las metodologías docentes aprobadas por 
el Vicerrectorado de Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana, que son de 
aplicación en todos los títulos (Grado y Máster) de la Universidad, y resultan consistentes 
con las aprobadas por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación recientes. 


ii. Se actualiza la información relativa a la realización de las Prácticas Externas.


Se traslada la información relativa a los centros de prácticas y la organización temporal de 
las mismas, que figuraba en el apartado Contenidos de la asignatura Prácticas Externas, al 
Criterio 7 – Recursos disponibles, por coherencia con el resto de los títulos de la 
Universidad. En dicho criterio, además, se actualizan tanto el listado de centros como la 
descripción de la organización temporal de las mismas, conforme a lo indicado en el 
apartado correspondiente de esta justificación. 
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CRITERIO 6 – PERSONAL ACADÉMICO 


NOTA: SE MANTIENE LA DESCRIPCIÓN DE LOS PERFILES INCLUIDOS CON 
ANTERIORIDAD EN LA MEMORIA, YA QUE SE MANTIENE SU PARTICIPACIÓN EN LA 
DOCENCIA DEL TÍTULO 


Para la modificación solicitada del Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera 
Generación, la Universitat Internacional Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en 
cuanto a número, y equivalente, en cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al 
indicado en la Memoria Verificada vigente del Título. 


De hecho, se mantiene la descripción de los perfiles de todo el profesorado referido en la 
Memoria de Verificación vigente, ya que mantienen su labor de docencia en el título; y se 
añaden únicamente los perfiles de aquellos profesores que imparten docencia en otros 
títulos de la Universidad y se incorporan a colaborar en el presente título. 


Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se prevé impartan. Por 
ello, se incluye en la modificación la nueva propuesta de asignación docente conforme a las 
necesidades previstas. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente 
propuesto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 26,09% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 73,91% que está a tiempo parcial. Los 
datos señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para 
la impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente. 


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 26,09% 26,00% 


Tiempo parcial 73,91% 74,00% 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de Ciencias de la Salud 
(ver Tablas 2A y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 69 profesores, indica 
un perfil vinculado en su totalidad a dicha área de conocimiento. 


Asimismo, el 72,46% son Doctores y el 42,00% de estos están acreditados por alguna de 
las Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se 
observa, aumentan respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 
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Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de 
conocimiento 


Modificación 
Memoria 
Vigente 


Artes y Humanidades 0,00% 0,00% 


Ciencias 0,00% 0,00% 


Ciencias de la Salud 100% 100% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 0,00% 0,00% 


Ingeniería y Arquitectura 0,00% 0,00% 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 72,46% 61,00% 


Acreditados por agencias evaluadoras 42,00% 37,00% 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 73,91% de los docentes tienen, al menos, 5 años de experiencia 
en este ámbito, presentando el 18,84% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 
3). 


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 26,09% 33,33% 


Entre 5 y 10 años 55,07% 51,85% 


Más de 10 años 18,84% 14,81% 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
65,22% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 13,04% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 34,78% 40,76% 


Entre 6 y 12 años 52,17% 48,15% 


Más de 12 años 13,04% 11,11% 
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Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 88,41% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 53,62% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 11,59% 3,70% 


Entre 3 y 9 años 34,78% 35,19% 


Más de 9 años 53,62% 61,11% 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera 
Generación, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio con los que figuran en la Memoria 
de Verificación vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 
categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de 
su perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades 
Privadas vigente (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


Modificación 


Nivel I - 


Nivel II 1,45% 


Nivel III 28,99% 


Nivel IV 42,03% 


Nivel V 27,54% 


Nivel VI - 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 90 ECTS de Formación 
Obligatoria y 240 ECTS de Formación Optativa, pudiendo ofertar para todas las asignaturas 
5 grupos de un máximo de 90 estudiantes, mejorando un 10% la ratio estudiante/docente 
respecto de la memoria vigente. 


También se tienen en cuenta los 465 ECTS que se computan por la dirección de TFG/TFM 
y la coordinación de la correspondiente asignatura, y los 45 ECTS correspondientes a la 
coordinación académica y evaluación de las Prácticas Externas. De esta forma, el personal 
docente previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el Máster Universitario en 
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Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera 
Generación 


Terapias Psicológicas de Tercera Generación permite asegurar una docencia de calidad en 
esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria verificada vigente del título en 
cuanto a cualificación y dedicación al título, cubriéndose los 840 ECTS de docencia 
necesarios. 


CRITERIO 7 – RECURSOS DISPONIBLES 


Tras la solicitud de aumento de número de plazas de nuevo ingreso, se ha aumentado el 
número de convenios y de plazas para la realización de prácticas externas. 


Los estudiantes de los grupos de abril y octubre nunca coincidirán temporalmente en la 
realización de las prácticas. Además, la Universidad establece 6 turnos de prácticas, 3 en el 
periodo de abril y 3 en el periodo de octubre, no simultáneos. Así las cosas, el máximo de 
estudiantes realizando prácticas externas simultáneamente serán 90. La Universidad 
dispone en este momento de 117 plazas disponibles en diferentes centros de prácticas para 
este título, lo que se traduce en 702 plazas ofertadas en los diferentes turnos de prácticas. 
Dado que el número de alumnos de nuevo ingreso es de 450 en cada curso académico, la 
universidad dispone de plazas suficientes para todos sus estudiantes, por lo que queda 
justificada la suficiencia de centros de prácticas para el número de estudiantes propuesto. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


• Apartado 2.- Se incluye la justificación de las modificaciones insertas en la presente
solicitud.


• Apartado 5.- Se actualizan los sistemas de control de identidad en las pruebas on-line.


ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DE IDENTIDAD EN LAS PRUEBAS ON-LINE 


La Universidad Internacional de Valencia lleva muchos años trabajando en la mejora continua 
de su sistema de control de la identidad de los estudiantes para la realización de las pruebas 
on-line que conforman el sistema de evaluación de las asignaturas. Actualmente el sistema 
antiplagio y antifraude que se utiliza se basa en la solución informática SMOWL, cuyas 
especificaciones técnicas se anexan al documento adjunto al criterio 5.1. 


Este sistema de control de identidad es el que se aplicará en las pruebas teóricas (pruebas 
referidas a estándares) que figuran en los sistemas de evaluación de todas las materias que 
conforman el Plan de Estudios dentro de la evaluación continua. 


Asimismo, se eliminan las referencias a una prueba final de Máster que no se ejecuta, pues la 
adquisición de las competencias y resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes se 
evalúa asignatura por asignatura a través de la prueba referida a estándares, que se desarrolla 
con todas las garantías que aporta el sistema SMOWL. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 


 RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES  QUE  SE  PRESENTAN 


Apartado 1.- Se ha modificado el número de plazas de nuevo ingreso. Se ha incluido la 
denominación corta. 


Apartado 2.- Se ha modificado este apartado para justificar la apertura de una doble 
convocatoria anual. 


Apartado 4.- Se ha movido el perfil de ingreso recomendado al 4.1, siendo eliminado 
del 4.2. No ha sido modificado dicho perfil. En el apartado 4.4 se ha indicado el mínimo 
y máximo de créditos a reconocer por títulos propios y por Enseñanzas Superiores 
Oficiales No Universitarias. 


Apartado 5.- Se ha corregido una errata en la tabla de distribución de créditos. 


Apartado 6.- Se ha justificado el número de docentes que participan en el Máster, de cara a la 
apertura de dos ediciones anuales. 


Apartado 9.- Se ha actualizado el enlace al Sistema de garantía de la calidad. 


Apartado 10.2.- Se ha indicado que no procede ningún procedimiento de adaptación 


Apartado 11.- Se han modificado las personas responsables asociadas a la solicitud. 


JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE APERTURA DE DOS EDICIONES POR CURSO ACADÉMICO 
PARA EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN TERAPIAS PSICOLÓGICAS DE TERCERA GENERACIÓN 
POR LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Desde la perspectiva de la viabilidad del título, se considera que el incremento del 
número de plazas, aumentaría la sostenibilidad del Máster al ayudar a cubrir, en parte, las 
necesidades de este nicho de egresados y además optimizaría nuestro potencial docente. 


Respecto a la oferta de las universidades valencianas y españolas para este Máster, la 
propuesta de la VIU representa un modelo innovador y diferenciado, ya que puede cursarse  
de forma virtual a través de videoconferencias síncronas, utilizando herramientas docentes 
interactivas, utilizando materiales audiovisuales especialmente diseñados para la docencia on- 
line, contando además con el apoyo y seguimiento permanente de profesores que gozan de 
formación especializada en esta modalidad. El diseño metodológico de esta universidad 
presenta un valor añadido, el de la e-presencialidad, al panorama de la enseñanza a distancia 
en la que los estudiantes no reciben clases en las que puedan interactuar con los docentes. 


Además, la propuesta que aquí se presenta desarrolla una metodología de aprendizaje 
dinámica e interactiva, de carácter virtual que es capaz de responder a los nuevos retos que se 
abren ante las Enseñanzas Superiores. 


Finalmente, la tasa de matriculación del título en los dos últimos cursos se ha situado 
por encima del 100%. 


Por estos motivos consideramos justificada la ampliación de plazas solicitada. 
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Por todos estos motivos, el número de plazas de nuevo ingreso que se solicitan para esta 
titulación es de 300, que se dividen en dos periodos: abril y octubre. Por tanto, las plazas de 
nuevo ingreso por convocatoria son las siguientes: 


Convocatoria Nº plazas de nuevo ingreso 


Abril 100 


Octubre 200 


TOTAL 300 


DOBLE CONVOCATORIA 


La VIU solicita la apertura de una doble convocatoria anual, es decir, se ofrecerían las 300 
plazas en dos plazos diferentes: 100 en Abril y 200 en Octubre. De este modo, con los recursos, 
tanto de personal docente, como de administración y de centros de prácticas, de los que 
dispone la VIU, se podría dar respuesta al aumento de plazas dado que los docentes que 
comenzaran en la edición de abril estarían libres para poder impartir docencia de nuevo en la 
edición de octubre sin que se produjeran solapamientos, tal como se puede ver en el 
calendario adjunto: 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Agos Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


Como se puede observar, los solapes se producen siempre entre diferentes trimestres, por lo 
que nunca se imparte a la vez la misma asignatura en las dos convocatorias. 


JUSTIFICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 


El equipo docente está conformado por Doctores y Licenciados, tanto docentes universitarios, 
como profesionales, debido al carácter del Máster. De este modo, el diseño de este título 
pretende aunar la aportación teórica y la práctica, que resulta tan necesaria en un máster de 
estas características. 


Con la puesta en marcha de la doble convocatoria, los profesores que impartan docencia en la 
convocatoria de abril, estarían disponibles para volver a impartir de nuevo esa asignatura en la 
convocatoria de octubre, dado que la docencia de la primera convocatoria ya habría finalizado. 


La previsión del profesorado se ha aumentado desde los 30 profesores de la propuesta inicial 
hasta los 54 profesores que se incluyen en la nueva propuesta. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


En muchos casos, tras finalizar la licenciatura o el grado se hace necesaria una 
continuación de los estudios para complementar la formación y realizar una especialización. 
Por este motivo, el número de alumnos que cursan diferentes opciones formativas de 
postgrado es considerado. Según el estudio “Datos básicos del sistema universitario español”, 
elaborado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (2013), durante el curso 2013-14 
hay un total de 12.544 alumnos matriculados en Programas Oficiales de Postgrado dentro de la 
rama de Ciencias de la Salud. De ellos, 2805 están cursando su formación en Universidades 
Privadas. Se observa, en el apartado de evolución, un incremento de estudiantes matriculados 
en Máster en la rama de Ciencias de la Salud, desde el curso 2009-10 hasta el curso 2012-13. 
Cabe destacar que en el último curso se ha estabilizado en su número, debido, tal como cita 
dicho informe, a que ha habido una disminución de la población en edad teórica universitaria. 


Hasta septiembre de 2013 han sido verificados 3.519 másteres, frente a los 3.292 que 
en esa misma fecha estaban verificados en 2012, sin tener en cuenta aquellos que han pasado 
a estar en proceso de extinción y que han dado lugar a una nueva verificación (385). Estos 
datos ponen de manifiesto que, mientras que ya se ha observado la estabilización en el 
número de grados verificados, el número de másteres verificados sigue aumentando, de 
manera que todavía no se han alcanzado los niveles de estabilidad del sistema. Debe tenerse 
en cuenta, como se viene insistiendo, que todavía queda por poner en marcha un buen 
número de másteres habilitantes. 


En el caso de la formación de los psicólogos, este máster ofrece la posibilidad de 
adquirir las destrezas que deben desarrollarse para la práctica competente de aquellos/as 
profesionales interesados en especializarse en las “Terapias de III Generación”. Actualmente, 
todavía hay títulos de educación superior en los que se sigue ofreciendo una formación parcial 
en el módulo Prácticum y sólo algunas enseñanzas de postgrado con una tutorización continua 
en prácticas especializadas, favorecen la adquisición real de las habilidades clínicas. 


El conocimiento de las dificultades que se plantean en la adquisición de las 
competencias para las técnicas más comunes de modificación de conducta, estudiadas durante 
el grado, hace más evidente la falta de información y práctica respecto a las Terapias de 
Tercera Generación. Siguiendo la evolución de la Terapia Cognitiva-Conductual se hace patente 
la necesidad de conocer y desarrollar competencias en estas terapias, ya que ellas constituyen 
el presente y el futuro para los profesionales clínicos. 


Durante los últimos años, han surgido un amplio número de terapias psicológicas 
desde la tradición conductual (Borkovec y Roemer, 1994; McCullough, 2000; Marlatt, 2002; 
Martel, Addis y Jacobson, 2001; Roemer y Orsillo, 2002). 


Hayes (2004) resaltó la necesidad de reagrupar o reorganizar el gran número de 
terapias emergentes, siendo consciente de la dificultad que entraña incluirlas en alguna de las 
clasificaciones existentes en la actualidad. Por ello, este autor acuña la expresión “La Tercera 
Ola de Terapias de Conducta”, para referirse a un grupo específico de terapias que introducen 
nuevos criterios de intervención y añaden innovadores y sugerentes elementos de análisis 
clínico. Esta tercera ola de terapias cognitivas y conductuales, en palabras del propio Hayes 
(2004) es particularmente sensible al contexto y a las funciones de los fenómenos psicológicos, 
y no sólo a la forma, enfatizando el uso de estrategias de cambio basadas en la experiencia y 
en el contexto además de otras más directas y didácticas. Estos tratamientos tienden a buscar 
la construcción de repertorios amplios, flexibles y efectivos en lugar de tender a la eliminación 
de los problemas claramente definidos, resaltando cuestiones que son relevantes tanto para el 
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clínico como para el cliente. La tercera ola reformula y sintetiza las generaciones previas de las 
terapia cognitivas y conductuales y las conduce hacia cuestiones, asuntos y dominios previa y 
principalmente dirigidos por otras tradiciones, a la espera de mejorar tanto la comprensión 
como los resultados. 


LA PRIMERA Y SEGUNDA OLA DE TERAPIAS DE CONDUCTA 


En los inicios de la Terapia de Conducta, cabe mencionar a J.B. Watson, “padre” del 
conductismo y a B.F. Skinner. Los resultados aplicados provenientes de la tradición conductual, 
cuyo exponente principal fue el “Análisis Aplicado del Comportamiento”, conformaron la 
denominada “Primera Ola de las Terapias de Conducta”. No obstante, y a pesar del avance 
que supuso esta primera ola, ni el modelo del aprendizaje asociacionista o paradigma estímulo-
respuesta (el conductismo inicial watsoniano), ni el análisis experimental de la conducta (el 
conductismo radical skinneriano) fueron suficientemente eficaces en el tratamiento de 
determinados problemas psicológicos. 


Estas dificultades, unidas al hecho de que ninguna de estas aproximaciones ofreció un 
análisis empírico adecuado del lenguaje y la cognición humana, supusieron, como en el caso 
anterior, un punto de inflexión cuya expresión una vez más, se desarrolló a través de un 
segundo movimiento: la denominada “Segunda Ola de Terapias de Conducta” o “Terapias de 
Segunda Generación”. Lo que caracterizó en esta ocasión a esta segunda ola, surgida en la 
década de los 60, fue el hecho de considerar el pensamiento o la cognición como 
determinante principal de la conducta y, por ende, como causa preeminente y explicación de 
los fenómenos y trastornos psicológicos. 


Aunque esta ola de terapias, denominadas Terapias Cognitivo-Conductuales, 
mantienen las técnicas centradas en el cambio por contingencias o de primer-orden 
(generadas por la primera ola de terapias), las variables de interés por excelencia fueron 
trasladadas a los eventos cognitivos considerándolos, ahora, como un determinante del 
comportamiento y, por tanto, transformando el pensamiento en el objetivo principal de 
intervención. 


La premisa general que se estableció durante este periodo se puede resumir del 
siguiente modo: Si el principal origen de la conducta es el pensamiento (o emoción, esquema 
mental, creencia, etc.), se ha de cambiar el pensamiento para cambiar la conducta. Otra de las 
conclusiones, o más bien una consecuencia deducible de los planteamientos expuestos, es la 
consideración de que todo aquello que genere malestar o nos produzca dolor ha de ser 
rápidamente erradicado o eliminado a través de todos los medios disponibles; especialmente, 
enfatizando el empleo de estrategias o técnicas de control, tales como la eliminación, 
supresión, evitación, sustitución, etc., de los eventos privados. Como resultado de ello, 
llevando el argumento al extremo, una persona puede generar un patrón rígido de actuación 
centrado básica y exclusivamente en la continua evitación de sus eventos privados, limitando 
drásticamente su vida con ello. Aunque estas terapias han resultado eficaces en el tratamiento 
de múltiples problemas psicológicos, lo cierto es que aún quedan muchos problemas sin 
resolver. 


LA TERCERA “OLA” DE TERAPIAS DE CONDUCTA O TERAPIAS DE TERCERA GENERACIÓN 


En la última década un nuevo grupo de terapias ha emergido desde la tradición 
conductual. Se han ido desarrollando y aplicando a múltiples tipos de problemas clínicos y 
probando su eficacia en casos clínicos y en estudios de grupo. (Valero, 2010). 


Hayes (2004) afirma que estos tratamientos tienden a buscar la construcción de 
repertorios amplios, flexibles y efectivos en lugar de tender a la eliminación de los problemas 
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claramente definidos, resaltando cuestiones que son relevantes tanto para el clínico como para 
el cliente. La tercera ola reformula y sintetiza las generaciones previas de las terapias 
cognitivas y conductuales y las conduce hacia cuestiones, asuntos y dominios previa y 
principalmente dirigidos por otras tradiciones, a la espera de mejorar tanto la comprensión 
como los resultados». 


Según esta definición, las Terapias de Tercera Generación provienen de la tradición de 
la terapia del comportamiento, pero estas nuevas terapias se diferencian de las anteriores 
generaciones de terapias de conducta en que: 


a. abandonan el compromiso de utilizar exclusivamente cambios de primer orden


b. adoptan asunciones de corte más contextual


c. utilizan estrategias de cambio más experimentales, en lugar de emplear
exclusivamente estrategias de cambio de primer orden o directas


d. amplían y modifican de forma considerable el objetivo que se quiere tratar o cambiar


Este último punto resulta especialmente interesante. Estas nuevas terapias no se
centran en la eliminación, cambio o alteración de los eventos privados (especialmente la 
cognición o el pensamiento) con el objetivo de alterar o modificar la conducta de la persona. 
En lugar de esto, se focalizan en la alteración de la función psicológica del evento, en particular 
a través de la alteración de los contextos verbales, en los cuales los eventos cognitivos resultan 
problemáticos (Hayes et al., 1999; Luciano et al., 2004). Con este tipo de terapias se facilita  
que la persona vea a través de metáforas, paradojas o ejercicios experienciales, entre otras 
técnicas, que los intentos de control que mantiene sobre sus eventos privados (lo que cree que 
ha de hacerse, lo que socialmente está considerado como correcto) no son la solución a su 
problema, sino que, paradójicamente, dichos intentos de control forman parte intrínseca del 
problema mismo. 


La Psicología parece estar volviendo su mirada hacia técnicas como la meditación o el 
mindfulness, que recuperan la importancia de la atención y la conciencia, y se centran en el 
momento presente. Si bien es cierto que las técnicas meditativas no son desconocidas, al 
menos en la teoría, para una gran parte de la población, la realidad muestra que la imagen que 
se tiene de las mismas se distancia de la realidad científica que las sustenta. (Vallejo, 2007). 


Otra de las diferencias con respecto a las Terapias de la Primera y Segunda Generación 
es la filosofía en las que se basan las de Tercera Generación: son contextualistas en lugar de 
mecanicistas. Esta filosofía contextualista se fundamenta en una variedad de pragmatismo 
conocida como “contextualismo funcional” (Biglan y Hayes, 1996; Hayes, Hayes y Reese, 1988). 
Las asunciones básicas de esta filosofía son: 


a. focalizarse en un evento de forma holística, es decir, como un todo


b. ser sensible al papel del contexto para la comprensión y análisis de la naturaleza y
función de un evento


c. enfatizar el criterio de verdad pragmática y especificar las metas u objetivos
científicos, que son aplicados bajo dicho criterio de verdad pragmática


En Psicología, el contextualismo funcional ha sido desarrollado explícitamente como
una Filosofía de la Ciencia. 


Los métodos de intervención y técnicas que utilizan las Terapias de Tercera Generación 
se basan frecuentemente en la experimentación por parte de los clientes -en el sentido de 
sentir, vivir en uno mismo- frente al carácter didáctico de las anteriores terapias. Entre las 
diversas técnicas (ejercicios experienciales, historias, paradojas, metáforas, etc.) caben 
destacar: 
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• las técnicas de la terapia de atención plena o mindfulness


• las técnicas de la terapia de distanciamiento cognitivo o cognitive defusion.


Este cambio de perspectiva también se ha reflejado en los manuales de tratamientos. 
Por ejemplo, Pérez et al., (2003) han subrayado la necesidad de no tasar el éxito de acuerdo 
únicamente con la desaparición de los síntomas del trastorno (criterios DSM), sino también 
considerar otras medidas más globales como el ajuste psicosocial, la calidad de vida o la 
recuperación por parte del paciente de la capacidad para dirigirse hacia sus metas vitales. 


En este sentido, es importante señalar que las Terapias de Tercera Generación tratan 
de promover cambios necesarios para ayudar a la persona a recuperar una vida más plena o 
más cargada de sentido, pero la desaparición de los síntomas no se considera el objetivo de la 
intervención. 


Teniendo en cuenta la bibliografía revisada cabe destacar que numerosos estudios 
remarcan la eficacia de técnicas de tercera generación como la Terapia de Aceptación y 
Compromiso, entre otras en multitud de problemas y diagnósticos psicológicos como el dolor 
crónico, fibromialgia, episodios de ansiedad y trastornos afectivos, etc. (Lucciano et al., 2013; 
Ducasse y Fond, 2013; Prevedini et al., 2011) 


Los pacientes que presentan trastornos depresivos agudos y son tratados con terapias 
de tercera generación, presentan mayor adherencia al tratamiento y mejores resultados a 
largo plazo en su calidad de vida (Hunot et al., 2013). 


Un estudio llevado a cabo en Zimbabwe con familias africanas que habían sufrido la 
pérdida de muchos de sus familiares, ofrece datos muy interesantes relacionados con el 
trabajo terapéutico con las emociones y muestra cómo las narrativas enfocadas a la solución, 
pueden hacer que los pacientes se enfrenten al dolor y a la pena de manera más saludable y 
menos dañina para su estado emocional (Mnkandla y Nkala, 2013) 


La evidencia científica sugiere que la sensibilidad interpersonal y la  comunicación 
eficaz entre terapeuta y paciente tal como se reivindica en las terapias de tercera generación 
son objeto de mejoría terapéutica precoz (Libbrecht, et al., 2014) 


Las intervenciones realizadas con EMDR Desensibilización y reproceso por el 
movimiento de los ojos) demuestran que el impacto en la recuperación de pacientes que 
presentan trastornos por estrés postraumático debido a experiencias traumáticas y la mejoría 
en su calidad de vida es asombrosa, con ello se puede afirmar que el EMDR puede ser un 
tratamiento eficaz alternativo, especialmente en pacientes con experiencias de vida dolorosas 
y traumáticas (Chemali y Meadows, 2004) 


INTERÉS ACADÉMICO 


Los estudios en el ámbito de la Psicología constituyen un área de conocimiento de gran 
tradición en nuestro país, desde su nacimiento formal en 1902 con la cátedra de Psicología 
Experimental, que ocupara en la Facultad de Ciencias el psiquiatra valenciano Luis Simarro. 
Desde su mismo origen ha tenido en el ámbito clínico un impulso decisivo, no en balde sus dos 
grandes arquitectos, Emilio Mira y José Germain, fueron neuropsiquiatras, y ya en el primer 
plan de estudios en la Escuela de Psicología Aplicada, la especialidad clínica era dominante. 


En el campo de estudio de la Psicología Aplicada al contexto clínico y de la Salud se ha 
propiciado un gran desarrollo del ejercicio profesional que ha sido regulado por el Real Decreto 
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2490/1998, de 20 de noviembre, por el que se crea y regula el título oficial de Psicólogo 
Especialista en Psicología Clínica. 


Según los datos ofrecidos en el Informe presentado por las universidades españolas 
que imparten la titulación de Psicología, coordinado por Montserrat Freixa (2005), en el marco 
de la Segunda Convocatoria de Ayudas para el Diseño de Planes de Estudio y Títulos de Grado 
de la ANECA, la demanda de la titulación de Psicología en los últimos cinco años ha crecido 
significativamente; sin embargo, la absorción de dicha demanda por parte de las universidades 
se sitúa en torno al 30%. Cita dicho informe que, aproximadamente, tres de cada cuatro 
titulados realiza algún tipo de formación complementaria: la mitad han cursado o cursan 
formaciones de tercer ciclo: el 25% un postgrado, el 37% un máster, el 4% un doctorado 
vinculado a su formación. En el citado informe se resalta cómo la mayoría de estos estudiantes 
están interesados por la Psicología Clínica. 


Analizados los planes de estudio de diversas universidades españolas, podemos 
concluir que las Terapias Psicológicas de Tercera Generación y su aplicación al ámbito clínico 
están escasamente recogidas en las asignaturas ofertadas. Como ejemplos de la atención que 
se presta a estas materias en los diversos planes de estudio, podemos citar entre otros: 


• El Grado en Psicología de la Universitat de València, que incluye dos
asignaturas dedicadas a la terapia: Intervención y Tratamientos Psicológicos (6
créditos) y Psicología clínica (4.5 créditos).


• El Grado en Psicología de la Universidad Complutense de Madrid, que incluye
una asignatura orientada a intervención clínica: Intervención y Tratamiento en
Psicología (6 créditos).


• El Grado en Psicología de la Universidad Autónoma de  Madrid  que incluye
una: Técnicas de intervención psicológica (9 créditos).


• El Grado en Psicología de la Universidad Pontificia Comillas - ICAI - ICADE
(Madrid), que incluye diversas asignaturas centradas en terapia: Teoría y
Práctica Cognitivo-Conductual (6 créditos), Teoría e Intervención en Psicología
Humanista (6 créditos) y Prácticas de Intervención Psicológica (6 créditos).


• En la Universidad Autónoma de Barcelona se imparten dos asignaturas
relacionadas con terapias: Tratamientos cognitivo-conductuales en adultos y
Tratamientos cognitivo-conductuales en la infancia y adolescencia.


• En la Universitat Oberta de Catalunya (UOC) las asignaturas sobre terapia son:
Intervención y Tratamiento psicológico I (3 créditos), Intervención y
Tratamiento psicológico II (3 créditos), Terapias humanistas y sistémicas (3
créditos) y Terapia de conducta (3 créditos).


• En la Universidad Nacional a Distancia (UNED) la asignatura relacionada con la
terapia es: Intervención Psicológica y Salud (6 créditos).


En todas ellas el programa formativo incluye técnicas e instrumentos para la aplicación 
de las terapias de primera y segunda generación. Entre las referencias bibliográficas de los 
programas de las asignaturas de intervención y tratamientos psicológicos de todas estas 
facultades, el manual de referencia es “Técnicas de Modificación de Conducta,” coordinado 
por F. J. Labrador Encinas (2008). En este manual ya se introduce un capítulo de una de las 
Terapias Psicológicas de Tercera Generación “Mindfulness o atención plena”, por M. A. Vallejo, 
lo que nos indica que, aunque tímidamente, comienzan a recogerse algunas de las técnicas 
sobre las que el presente máster va a profundizar. 


Los datos que proporcionan las distintas Facultades de Psicología indican que en la 
actualidad la mayoría de los alumnos de la licenciatura eligen asignaturas relacionadas con la 
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Psicología Clínica y de la Salud. En las Facultades en las que existen itinerarios profesionales 
definidos, como la Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad Complutense de 
Madrid, entre el 40 y el 50 % de los estudiantes se decantan por el ámbito de la Psicología 
Clínica y Salud (Libro Blanco del Título de Grado en Psicología). 


A este dato habría que añadir que los estudios previos existentes indican que “tres de 
cada cuatro titulados realizarán algún tipo de formación complementaria a la licenciatura” 
(Libro Blanco. Título de Grado en Psicología), y que “uno de cada dos realizará una formación 
complementaria de tercer ciclo”, sea de postgrado, máster o doctorado. 


Por esta razón en dicho Libro Blanco “se constata la necesidad de un proceso de 
formación y especialización posterior a la licenciatura”. La oferta de estudios de postgrado en 
el ámbito de la Psicología Clínica y de la Salud (Máster, doctorados y cursos formativos) es la 
más amplia en la totalidad de las universidades españolas. Actualmente, existen estudios de 
postgrado en este campo en universidades como la de Murcia, Barcelona, Almería, Santiago 
Compostela, Deusto, Autónoma de Madrid, Granada y Málaga, etc. Además existen alrededor 
de 60 títulos universitarios de experto, especialista o máster con una duración igual o superior 
a 50 créditos. 


Debido a la amplia oferta y demanda de formación post-graduada en este ámbito, la 
propuesta de un Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación por 
parte de la VIU, responde a esta necesidad de formación, ofreciendo a los estudiantes la 
oportunidad de aprender, en un mismo máster, las diferentes terapias que componen esta 
nueva tendencia. 


Entre el abanico de intervenciones terapéuticas, validadas científicamente, para 
afrontar los problemas psicológicos, destacan las Terapias Psicológicas de Tercera Generación. 
La primera generación de terapias se apoya en el cambio directo del comportamiento 
mediante el manejo de contingencias. La segunda generación surge como una necesidad de 
centrarse sobre las dimensiones cognitivas, otorgando un papel primordial a los eventos 
cognitivos como eje causal del comportamiento. Pero ambas formas de intervención, aunque 
han resultado exitosas, presentan algunas limitaciones: 


1) El desconocimiento sobre por qué funciona o fracasa la terapia cognitiva de segunda
generación.


2) La existencia de concepciones radicalmente funcionales del comportamiento humano.


3) La curva acelerada de investigaciones básicas en lenguaje y cognición desde una
perspectiva funcional.


Las técnicas utilizadas en las Terapias Psicológicas de Tercera Generación están
orientadas, no a la evitación o reducción de síntomas o a la eliminación de cogniciones que 
cambien la conducta del paciente, sino a que la persona cambie la función de los síntomas, 
cambiando el contexto en el que estos síntomas cognitivos son problemáticos. 


Por lo que respecta al Máster que se propone, tanto la estructura, como el plan 
formativo, así como las competencias profesionales asociadas al ámbito sanitario, se 
corresponden plenamente con lo establecido en el Diploma EuroPsy, certificación europea de 
educación y entrenamiento, que permite que un psicólogo sea reconocido como poseedor de 
una “Cualificación en Psicología de nivel Europeo”. Está basado en una formación y 
entrenamiento en Psicología durante 6 años, que incluye un año de práctica supervisada. Se 
basa en el “EuroPsyT: marco para la educación y el entrenamiento de psicólogos en Europa”, 
que fue aceptado por la EFPA (Federación Europea de Asociaciones de Psicólogos) en 2001. 


Los psicólogos poseedores del Diploma EuroPsy estarán inscritos en el Registro de 
Psicólogos Europeos, que distingue cuatro amplios contextos profesionales: educación, clínica 
y salud, organización y trabajo y “otros”. 
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INTERÉS SOCIAL 


Según los resultados de la encuesta realizada por la European Federation of 
Psychologists Associations (EFPA, Mayo de 2003), el 60% de los profesionales europeos trabaja 
en servicios de Psicología Clínica o Psicología de la Salud. Los países en los que la profesión 
tiene una tradición más larga es donde la proporción de psicólogos que trabajan en el sector 
sanitario es mayor. 


La trascendencia que tienen estos temas para la sociedad justifica la necesidad de una 
preparación específica en este campo, que los profesionales sean conocedores de los riesgos y 
retos actuales a los que se enfrentan y que puedan actuar como agentes capaces de introducir 
cambios enriquecedores en su intervención. 


Las Terapias Psicológicas de Segunda Generación, junto con los avances 
psicofarmacológicos han contribuido a mejorar la calidad de vida de muchos enfermos 
mentales, así como la intervención en muchas enfermedades crónicas (fibromialgia, pacientes 
oncológicos, dolor crónico, enfermedades cardíacas, conductas adictivas). La intervención 
multimodal y multidisciplinar resulta necesaria en este tipo de trastornos. 


Sin embargo, desde el planteamiento de las Terapias Psicológicas de Segunda 
Generación y del modelo farmacológico, se considera que todo aquello que genere malestar o 
produzca dolor ha de ser rápidamente erradicado o eliminado a través de todos los medios 
disponibles; especialmente, enfatizando el empleo de estrategias o técnicas de control (tales 
como la eliminación, supresión, evitación, sustitución, etc.) tanto de los síntomas, como de los 
eventos privados. Como resultado de ello, una persona puede generar un patrón rígido de 
actuación, centrado básica y exclusivamente en la continua evitación de sus eventos 
problemáticos, limitando drásticamente su vida con ello. De esta manera, el problema no se 
soluciona, lo que genera mayor sufrimiento. A este patrón inflexible de actuación centrado en 
la evitación de los síntomas y de los eventos privados, limitando con ello la vida de la persona, 
se le ha denominado Trastorno de Evitación Experiencial. 


Es conveniente que los profesionales de la Psicología y la Psiquiatría conozcan las 
ventajas y limitaciones de la nueva ola de Terapias de Tercera Generación, donde la persona  
no tiene que centrarse en la eliminación, cambio o alteración de los eventos problemáticos, 
sino que tiene que aprender a aceptar sus problemas en primer lugar, adoptando un papel 
activo, comprometiéndose a trabajar para mejorar los eventos problemáticos. 


En las Terapias Psicológicas de Tercera Generación los profesionales de la  salud 
mental (psiquiatras y psicólogos) tienen como misión educar a los pacientes en ese cambio de 
actitud hacia la enfermedad. 
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BREVE    RESEÑA DE LAS   CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS    DE LA UNIVERSITAT 
INTERNACIONAL VALENCIANA-VIU 


Asumiendo su carácter de educación a distancia, la metodología docente de cada uno 
de los módulos y asignaturas del presente título sigue, en líneas generales, la propia de la 
Universitat Internacional Valenciana-VIU, que es una universidad audiovisual e interactiva a 
través de Internet, que lleva a la pantalla del ordenador las interacciones características de un 
aula física, lo que permite hablar de e-presencialidad. 


Es importante destacar el peso que en nuestra metodología se otorga a las 
videoconferencias en la docencia, puesto que se trata del mecanismo de comunicación 
docente-alumnado más común, utilizándose para impartir clases, seminarios, tutorías 
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individuales y grupales, actividades guiadas, etc. El alumnado dispondrá en todo momento de 
una guía docente, que será además explicada por el tutor tanto al inicio del módulo como al 
comienzo de cada una de las asignaturas, y que orientará su trabajo y dedicación temporal. 
Además, contará con un material básico de trabajo en diversos formatos: 


• Videos docentes, en los que se desarrolla el contenido de las asignaturas.


• Textos base de la asignatura:


o Manual de la asignatura en formato pdf.


o Documento multimedia, sumario del anterior, que integra imagen, sonido y
texto escrito y tiene carácter de “facilitador del aprendizaje”. Los materiales
docentes que ofrece la universidad han sido diseñados específicamente para
obtener el mayor rendimiento de estas herramientas virtuales, añadiendo
gráficos, insertos, enlaces de consulta, de ampliación de contenidos,
bibliografía, material multimedia, etc.


Asimismo, cada alumno/a contará con un espacio personal de tutorías, que se 
realizarán a través de videoconferencias, chats y correo electrónico, en función de las 
necesidades específicas de cada una de las asignaturas y del desarrollo personal del trabajo. El 
tutor de la asignatura será el encargado de programar las actividades conjuntas y de gestionar 
el adecuado aprovechamiento del alumnado. Además, se encargará de proponer, revisar y 
valorar que las tareas, sean realizadas como trabajo individual o en equipo, pudiendo 
ampliarlas o centrarlas en aspectos específicos, en caso de considerarlo necesario. 


En el caso de este título, el manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes 
aplicaciones, así como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la 
formación de los y las estudiantes. 


INCORPORACIÓN DE LAS TIC AL DISEÑO CURRICULAR DE LA PROPUESTA DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN TERAPIAS PSICOLÓGICAS DE TERCERA GENERACIÓN POR LA UNIVERSITAT 
INTERNACIONAL VALENCIANA-VIU 


En la actual sociedad de la información y del conocimiento, las posibilidades de éxito 
profesional y personal se vinculan progresivamente al nivel de dominio y a la capacidad de 
adquisición continua de nuevas competencias tecnológicas. En este sentido, las TICs se 
contemplan como un instrumento para y del aprendizaje, considerándose primordial 
garantizar su integración de forma habitual en ámbitos docentes y de investigación, así como, 
de manera muy especial, en las actividades profesionales. Por ello, al tratarse de una 
universidad audiovisual e interactiva la que propone este título, resulta vital la incorporación 
de las Nuevas Tecnologías en el diseño curricular de nuestro título. 


El conocimiento profundo e instrumental de los mecanismos que las TIC proporcionan 
a los/as estudiantes, y su papel en el futuro desempeño profesional, no suele ser objeto de 
atención específica en la mayor parte de los estudios orientados a su formación. El título 
propuesto por la VIU, por el contrario, pretende prestar una atención específica a las 
herramientas disponibles en estos contextos, tanto por su cada vez mayor e innegable 
impacto, como por su potencialidad para llegar a un público más joven, a un público que 
compagina sus estudios con su desempeño profesional y que permite atender de manera 
deslocalizada a la demanda de esta titulación a nivel nacional e internacional. 


Este título por la Universitat Internacional Valenciana (VIU), establece las bases para 
responder a la demanda profesional, incorporando, en los aprendizajes y las actividades del 
alumno, el trabajo en contextos virtuales, formándolo en el uso y la aplicación de las nuevas 
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tecnologías de la información y la comunicación a la disciplina, a la vez que le conduce a la 
reflexión sobre el impacto de las TIC sobre la sociedad, los individuos y las instituciones, sin 
dejar de lado, no obstante, los contenidos dirigidos al análisis de los cambios sociales y sus 
repercusiones. 


Las tecnologías de la información y la comunicación, se están ya aplicando en distintos 
ámbitos de la Psicología y específicamente en el ámbito de la Salud. 


Las TIC, una prioridad dentro del 7º Programa Marco Europeo de Investigación (2007- 
2013), tratadas con rigor, seriedad y criterios de excelencia, pueden aportar herramientas muy 
positivas tanto para la prevención primaria, como secundaria y terciaria, ampliando el campo 
de alcance de las Ciencias de la Salud. Esos usos se dan en la investigación, en la evaluación y 
en la intervención. En este último, además, se puede validar empíricamente tanto la eficacia 
de una intervención como su eficiencia o utilidad clínica. 


RECURSOS DOCENTES Y MATERIALES 


La oferta de postgrado que se presenta cuenta con una plantilla de Personal Docente e 
Investigador de una gran cualificación, con gran prestigio académico y/o profesional en las 
materias que imparten. Este profesorado permite garantizar una formación de calidad para el 
número de estudiantes de nuevo ingreso que se propone. Cabe destacar, entre los recursos 
docentes, los vídeos grabados por expertos en cada una de las materias (para este título 
podemos citar a Miguel Ángel Vallejo y Carmen Mateu, entre otros), que se ponen a 
disposición del alumnado del máster, cuyo objetivo es la ampliación de conocimientos teóricos 
y prácticos. Además, esta propuesta se completa con una plantilla suficiente y bien cualificada 
de Personal de Administración y Servicios, así como de unas instalaciones y equipamiento en 
constante desarrollo tecnológico y organizativo. 


DOCUMENTOS CONSULTADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL TÍTULO 


En la actualidad no se han encontrado referentes nacionales ni internacionales que 
engloben bajo una misma titulación todas las terapias de tercera generación. En general, las 
titulaciones están orientadas a las terapias cognitivo-comportamentales e incluyen algunas 
asignaturas específicas, frecuentemente Mindfulness y Terapia de Aceptación y Compromiso. 
Otras formaciones de postgrado abordan específicamente un determinado tipo de terapia de 
tercera generación. Los referentes tenidos en cuenta para el diseño de este Máster han sido: 


Referentes Nacionales 


Máster en Psicología Clínica y Salud: Estrategias Actuales de Intervención 


Universitat de València / ADEIT - Fundación Universidad-Empresa 


http://www.adeit.uv.es/postgrado/ 


Este máster presencial, se realiza durante un año, y cuenta con un proyecto final de 
máster y unas prácticas a las que se dedica el 40% del tiempo total del curso. El 
temario es el siguiente: 


• Introducción al marco conceptual


• Técnicas Terapéuticas básicas


• Alteraciones Psicológicas


• Counselling y salud


• Prácticas en empresa
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• Conferencias


• Trabajo de investigación


Este máster es el que mayor similitud puede tener con el que nosotros presentamos, 
sin embargo es un postgrado de carácter generalista e introductorio, donde se vuelven 
a repetir algunas de las técnicas básicas estudiadas en la carrera. 


Máster Oficial en Psicología de la Salud 


Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” 


https://www.ucv.es/masterpsicologiaclinica/default.asp 


Este máster tiene también carácter generalista, se realiza durante dos años y consta de 
cinco bloques básicos: 


• Fundamentos y evaluación en Psicología Clínica


• Entrenamiento en habilidades del psicoterapeuta


• Clínica infanto-juvenil: diagnóstico y tratamiento


• Psicopatología de adultos: diagnóstico y tratamiento


• Psicología de la salud: diagnóstico y tratamiento


Las únicas Terapias Psicológicas de Tercera Generación que aparecen en el programa 
están en el apartado “Entrenamiento en habilidades del psicoterapeuta” y son: 


• Entrenamiento en Integración Neuroemocional mediante Movimientos
Oculares (EMDR)


• Técnicas de inducción hipnótica


Máster Sanitario de Práctica Clínica 


Asociación Española de Psicología Clínica Cognitivo Conductual (AEPCCC) 


http://aepccc.es/formacion/master-practica-clinica 


En este máster de carácter presencial o semipresencial, se incluyen contenidos 
relacionados con Mindfulness y Terapia de Aceptación y Compromiso y, de nuevo, se 
repiten los temas básicos de los cursos anteriores 


• Habilidades del terapeuta


• Evaluación psicológica


• Análisis funcional y planificación del tratamiento psicológico


• Técnicas de modificación de conducta


• Entrenamiento en Asertividad y Habilidades Sociales.


• Psicopatología y diagnóstico en niños y en adultos


Nos encontramos de nuevo ante un máster generalista, que hace énfasis en técnicas 
básicas y que no contempla las Terapias de Tercera Generación como un núcleo 
importante de su estructura. 
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Se puede concluir que en la mayoría de los programas nacionales de formación de 
postgrado en estas terapias se repiten las asignaturas estudiadas durante la carrera. Hay que 
tener en cuenta que existen asignaturas como “Tratamientos Cognitivo Conductuales”, 
“Psicoterapias Cognitivas” y “Terapias Experienciales”, donde los alumnos aprenden las 
técnicas básicas de tratamiento. También se encuentran asignaturas como “Evaluación infanto-
juvenil” y “Evaluación en adultos” donde se aprende a realizar el análisis funcional de  la 
conducta y una adecuada evaluación de la misma. Por último, en asignaturas como “Psicología 
clínica”, “Psicopatología general”, “Psicopatología infantil”, “Estrés y salud”, se aprende a 
valorar o a diagnosticar los diferentes trastornos mentales. Por tanto, estos másteres reiteran 
aquellos conocimientos que se han aprendido en las diferentes facultades  de Psicología. 


El presente máster, en contraposición con los anteriores, está concebido como un 
curso de especialización en Terapias de Tercera Generación, dirigido exclusivamente a 
licenciados o graduados en psicología y psiquiatría, que desde el inicio hasta su finalización es 
eminentemente práctico. Se estudia y profundiza desde la clínica y la investigación las 
diferentes técnicas psicológicas de la tercera ola de la psicología cognitivo conductual. Da a 
conocer los efectos generales positivos de cada una de las técnicas e indica cuándo es 
adecuado elegir una u otra técnica. Además es interesante resaltar que impulsa a los 
profesionales de la psicología y psiquiatría, a educar a sus pacientes en un cambio de actitud 
frente a los eventos traumáticos, les ayuda a no centrarse en la eliminación de los problemas 
sino a aprender a aceptarlos en primer lugar y adoptar un papel activo en el afrontamiento de 
los mismos, esto es lo que lo diferencia de otros másteres o cursos. 


Referentes Internacionales 


Formación en Terapia Dialéctica Comportamental 


University of Washington 


http://depts.washington.edu/brtc/ 


Este máster se basa en una terapia que combina la Teoría Cognitivo-Conductual y los 
métodos orientales de meditación, sus principios y prácticas. Desarrollada por la Dra. 
Marsha Linehan y sus compañeros de la Universidad de Washington, esta terapia es 
muy útil para personas con problemas en la regulación de las emociones, la conducta y 
el pensamiento, sobre todo para pacientes con personalidad límite 


El máster está organizado en tres etapas. Cada etapa está diseñada para conseguir un 
conjunto de objetivos claramente definidos de tratamiento: 


• Evaluación y preparación


• Disminución de comportamientos lesivos y aumento de comportamientos
beneficiosos


• Generalización y mantenimiento de los éxitos del tratamiento


Nuestro máster comparte con el de la Universidad de Washington el énfasis en las 
terapias de meditación y la combinación con las terapias cognitivo-comportamentales; 
sin embargo, mientras el nuestro contiene otros enfoques terapéuticos, este máster se 
centra en una terapia muy específica, aunque de probada eficacia con el trastorno de 
personalidad límite. 
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Máster en Mindfulness 


Bangor University (UK) 


http://www.bangor.ac.uk/mindfulness/ 


Máster en Terapia Cognitiva Basada en Mindfulness 


University of Oxford (UK) 


http://mbct.co.uk/files/prospectus-2010-2012.pdf 


Estos dos másteres ofrecen la oportunidad de desarrollar en profundidad 
conocimientos y habilidades en la Atención Plena basada en la Terapia Cognitiva 
(MBCT). Estos cursos abordan los fundamentos teóricos de MBCT, incluidos los 
correspondientes aspectos de la psicología cognitiva y clínica, así como los aspectos de 
la filosofía budista. Su objetivo es fomentar una comunidad de profesionales con la 
experiencia necesaria para ofrecer alta calidad MBCT a los pacientes, y contribuir al 
desarrollo y difusión de este enfoque innovador a la salud mental y física. 


Se integran elementos de la Terapia Cognitiva con la intensiva práctica de la 
meditación consciente, con el objetivo de ayudar a las personas para relacionarse de 
manera diferente al dolor y la angustia. Los enfoques basados en la conciencia plena 
pueden ser útiles para pacientes con problemas tan diversos como dolor crónico, 
psoriasis, cáncer, ansiedad por la salud, fatiga crónica, síndrome de estrés, trastorno 
de ansiedad generalizada, trastorno bipolar, historia de pensamientos suicidas y 
psicosis. 


Ambos programas constan de 4 áreas principales: 


• Aspectos teóricos:


o la ciencia cognitiva de referencia (por ejemplo, la atención, la memoria, la
sentencia, la metacognición, y la función ejecutiva)


o teoría clínica (por ejemplo, las teorías cognitivas del desarrollo emocional y
el mantenimiento de el desorden y los principios subyacentes MBCT)


o los aspectos pertinentes de la psicología y la filosofía budista y su
contribución al MBCT


• Investigaciones relacionadas con el desarrollo continuo de MBCT, y la
investigación de las áreas de la teoría indicada anteriormente.


• Aplicaciones clínicas en una serie de áreas problemáticas, por ejemplo:
depresión, fatiga crónica, dolor, psicosis y personalidad límite.


• Prácticas como el desarrollo de la experiencia personal de meditación de
atención plena, la capacidad de relacionar esta experiencia con la teoría y la
investigación, y las habilidades necesarias por instruir a los pacientes en MBCT,
basándose en la teoría pertinente, la investigación y la literatura clínica.


Nuestro máster comparte con estos de formación en Mindfulness la combinación de la 
Terapia Cognitivo-Comportamental con la terapia basada en la Atención Plena o 
Mindfulness. La formación de estos másteres es sobre todo interactiva y experiencial, 
objetivo fundamental para el nuestro, pero además nuestro máster contiene otros 
enfoques terapéuticos. 
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Máster en Psicología Positiva 


Universidad de Pennsylvania 


http://www.sas.upenn.edu/lps/graduate/mapp 


Este máster organizado por Foundations of Positive Psychology se centra en las 
emociones positivas, las fortalezas y la comunicación positiva. Los investigadores y los 
profesionales han encontrado que los individuos que utilizan correctamente sus 
emociones positivas, sus fortalezas y la comunicación positiva mejoran en su trabajo y 
su vida familiar. 


Entre las diferentes actividades interactivas del curso se encuentran: 


• Formular los pasos a seguir para incorporar los conceptos del curso en su vida
diaria.


• Compartir ideas con otros miembros del curso y el instructor a través de
herramientas como un blog y foro de discusión.


• Plantear cuestiones a expertos (como por ejemplo, el Dr. Ben Shahar) y otros
profesionales de la materia


• Además se programan actividades donde poner en práctica los conocimientos
adquiridos.


Los principios de la Psicología Positiva son muy útiles en áreas como la enseñanza, la 
empresa y el mundo organizacional, el deporte, los asesores profesionales, los 
terapeutas y profesionales de la salud, la educación de los hijos, la jubilación, etc. Los 
principales temas tratados en el máster incluyen: la felicidad, la autoestima, la 
resiliencia, las relaciones, el establecimiento de metas, la atención, el humor, la 
gratitud y el liderazgo. 


Este máster de la Universidad de Pennsylvania se centra en una perspectiva diferente 
de las comentadas hasta ahora, la Psicología Positiva, pero cuyos conocimientos 
teóricos recogemos en nuestra propuesta. 


En conclusión, podemos decir que los referentes externos internacionales analizados 
se caracterizan por centrase en un enfoque teórico exclusivo, bien la Terapia Dialéctica 
Comportamental, bien la Terapia de Mindfulness, o bien la Psicología Positiva. Nosotros 
pretendemos ofrecer una perspectiva más amplia que abarque todo el abanico de Terapias de 
Tercera Generación: la Terapia Dialéctica Comportamental, la Terapia Cognitiva de 
Mindfulness, la Terapia con Realidad Virtual, la Terapia de Aceptación y Compromiso,  la 
Terapia con Hipnosis, la Psicología Positiva y la aplicación de éstas a los principales trastornos 
mentales. 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El procedimiento para la elaboración del plan de estudios ha sido el siguiente: 


- Reuniones preparatorias:


• Reunión del Rector de la VIU con los Directores del máster (la Dra. Pilar Barreto
Marín y el Dr. José Gil Martínez) para analizar la propuesta e iniciar la elaboración
del plan de estudios, en septiembre 2009, en Valencia.
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• Reuniones de los Directores del máster con la Responsable del Área de
Coordinación y Metodología Docente. En las reuniones mantenidas se obtuvo
información del procedimiento para preparar e impartir las asignaturas, de las
diferentes figuras del profesorado dentro de cada asignatura y de las distintas
metodologías de enseñanza-aprendizaje que caracterizan a la Universitat
Internacional Valenciana.-


• Consultas con el Área de Estudios y Calidad para la elaboración del documento de
trabajo.


• Reuniones de los Directores del máster con diferentes expertos/as nacionales para
valorar la propuesta inicial del plan de estudios, plantear posibles colaboraciones
en su desarrollo y obtener orientación académica específica en el diseño de los
módulos (enero de 2010).


• El cambio de clasificación de rama de algunas titulaciones, por ejemplo la
Licenciatura de Psicología pertenecía a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas,
mientras que el Grado de Psicología, en función del perfil de la titulación, se puede
clasificar en la rama de las Ciencias de la Salud, provocó que se estudiara en la VIU
la posibilidad de cambiar la adscripción de este Máster, para adecuarse a los
nuevos Grados. El propio Grado en Psicología de la VIU está incluido en el área de
Ciencias de la Salud.


• Se han producido diversas reuniones de trabajo entre la coordinadora del máster y
el Área de Estudios y Calidad, durante el curso 2013/2014, con el objeto de
adecuar el documento de verificación y comenzar el proceso para la adscripción de
este título a Ciencias de la Salud.


CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DEL TÍTULO 


- La Comisión del Título está compuesta por las siguientes personas:


• Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad de la Universitat Internacional
Valenciana, o persona en quien delegue


• Coordinadora del máster


• Responsable del Área de Calidad de la VIU, o persona en quien delegue


- Para la elaboración del documento final, se han realizado múltiples reuniones de
trabajo de la Comisión del Título con la participación de los consultores propuestos
para el mismo, con el fin de debatir el plan de estudios del máster y recoger su punto
de vista.


- Se han solicitado varios informes al Área de Coordinación y Metodología Docente y al
Departamento de Producción Audiovisual de la VIU para el asesoramiento en la
elaboración de los materiales e‐learning.


- La Junta de Gobierno de la Universidad estudia la propuesta de solicitud del título y
aprueba por unanimidad su presentación a ANECA el 14 de julio de 2010. Esta decisión
es ratificada por el Patronato de la institución el 22 de julio de 2010.


- El Área de Estudios y Calidad revisa el documento definitivo para su presentación a
ANECA.
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- La Junta de Gobierno de la Universidad estudia la propuesta de modificación del título
y aprueba por unanimidad su presentación a ANECA el 08 de mayo de 2013.


- El Área de Estudios y Calidad revisa el documento definitivo para su presentación a
ANECA en el mes de Febrero de 2014.


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Se ha consultado a diversas personas e instituciones: 


• Durante los meses de enero y febrero de 2009, se llevaron a cabo reuniones con
los directores y coordinadores del Máster Oficial en Psicología de la Salud de la
Universidad Católica “San Vicente Mártir” para valorar la estructura, viabilidad e
interés científico de nuestro máster, así como para comprobar las aportaciones
que ofrece nuestro programa. En opinión de Francisco Gallego y Marian Pérez,
responsables de éste título, existen temas en nuestro máster como la Terapia de
Aceptación y Compromiso, la Psicología Positiva aplicada en terapia, o las nuevas
tecnologías en terapia, que resultan novedosos y que aportan una especialización
para la formación de psicoterapeutas.


• Reuniones, durante 2009, con profesores universitarios expertos en algunas
materias que se abordan en nuestra propuesta, con el fin de recoger sus
aportaciones a la misma.


o Al profesor Dr. Carmelo Vázquez (Catedrático de Psicopatología de la
Universidad Complutense de Madrid), experto en Psicología Positiva, le
pareció muy interesante la posibilidad de aplicar esta rama de la Psicología
en psicoterapia.


o Al profesor Dr. Vicente Simón (Catedrático de Psicobiología de la
Universitat de València), experto en Mindfulness, le pareció de sumo
interés la posible aplicación de la meditación a diferentes trastornos
mentales, como los del estado de ánimo, los de la ansiedad y los obsesivo- 
compulsivos.


o La profesora Dra. Carmen Saldaña (Doctora en Psicología de la Universidad
de Barcelona), experta en trastornos de la alimentación, consideró
interesante la aplicación de las aportaciones de las nuevas terapias a los
trastornos de la alimentación.


o El profesor Dr. Ramón Bayés (Catedrático de Psicología Básica de la
Universidad Autónoma de Barcelona), experto en Psicología de la Salud,
vio necesaria la aportación que las Terapias de Tercera  Generación
realizan a muchos campos de la Psicología de la Salud, sobre todo desde
un punto de vista científico, apoyándose en resultados comprobados
experimentalmente.


o La profesora Dra. Rocío Fernández-Ballesteros (Catedrática Emérita de
Psicología de la Universidad Autónoma de Madrid), experta en evaluación
en el campo de la Salud y Psicología de la Vejez, consideró necesaria la
introducción en el ámbito universitario de las diferentes terapias que han
surgido recientemente desde la terapia cognitivo-conductual.


• A lo largo del año 2009, se mantuvieron dos reuniones con los directores del
Máster de Psicología Clínica y de la Salud de la Fundación Universidad Empresa
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(ADEIT) de la Universidad de Valencia y del Máster de Psicología Clínica y Salud de 
la Universidad Católica San Vicente Mártir de Valencia. Ambos másteres ofrecen 
un enfoque relacionado con las Terapias de Tercera Generación. En sendas 
reuniones se estudió la viabilidad y se analizó la estructura de nuestro máster, 
poniendo especial énfasis en las asignaturas optativas, las prácticas y el perfil al 
que va dirigido este máster. 


• Durante el curso 2013/2014, se consultó con los directores del Máster la
posibilidad de cambiar la rama de adscripción del título a Ciencias de la Salud. La
propuesta fue muy bien recibida por su parte, propusieron modificaciones al título
anteriormente verificado y se comenzó a trabajar en el documento de verificación.


Todas las recomendaciones recibidas tras estos encuentros han sido valoradas 
positivamente por la Comisión del Título de este máster y tenidas en cuenta para la  
elaboración del plan de estudios del mismo. 


REDES CONSULTADAS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


El conjunto de competencias de este título se ha elaborado teniendo en cuenta las 
propuestas recogidas en los siguientes documentos y recomendaciones de redes nacionales e 
internacionales: 


• ANPIR (Asociación Nacional de Psicólogos Clínicos y Residentes).


• APA (American Psychological Association).


• CONAPC (Comisión Nacional de Acreditación de Psicólogos Clínicos).


• Conclusiones de la Conferencia Nacional de Decanos de Psicología (20 enero
2006).


• Diploma Europeo de Psicología “EuroPsy”.


• Documentos de la representación estatal de estudiantes de Psicología (Consejo de
Estudiantes de Psicología).


• Documentos del Consejo General del Colegio de Psicólogos.


• Documentos elaborados por diversas comisiones de las Facultades de Psicología
de las universidades españolas.


• Documentos elaborados por las asociaciones profesionales de Psicología
(españolas, europeas y norteamericana).


• FEAP (Federación Española de Asociaciones de Psicoterapeutas).


• FHT (Federation of Holistic Therapists) Eastleigh (Hampshire).


• IACT (International Association of Counselors and Therapists) Laceyville
(Pennsylvania).


• Libro Blanco de la Titulación de Grado en Psicología.


• Proyectos desarrollados en el marco europeo “Europsy-T” y “Europsy-EDP”
impulsado por la European Federation of Psychologist Associations (EFPA) y la
Unión Europea.
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5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS, POR TIPO DE MATERIA 


 
TIPO DE MATERIA ITINERARIO 1 ITINERARIO 2 


Obligatorias 18 18 


Optativas 24 24 


Prácticas Académicas 
Externas 6 -- 


Trabajo Fin de Máster 12 18 


CRÉDITOS TOTALES 60 60 


 
5.1.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La estructura elegida para el presente máster es la de módulos. 


El primer módulo, de carácter obligatorio, tiene como objetivo dotar al alumnado de las 
competencias, conocimientos y destrezas en la evolución de la terapia psicológica y en las habilidades 
básicas de la relación terapéutica.  


El segundo módulo contiene asignaturas cuyo objetivo es la especialización en la aplicación 
de algunas de las técnicas terapéuticas actuales para el tratamiento de los trastornos psicológicos. 
Este módulo consta de nueve asignaturas, de las cuales el alumnado debe elegir cuatro y cursar una 
obligatoriamente. 


El tercer módulo es el Practicum donde el/la alumno, dependiendo de la opción elegida, 
desarrollará un Trabajo Fin de Máster (en el itinerario 2) o bien cursará las Prácticas Académicas 
Externas y desarrollará un Trabajo Fin de Máster (en el itinerario 1). 


Uno de los elementos vertebradores de este plan es posibilitar que el alumnado que obtenga 
el título correspondiente pueda acceder a programas de doctorado. 


 


DISEÑO CURRICULAR DEL PROGRAMA FORMATIVO DEL MÁSTER 


MÓDULO 1. EVOLUCIÓN DE LA TERAPIA Y HABILIDADES DE INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO 
CLÍNICO  


Nombre de la asignatura Créditos ECTS Semestre 


Evolución de la terapia cognitivo-conductual 6 1º 


Habilidades básicas en la relación terapéutica: 
Counselling 6 1º 
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MÓDULO 2. APLICACIÓN CLÍNICA DE LAS TERAPIAS DE TERCERA GENERACIÓN 


Nombre de la asignatura Créditos ECTS Semestre 


1 Mindfulness y Psicoterapia (1) 6 1º 


2 


a. Terapia Dialéctico-Conductual 


6 1º b. Tratamiento de la Agorafobia (con o sin pánico) 
con Técnicas de Exposición a Realidad Virtual 


3 


a. Psicología Positiva 


6 1º 
b. EMDR. Desensibilización y Reproceso por el 
Movimiento de los Ojos 


4 


a. Tratamientos basados en la Hipnosis Despierta y 
Sugestión 


6 2º 
b. Terapia Cognitiva aplicada a los Trastornos de 
Ansiedad y Depresión 


5 
a. Terapia de Aceptación y Compromiso 


6 2º 
b. Trabajo Terapéutico con las emociones 


 


NOTAS: 


(1) La asignatura “Mindfulness y Psicoterapia” tiene carácter obligatorio para todo el alumnado. 


(2) Se ha reconsiderado la restricción de la oferta de asignaturas optativas durante el primer año de 
implantación y esta universidad ha optado por impartir todas las asignaturas optativas desde el 
primer año de implantación, lo que implica modificar el calendario previsto para este máster, que 
comenzará a partir del curso académico 2012-2013. 


 
MÓDULO 3. PRACTICUM 


Nombre de la asignatura Créditos ECTS Semestre 


ITINERARIO INVESTIGADOR 


Trabajo Fin de Máster 18 2º 


ITINERARIO PROFESIONALIZADOR 


Prácticas Académicas Externas 6 2º 


Trabajo Fin de Máster 12 2º 
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TOTAL CRÉDITOS ECTS 


60 
 


NOTA: El presente plan de estudios se diseñó con el fin de que los egresados/as  pudieran realizar 
intervenciones psicológicas. Al restringir el perfil de acceso a aquellos titulados que están autorizados 
para realizar este tipo de intervenciones, psicólogos y psiquiatras, consideramos que los contenidos 
de los módulos y materias que se proponen son coherentes con los objetivos y competencias del 
título. 


 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO 


Dado que parte de las competencias específicas se desarrollan a lo largo de diferentes 
materias, la coordinación entre los/as diferentes docentes, así como entre ellos/as y el alumnado es 
fundamental para garantizar la adecuada adquisición de las mismas.  


Cada máster cuenta con una Dirección, responsable del diseño del título y de la propuesta de 
docentes, así como con una Comisión de Coordinación del Título, que realiza una supervisión 
periódica de la marcha del mismo. 


Cada máster cuenta con una Coordinación General del Título, responsable de la relación de 
los/as docentes entre sí y de la relación entre docentes y alumnado. Así mismo, entre sus funciones 
destacan:  


1. Es responsable de la armonización de criterios en los diversos módulos.  


2. Interacciona con los consultores/as para la entrega de materiales. 


3. Fija el calendario del Máster y las fechas de las diversas actividades docentes. 


4. Establece, junto con los coordinadores de cada módulo, los temas para los seminarios 
transversales. 


5. Coordina la realización de las Prácticas Académicas Externas y del Trabajo Fin de Máster. 


 


Cada módulo cuenta con un coordinador/a, que se encarga de: 


1. Reuniones con los docentes y, especialmente, con los tutores/as de las diferentes 
asignaturas del módulo, antes del inicio de las clases.  


2. Reuniones de seguimiento. 


3. Una reunión final para la evaluación de los/as estudiantes, y la puesta en común de la 
valoración del módulo por parte de los/as docentes. 


 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


No procede 
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Personal académico disponible 


6.1.1 PLANTILLA PREVISTA 


Para calcular el número de docentes que impartirán docencia en el Máster Universitario en 
Terapias Psicológicas de Tercera Generación se ha tenido en cuenta que los alumnos se 
organizarán en grupos de un máximo de 90 estudiantes. Esta ratio estudiante/profesor se ajusta 
a lo dispuesto en la normativa vigente.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores por asignatura, 
teniendo en cuenta las 630 450 plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso académico, que se 
distribuyen en siete cinco grupos en dos periodos diferentes, tal y como se expone en las tablas 
subsiguientes. Los cálculos de créditos y profesorado están realizados por tanto en base a 630 
450 alumnos y considerando los créditos totales, como se especifica en la tabla correspondiente 
a los perfiles.  


Grupos por curso académico Nº alumnos por grupo Nº docentes 


2 (abril) 


3 7 (octubre) 
90 1 docente / grupo 


 


La asignación docente realizada asegura una adecuada carga crediticia por parte de los 
profesores, lo que repercute directamente en la calidad de la docencia que reciben los 
estudiantes, siendo esta la principal preocupación de la Universitat Internacional Valenciana. 


La organización docente de los grupos será tenida en cuenta por la Dirección de Ordenación 
Académica, que se encargará de distribuir de manera adecuada la docencia de los distintos 
profesores, evitando en todo momento cualquier solapamiento tanto de horarios como 
exámenes.  


6.1.2 CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universitat Internacional Valenciana 
son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 
Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio número 
99010715011997), se indican a continuación: 


− Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 
universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de 
Universidad en la herramienta1) 


                                                 
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una 
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− Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 
titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 
Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 


− Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 
licenciado en la herramienta1) 


− Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado 
como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


Siguiendo el VIII Convenio, la Universitat Internacional Valenciana ha establecido que un 
profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 ECTS.  


CATEGORÍA Nº 
DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I - - - - - 


Nivel II 1 1,11% 100,00% 100,00% 50,62% 


Nivel III 26 28,89% 100,00% 100,00% 55,31% 


Nivel IV  37 41,11% 100,00% 0,00% 58,64% 


Nivel V  26 28,89% 0,00% 0,00% 53,24% 


Nivel VI - - - - - 


TOTAL 90 100,00% 71,11% 30,00% 55,83% 


TOTAL DE LOS DOCTORES 42,19%  


 


CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 
% TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


Nivel II 1 1,45% 100,00% 100,00% 63,64% 


Nivel III 21 28,99% 100,00% 100,00% 56,40% 


Nivel IV  28 42,03% 100,00% 0,00% 45,40% 


Nivel V  19 27,54% 0,00% 0,00% 59,37% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 69 - 72,46% 30,43%  


                                                 
universidad privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y máster) de ANECA (V. 0.5 – 01/12/2015). 
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TOTAL DE LOS DOCTORES 42,00%  


 


 


6.1.3 ÁREAS DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se definen el número de docentes por cada área de conocimiento, 
así como el porcentaje respecto al total.  


AREA DE CONOCIMIENTO NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Artes y Humanidades 0 0% 


Ciencias 0 0% 


Ciencias de la Salud 90 69 100% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 0 0% 


Ingeniería y Arquitectura 0 0% 


TOTAL 90 69 100% 


 


6.1.4. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 
como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 24 18 26,67% 26.09% 


Tiempo parcial 66 51 73,33% 73.91% 


TOTAL 90 69 100% 


 


6.1.5. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 21 18 23,33% 26.09% 


Entre 5 y 10 años 51 38 56,67% 55,07% 
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Más de 10 años 18 13 20% 18,84% 


TOTAL 90 69 100% 


 


6.1.6. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 32 24 35,56% 34,78% 


Entre 6 y 12 años 46 36 51,11% 52,17% 


Más de 12 años 12 9 13,33% 13,04% 


TOTAL 90 69 100% 


 


6.1.7. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 14 8 15,56% 11,59% 


Entre 3 y 9 años 31 24 34,44% 34,78% 


Más de 9 años 45 37 50% 53,62% 


TOTAL 90 69 100% 


 


6.1.8. EXPERIENCIA EN DOCENCIA NO PRESENCIAL DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line, el Departamento de 
Metodología y Contenidos de la Universidad Internacional de Valencia organiza cursos de 
formación para el equipo docente previamente al inicio del título. Antes de empezar a impartir 
la enseñanza a distancia propia de nuestra universidad, los profesores asisten a un curso de 
formación tecnológica, donde se les forma en todos los recursos técnicos de la plataforma, el 
sistema de videoconferencia y las potencialidades y posibilidades didácticas. Asimismo, 
disponen de vídeos y documentos tutoriales que se les facilitan como apoyo, así como asistencia 
permanente para la resolución de dudas o dificultades por parte del citado Departamento.  


 


6.1.9. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de Valencia, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal docente 
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e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las modalidades 
previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad Internacional 
de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51/2003 de Igualdad 
de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.  


 


6.1.10 CLASIFICACIÓN DEL PROFESORADO CONFORME A LA RESOLUCIÓN DE LA SGU EN 
RELACIÓN CON LA VERIFICACIÓN DE TITULACIONES OFICIALES EN MODALIDAD ON-LINE 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de Universidades, 
por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y estándares de evaluación 
para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de la acreditación de títulos 
universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en modalidades de enseñanzas virtuales 
e híbridas, el profesorado de la Universidad puede clasificarse en las siguientes categorías: 
 


- Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, diseño 
y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la materia o 
de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado deberá cumplir 
con las previsiones que establece el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, en su 
artículo 7 o norma que lo sustituya. Dentro de esta categoría, la Universitat 
Internacional Valenciana sitúa a todos los docentes que imparten docencia en alguna de 
las asignaturas teórico-prácticas y actúan como responsables académicos de las mismas. 
También se ubican en esta categoría aquellos profesores encargados de la coordinación 
de las asignaturas de TFM y/o Prácticas externas, en su caso. 


- Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 
desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 
cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores académicas, 
entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías y la 
participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 
determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 
categoría, la Universitat Internacional Valenciana sitúa a los profesores que únicamente 
colaboran en la tutorización de TFM. 


- Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 
propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 
programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 
como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 
determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 
del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 
saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y experiencia 
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profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la Universidad, ningún 
profesor se sitúa en esta categoría. 


CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 69 31 76,67% 44,93% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 


21 38 23,33% 55,07% 


Colaborador puntual 0 0,00% 


TOTAL 90 69 100 % 
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6.1.11. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD 


La Universitat Internacional Valenciana presenta un profundo interés y vocación por la calidad 
de la docencia y la atención personalizada del estudiante, lo que implica que los docentes 
cuenten con una carga correctamente balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de 
Universidades Privadas. Así, como ya se ha indicado previamente, los profesores a tiempo 
completo imparten un máximo de 50 ECTS por curso académico, mientras que los profesores a 
tiempo parcial imparten un máximo de 36 ECTS.  
 
La carga se computa de la siguiente manera:  


- Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 
90 estudiantes (Ej.: 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura tenga 6 
ECTS). 


- La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Externas para el coordinador de la 
asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (Ej.: 3 ECTS de carga docente para cada 
tutor interno de Prácticas). 


- 6 ECTS para el coordinador de la asignatura TFM en un grupo de 90 estudiantes. 
- La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Externas para el coordinador de la 


asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (Ej.: 3 ECTS de carga docente para cada tutor 
interno de Prácticas). 


- 0,3 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFM por cada 6 ECTS (Ej.: 0,3 ECTS si el 
TFM es de 6 ECTS ó 0,6 ECTS si el TFM es de 12 ECTS). En la previsión de este título, ante 
la imposibilidad de determinar a priori si los estudiantes van a decantarse por el 
itinerario profesional o el itinerario investigador del título, en el cálculo de la carga 
docente prevista se contabilizarán 0,9 ECTS por cada TFM, el valor correspondiente a los 
18 ECTS del itinerario investigador.  
 


Siguiendo estos criterios, en el Título sujeto a evaluación se han computado un total de 1176 
840 ECTS de carga docente, distribuidos de la siguiente manera: 126 60 ECTS por la docencia de 
asignaturas obligatorias, 336 240 por la docencia de asignaturas optativas, 63 45 ECTS 
correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las prácticas externas, 84 60 ECTS 
por la coordinación de las dos asignaturas correspondientes al TFM y 567 465 ECTS por la 
tutorización de TFM.  


En relación con los TFM, este cómputo de carga docente recoge la dedicación completa de los 
profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier labor de 
gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la asignatura. Por 
consiguiente, los 0,9 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica a atender al 
estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
conforme a las actividades formativas comprometidas en la Memoria de Verificación Vigente 
para esta asignatura. Estos criterios forman parte de los criterios de asignación docente 
aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana y son 
de aplicación en todos los títulos (Grado y Máster) de la Universidad, siendo consistentes con 
los aprobados por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación previas. 
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PERFIL DEL NÚCLEO BÁSICO DEL EQUIPO DOCENTE  FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA 


Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Máster  


Psicología 
Jurídica y 
Peritación 
Psicológica 


Forense 


Ciencias de la Salud     x x     x       


2 Máster  Psicología 
General Sanitaria Ciencias de la Salud     x     x x       


3 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x   Ayudante Doctor. 
ANECA 


4 Máster  


Avances en 
investigación y 


tratamientos en 
psicopatología y 


salud 


Ciencias de la Salud     x x     x       


5 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x   Ayudante Doctor. 
ANECA 


6 Máster  Psicología Clínica Ciencias de la Salud     x     x x       


7 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     


8 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x     x     x Ayudante Doctor. 
ANECA 


9 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x     


10 Máster  Psicología 
General Sanitaria Ciencias de la Salud     x x     x       


11 Licenciatura Psicología Ciencias de la Salud     x   x   x       


12 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x   Contratado Doctor. 
ANECA 
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


13 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x     x   x   Contratado Doctor 
(AVAP) 


14 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x     x       


15 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     


16 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x     x   x     


17 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x     x       


18 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x     x   x     


19 Máster  


Evaluación e 
Intervención en 
Ámbitos Clínicos 


y de la Salud 


Ciencias de la Salud     x   x   x       


20 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x     x   x     


21 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x   Ayudante Doctor 
(ANECA) 


22 Máster  


Psicologia de la 
personalidad, 
Intervención 


Áreas Clínicas y 
Social 


Ciencias de la Salud   x       x   x     


23 Máster  Psicología Clínica 
y de la Salud Ciencias de la Salud     x x     x       


24 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x   Contratado Doctor 
(ANECA) 


25 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x     x         x   


26 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x       x     x   


27 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


28 Máster  Psicología Clínica 
y Salud Mental Ciencias de la Salud     x   x     x     


29 Máster  


Investigación y 
Tratamientos en 
Psicopatología y 


Salud 


Ciencias de la Salud   x   x       x     


30 Máster  Neuropsicología 
Clínica Ciencias de la Salud     x x     x       


31 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     


32 Máster  Psicología y 
Trabajo social Ciencias de la Salud     x   x   x       


33 Máster  Psicoterapia Ciencias de la Salud     x   x       x   


34 Máster  Psicología 
General Sanitaria Ciencias de la Salud   x   x     x       


35 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x   Ayudante Doctor 
(ANECA) 


36 Máster  


Psicología 
Jurídica-Forense 
e Intervención 


Social 


Ciencias de la Salud   x   x     x       


37 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x       x Contratado Doctor 
(ANECA) 


38 Graduado Psicología Ciencias de la Salud     x x     x       


39 Máster  
Psicología 
Jurídica y 


Mediación 
Ciencias de la Salud     x x     x       


40 Graduado Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     


41 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


42 Doctor Psicología Clínica 
y Salud Ciencias de la Salud     x   x     x     


43 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x x       x     


44 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x       x     


45 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x         x     x Contratado Doctor 
(ANECA) 


46 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x     x     x Profesor Universidad 
Privada (AVAP) 


47 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x   Contratado Doctor 
(ANECA) 


48 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x       x     


49 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x   Ayudante Doctor 
(AVAP) 


50 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x   Ayudante Doctor 
(AVAP) 


51 Máster  
Intervención y 


Mediación 
Familiar 


Ciencias de la Salud     x x     x       


52 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x   x       


53 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x   Ayudante Doctor 
(AVAP) 


54 Máster Psicología 
General Sanitaria Ciencias de la Salud     x x     x       


55 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x   x       


56 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x   Ayudante Doctor 
(AVAP) 


57 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x     
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


58 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x   x       


59 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x         x   x   Ayudante Doctor 
(AVAP) 


60 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     


61 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x       x   x   Ayudante Doctor 
(AVAP) 


62 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x         x     x Contratado Doctor 
(ANECA) 


63 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x     


64 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x         x     x Contratado Doctor 
(ANECA) 


65 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x     


66 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     


67 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x   x     x     


68 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x   Ayudante Doctor 
(AVAP) 


69 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x         x     x Contratado Doctor 
(ANECA) 


70 Máster Psicoterapia Ciencias de la Salud     x   x   x       


71 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x   Ayudante Doctor 
ANECA 


72 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x     x   x     


73 Máster Psicoterapia Ciencias de la Salud     x   x   x       


74 Máster Psicoterapia Ciencias de la Salud     x   x   x       


74 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x     
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


76 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x     


77 Máster Psicoterapia Ciencias de la Salud     x   x   x       


78 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x   x       


79 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x   x       


80 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x       x Ayudante Doctor 
ANECA 


81 Máster Psicoterapia Ciencias de la Salud     x     x x       


82 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x       x Ayudante Doctor 
ANECA 


83 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x   Ayudante Doctor 
ANECA 
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE ECTS TOTALES EN 


EL TÍTULO 


1 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología de la 
personalidad, evaluación y tratamiento psicológico. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Psicóloga en residencia 3" edad, servicio sanitario con atención en domicilio 
y  consulta privada; técnico especialista en laboratorio. 


12,3 


2 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; tutorías de practicas externas. 
Dirección de Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga clínica. 


18,3 


3 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación : Apego, acontecimientos vitales estresantes y duelo. Beneficios del 
programa de soporte para familiares de pacientes al final de la vida. Valoración de la demencia 
frontotemporal y su repercusión en el proceso de toma de decisiones terapéuticas en pacientes con 
ELA.                                                                                                                                                                                  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Dirección de Trabajos de Fin de 
Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo investigador en Hospitales  y centros sanitarios. Psicólogo en 
consejería de salud autonómica  y en hospitales. 


12,3 


4 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la personalidad, 
evaluación y tratamiento psicológico. Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta en centro de salud. Directora de centro de formación en 
mindfulness. (herramientas de psicología aplicada) 


12,3 
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5 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel II Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Uso de tecnologías de la información y la comunicación en psicología clínica 
y de la salud. Psicooncología. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología de la 
personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos; tutorías de prácticas externas. Dirección de 
Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Trabajo en atención Psicológica y orientación vocacional en centro privado. 


12,3 


6 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología de la 
Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Dirección de Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo Especialista en Psicología Clínica 


12,3 


7 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Envejecimiento Activo. Enfermedades Neurodegenerativas. Nuevas 
tecnologías para la rehabilitación Neurológica. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Dirección de Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Neuropsicólogo en Instituto de Neurociencias y entidades de salud. 


12,3 


8 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Violencia, trauma y apego. bordaje de los trastornos emocionales en la 
adolescencia desde las terapias psicológicas de 3G. Prevención y tratamiento de la violencia. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Evolutiva y de la Educación y en el área de Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. Dirección de Trabajos de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Coordinadora del área de violencia contra la mujer y psicóloga clínica en 
centro especializado de salud.  


12,3 


9 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Menores en acogimiento por violencia de género, proyectos de 
investigación en "Actitud psicofísica para tenencia y uso de armas y para prestar servicios de 
seguridad Privada" 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico de nivel de MECES II. Tutoría de prácticas. Dirección de 
Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: psicóloga especializada en hospital público y privado. 


12,3 


10 
Practicum / Trabajo 


Fin de Máster. Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología de la 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico y Psicología Básica. Dirección de Trabajos de Fin 
de Grado 
Experiencia profesional: Psicólogo General Sanitario en hospital. 


9,3 
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11 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología de 
la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos; tutorías de prácticas externas. 
Experiencia profesional: Consultora (supervisora) y facilitadora de métodos psicológicos 
especializados. Directora y Psicoterapeuta de centro de Investigación y Terapia psicológicas.  


15,3 


12 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Psicopatología, Evaluación y Tratamientos psicológicos. Tecnologías de la 
Información y la comunicación aplicadas a los tratamientos psicológicos. Trastornos relacionados con 
el trauma y estrés. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología de la 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; tutoría de prácticas. Dirección de Trabajos de 
Fin de Máster.   
Experiencia profesional: Directora y psicóloga general sanitaria en centro de psicología. Psicóloga 
General sanitaria en Unidad especializada de trastornos de conducta alimentaria y personalidad. 
Psicóloga en Servicio de Asistencia Psicológica en centro de salud privado. 


18,3 


13 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Nuevas tecnologías y tratamientos psicológicos, psicoterapia, psicoterapia y 
dolor crónico. 
Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología de 
la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Dirección de Trabajos de Fin de Grado y 
Máster.  
Experiencia profesional: Psicóloga Clínica en unidad de psicología.  


18,3 


14 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Trastornos de la conducta alimentaria. Trastornos de la personalidad. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico; tutorías de practicas externas. Dirección de Trabajos de Fin de 
Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga en clínica privada. 


15,3 


15 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Gestión emocional y bienestar. Manejo del estrés. Mindfulness. 
Alimentación consciente. Psicooncología y cuidados paliativos 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología de la 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Dirección de Trabajo Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta. 


18,3 
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16 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Tratamientos psicológicos y nuevas tecnologías. Promoción actividad física 
en niños 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico. Dirección de Trabajos de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga del Departamento de Orientación. Psicóloga General sanitaria en 
Unidad especializada de trastornos de conducta alimentaria y personalidad. 


15,3 


17 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Eficacia y mecanismos de cambio de Intervenciones Psicológicas. Terapia de 
Tercera Generación, mindfulness, compasión, psicología positiva y modelos transdiagnósticos.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología de la 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.  
Experiencia profesional: Psicólogo clínico. 


18,3 


18 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Rehabilitación cognitiva e intervención social en personas mayores. carga  
del  cuidador en  familiares  de  pacientes  con  Trastorno  de  la  Personalidad Límite. 
Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología de 
la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Dirección de Trabajo de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga  clínica  en  Unidad  de  Trastornos  de  la  Personalidad. Psicóloga 
general sanitaria. Psicóloga en Centro especializado en las mujeres. coordinadora  del programa de 
violencia de genero. 


18,3 


19 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: (Doctorando) Psicología aplicada al ámbito clínico y de la salud. 
Mecanismos psicofisiológicos mediadores de la relación entre factores psicológicos y la salud-
enfermedad. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico. Dirección de Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Directora de Centro Sanitario de Psicología. Psicóloga Clínica en Gabinete.  


12,3 


20 
Evolución de la 


terapia y habilidades 
de intervención en 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Impacto del trastorno TDAH en calidad de vida y su relación con Inteligencia 
Emocional.                                                                                                                                                                                                        
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología de la 
Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos, y Psicología Evolutiva y de la Educación. 


12,3 
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el ámbito clínico / 
Trabajo Fin de 


Máster. 


Dirección de Trabajos de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Gerente Centro Psicología Clínica, Legal y Forense. Psicoterapeuta y 
psicóloga en Centro Psicológico. Psicóloga en Prisiones. Formados en talleres educativos para 
población adolescente. 


21 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Aspectos psicológicos en el cuidado del paciente crítico, familia y 
profesionales.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica, Psicología Social y Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos; tutoría de prácticas. 
Dirección de Trabajos de Fin de Máster.  
Experiencia profesional: Coordinadora de área Salud y psicoterapia y técnicas avanzadas, Técnica 
Formativa en Centro de día e Institutos. 


21,3 


22 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología 
básica, Psicología Evolutiva y de la Educación y psicología de la personalidad, evaluación y 
tratamientos psicológicos; tutorías de prácticas externas. Dirección de Trabajos de Fin de Grado y 
Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga en entidad internacional de salud y psicóloga orientadora. 


12,3 


23 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología 
básica y psicología de la personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos; tutorías de prácticas 
externas. Dirección de Trabajos de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo clínico en centro privado. 


18,3 


24 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Psicología Clínica y Forense, Psicología del Tráfico y la Seguridad y Estudios 
documentales de la Ciencia Psicológica. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica y Psicología Social. Dirección de Trabajos de Fin de Grado y Máster.  
Experiencia profesional: Psicóloga General Sanitaria. Perito forense. 


21,3 
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Trabajo Fin de 
Máster. 


25 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Enfermedades crónicas, enfermedades raras, calidad de vida y 
afrontamiento. 
Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Dirección de Trabajos de Fin 
de Máster. 
Experiencia profesional: Consultora especializada en proyectos de Investigación en Salud 


18,3 


26 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Salud digital y telesalud, alfabetización digital 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica y psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Dirección de Trabajos 
de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Director y consultor especializado en entidad de proyectos e investigación 
en salud mental.  


12,3 


27 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Drogodependencias y adicciones comportamentales, importancia de la 
personalidad y mecanismos de Evaluación y Tratamientos Psicológicos en población vulnerable. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica y Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Dirección de Trabajos 
de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga clínica. 


15,3 


28 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología 
básica y psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Dirección de Trabajos 
de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga clínica infanto-juvenil y psicóloga general sanitaria. 


18,3 
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29 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología 
evolutiva y de la educación y Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. 
Dirección de Trabajos de Fin de Grado y Máster.  
Experiencia profesional: Psicóloga en población infanto-juvenil y adultos. 


21,3 


30 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicobiología y 
psicología de la personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos; tutorías de prácticas externas. 
Dirección de Trabajos de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo Clínico  y psicólogo escolar en colegios. 


12,3 


31 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: En el área de las drogodependencias y otras conductas adictivas, así como 
en cualquiera de las problemáticas asociadas. Salud y Ajuste Psicosocial 
Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología de 
la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico y Psicología Básica. Dirección de Trabajos de 
Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Directora y psicóloga en Centro Médico. Psicóloga en Centro de 
Investigación Biomédica en Red de Salud Mental. 


18,3 


32 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica y Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Dirección de Trabajos 
de Fin de  Máster. 
Experiencia profesional: Terapeuta cognitivo-conductual-Psicólogo socioeducativo.  


12,3 


33 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Evolutiva y de la Educación y en Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos 
Psicológicos. Dirección Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo Clínico en Intervención psicológica especializada. 


18,3 
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34 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología 
básica y del área de personalidad, evaluación y tratamiento psicológico. Dirección de Trabajos de Fin 
de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario. 


12,3 


35 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Violencia de género, Apego, Psicopatología 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de Psicología de la 
Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos, y del área de psicología social. Dirección 
Trabajos de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga clínica. 


12,3 


36 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Social y psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; Dirección de Trabajos de 
Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Perito psicóloga clínica y forense 


12,3 


37 
Practicum / Trabajo 


Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la metodología 
de las ciencias del comportamiento y psicología de la personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico. Dirección de Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Miembro Investigador de organismo nacional de investigaciones científicas 
y técnicas. 


12,3 


38 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica, Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico y Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento. Dirección de Trabajo de Fin de Grado y Máster 
Experiencia profesional: Psicólogo clínico, validador de test psicológicos y consultor experto en 
análisis estadístico en ciencias del comportamiento. 


21,3 


39 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica y Psicología Evolutiva y de la Educación. Dirección de Trabajos de Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Psicólogo de Punto de Encuentro  Familiar. Mediador. 


15,3 
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Trabajo Fin de 
Máster. 


40 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Metodología 
de Ciencias del Comportamiento y psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico; tutoría de prácticas externas. Dirección de Trabajos de Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Directora de Centro Psicopedagógico. 


15,3 


41 
Practicum / Trabajo 


Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Adolescentes con patologías asociadas al daño cerebral- oncología.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos; tutoría de prácticas externas. 
Dirección de Trabajos Fin de Máster y Grado.  
Experiencia profesional: Neuropsicólogo en centro especializado de salud; Terapeuta Cognitivo en 
Rehabilitación de Daño Cerebral en hospital.  


21,3 


42 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Psicología Clínica especialista en Terapias Contextuales, salud y trastornos 
mentales, educación. 
Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la psicología de 
la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; tutoría de prácticas. Dirección de Trabajo Fin 
de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo infanto-juvenil en Residencia de Atención a la Infancia y 
Adolescencia, Subdirector Centro Sociosanitario para personas con Trastornos Mentales Graves, 
Técnicos de proyectos nacionales e internacionales socioeducativos y sociosanitarios. 


15,3 


43 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Prevención de la violencia en el noviazgo. Adaptación cultural de programas 
preventivos. Evaluación de programas preventivos. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica, Psicología Social y Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Dirección de 
Trabajos Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta Cognitivo Conductual de adultos en atención online. 
Experta en prevención y evaluación vinculada a proyectos de psicología de prevención.  


15,3 


44 
Practicum / Trabajo 


Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Adicción al ejercicio físico, dismorfia muscular, adicciones 
comportamentales, apego y autoestima, esquemas cognitivos, impulsividad, dependencia 
emocional.   
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica y Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Dirección de Trabajos Fin de Grado y 
Máster. 


18,3 
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Experiencia profesional: Psicóloga Sanitaria – población infanto-juvenil, familias y adultos en 
consulta multidisciplinar. Psicóloga Sanitaria y Forense en consulta privada. Atención psicológica en 
medios telemáticos. 


45 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Correlatos neuronales de la inteligencia y la personalidad. Bienestar 
psicológico y fortalezas. Desarrollo de tests psicométricos y validación. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Metodología 
de las Ciencias del Comportamiento, Psicología Básica y Psicobiología. Dirección de Trabajos de Fin 
de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Desarrollador y validador de test psicométricos. Psicoterapeuta. 


12,3 


46 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Fisiología del sueño. Enfermedades neurodegenerativas (Alzheimer y 
envejecimiento). TDAH. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología Básica. Dirección de Trabajos de Fin de Máster.  
Experiencia profesional: Psicóloga general sanitaria. 


21,3 


47 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Nuevas formas de evaluación de la inteligencia emocional. Bienestar 
emocional del profesorado y su impacto en el rendimiento. Diseño y validación de programas 
formativos para desarrollar habilidades socio-emocionales 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Evolutiva y de la Educación. Dirección de Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Consultor experto en habilidades socio-emocionales en organizaciones 
públicas y privadas. 


12,3 


48 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: violencia en la pareja, estilos de comunicación, personalidad 
Experiencia docente: Docente en el área de Psicología Básica y Psicología de la Personalidad, 
Evaluación y Tratamientos Psicológicos; dirección de Trabajo Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga sanitaria en centro médico. Psicóloga en proyectos de 
sensibilización social. 


18,3 


49 
Aplicación clínica de 


las Terapias de 
Tercera Generación 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Psicogerontología, Drogodependencias 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Meces II y III en el ámbito de la Psicología 
Evolutiva y de la Educación. Dirección de Trabajos de Fin de Máster.  
Experiencia profesional: Coordinadora de ONG, Profesional sociosanitaria en Residencias Tercera 
Edad y colaboradora de instituciones públicas mediante proyectos de investigación. 


18,3 
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/ Trabajo Fin de 
Máster. 


50 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Coordinación de Parentalidad. Evaluación e informes forenses.                                                                                             
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicología de 
la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos y Psicología Social. Dirección de Trabajos de 
final de Grado y  Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga General Sanitaria y Psicóloga Forense en ejercicio privado.  
Psicóloga de servicio de atención especializado en  Instituto regional/ Coordinadora de Servicio 
técnico psicológico en familias. 


15,3 


51 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Practicum / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Violencia y adolescencia. Violencia filio-parental. Ajuste familiar y violencia.                                                                                                                                                                                                   
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicología 
Social. Dirección de Trabajos de Fin de Grado 
Experiencia profesional: Psicóloga clínica especialista en violencia filio-parental y conflicto familiar, y 
con víctimas de violencia sexual. 


27,3 


52 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Trastornos de la personalidad e inicio de sintomatología 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica y Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos; dirección de Trabajo 
Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga sanitaria 


18,3 


53 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Practicum / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación:  Estilos de comunicación y psicopatología 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica y Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Dirección de Trabajos 
de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga sanitaria en centro médico privado 


15,3 


54 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel V 
Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Violencia en la pareja y afrontamiento. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicología 
Básica y Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos; dirección de Trabajo 
Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga general sanitaria en centro médico. 


6,3 
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55 
Practicum / Trabajo 


Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Línea de investigación: Psicología aplicada al ámbito clínico y de la salud 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la psicología 
clínica 
Experiencia profesional: Psicólogo clínico en consulta propia. 


9,3 


56 
Practicum / Trabajo 


Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Responsable 


Línea de investigación: Característica socio-emocionales de los agresores de pareja 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de la psicología. 
Dirección de Trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Coordinadora del área de mujer en organismo municipal 


12,3 


57 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Línea de investigación: Mecanismos psicofisiológicos mediadores de la relación entre factores 
psicológicos y la salud-enfermedad. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en titulaciones del área de la 
Psicología.  
Experiencia profesional: Neuropsicólogo en instituto de investigación 


12,3 


58 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Línea de investigación: Terapia Cognitiva asociada a los trastornos de ansiedad y depresión. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el área de Ciencias de la Salud. 
Dirección de Trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta en gabinete psicológico 


12,3 


59 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Línea de investigación: Nuevas tecnologías para la rehabilitación Neurológica. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de la psicología. 
Dirección de Trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Formador en el área clínico y socio- sanitario en formación profesional 
permanente 


12,3 


60 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Línea de investigación: Counselling y  Terapia de Aceptación y Compromiso 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el área de Ciencias de la Salud. 
Dirección de Trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Director de gabinete psicológico 


18,3 
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61 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Línea de investigación: Valoración de la demencia frontotempora y su  repercusión en el proceso de 
toma de decisiones terapéutica. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el área de las terapias 
cognitivas. 
Experiencia profesional: Psicólogo en diversas instituciones hospitalarias. 


18,3 


62 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Línea de investigación: Cuidados paliativos, terapia familiar y EMDR. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el área de la psicología clínica. 
Experiencia profesional:  Investigador en instituto de investigación de carácter nacional 


18,3 


63 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Línea de investigación: Intervención en alteraciones mnésicas y del lenguaje. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el área de la psicología. 
Dirección de trabajos Final de Máster.     
Experiencia profesional: Psicólogo en gabinete privado 


12,3 


64 
Practicum / Trabajo 


Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Tratamientos TiC en la Psicología Clínica 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de las nuevas 
tecnologías aplicadas a la psicología. Dirección de Trabajos Final de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Técnico Superior de Investigación en instituto autonómico de investigación. 


9,3 


65 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV 
Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Principales alteraciones evolutivas en la infancia y la adolescencia. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el área de Ciencias de la Salud. 
Experiencia profesional: Psicóloga en distintas asociaciones sin ánimo de lucro. 


6,3 


66 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV 
Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Educación Nutricional y la Psicología de la Salud. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de la neuropsicología 
clínica. Dirección de Trabajos Fin de Máster 
Experiencia profesional: Director de Centro Sanitario de Psicología. 


6,3 
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67 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 
Responsable 


Linea de investigación: Apego, acontecimientos vitales estresantes y duelo 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el ámbito de la psicología. 
Dirección de Trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Psicológo en hospital de carácter público. 


12,3 


68 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Línea de investigación: Aplicación de las TICs a los tratamientos psicológicos 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el área de las Ciencias de la 
Salud. 


12,3 


69 


Evolución de la 
terapia y habilidades 
de intervención en 
el ámbito clínico / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Línea de investigación: Psicología aplicada al ámbito clínico y de la salud 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la psicología 
clínica 
Experiencia profesional: Investigador en instituto de investigación de carácter autonómico. 


12,3 


70 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajos de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta 


12,3 


71 


Aplicación clínica de 
las Terapias de 


Tercera Generación 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Psicopatología dual y tratamiento cognitivo-conductual 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajos de Fin de Grado y Máster.  
Experiencia profesional: Psicoterapia especializado en psicología positiva y mindfulness, terapias 
psicológicas de tercera generación en adultos 


12,3 
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72 
Practicum / Trabajo 


Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Intervención psicológica online 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta cognitivo-conductual infanto-juvenil y adolescente 


9,3 


73 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel V Prof. 
Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; dirección de Trabajo Fin de 
Grado y Máster, tutoría de prácticas. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta cognitivo-conductual en adultos 


6,3 


74 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel V Prof. 
Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta especialista en trastornos del estado del ánimo 


6,3 


75 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Aplicación del mindfulness y terapia cognitivo-conductual en pacientes con 
trastornos de la conducta alimentaria 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta 


6,3 


76 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Líneas terapéuticas para el tratamiento de la agorafobia 
Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo/a general sanitario 


6,3 


77 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel V Prof. 
Colaborador 


Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología 
y Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta cognitivo-conductual en adultos 


6,3 


78 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Intervención psicológica en niños con trastornos afectivos y adaptativos 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo/a general sanitario 


6,3 


79 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Infertilidad y afectación del estado del ánimo 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta 


6,3 
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80 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Programas de intervención psicológica y acompañamiento a pacientes 
oncológicos 
Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología 
y Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo/a especialista en psicología clínica 


6,3 


81 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel V Prof. 
Colaborador 


Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología 
y Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta cognitivo-conductual en niños y adolescentes 


6,3 


82 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Intervención psicológica en psicopatía y adaptación social 
Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología 
y Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo/a clínica 


6,3 


83 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Intervención psicológica adicciones comportamentales en adolescentes 
Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología 
y Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta cognitivo-conductual infanto-juvenil y adolescente 


6,3 
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 
 
La siguiente tabla recoge el detalle de la carga docente asumida por cada perfil de profesorado previsto en el Título. Para clarificar el contenido, cabe señalar 
que en los ECTS de docencia se computan los ECTS derivados de la impartición de la docencia de asignaturas teóricas, de la coordinación de la asignatura 
TFM y de la tutorización de Prácticas Académicas Externas.  


Nº ECTS DOCENCIA 
EN EL TÍTULO TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL 


TÍTULO 
ECTS TOTALES EN 


EL TÍTULO DEDICACIÓN ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


1 6 7 6,3 12,3 TC 18,3 50 


2 12 7 6,3 18,3 TC 42,3 50 


3 6 7 6,3 12,3 TC 42,3 50 


4 6 7 6,3 12,3 TC 39,3 50 


5 6 7 6,3 12,3 TC 24,3 50 


6 6 7 6,3 12,3 TC 37,3 50 


7 6 7 6,3 12,3 TC 39,3 50 


8 6 7 6,3 12,3 TC 38,3 50 


9 6 7 6,3 12,3 TC 44,3 50 


10 3 7 6,3 9,3 TC 38,3 50 


11 9 7 6,3 15,3 TC 48,3 50 


12 12 7 6,3 18,3 TC 38,3 50 


13 12 7 6,3 18,3 TC 46,3 50 
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Nº ECTS DOCENCIA 
EN EL TÍTULO TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL 


TÍTULO 
ECTS TOTALES EN 


EL TÍTULO DEDICACIÓN ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


14 9 7 6,3 15,3 TC 42,3 50 


15 12 7 6,3 18,3 TP 24,3 36 


16 9 7 6,3 15,3 TC 36,3 50 


17 12 7 6,3 18,3 TP 22,8 36 


18 12 7 6,3 18,3 TP 21,3 36 


19 6 7 6,3 12,3 TP 16,8 36 


20 6 7 6,3 12,3 TP 15,3 36 


21 15 7 6,3 21,3 TP 28,3 36 


22 6 7 6,3 12,3 TP 15,8 36 


23 12 7 6,3 18,3 TP 21,2 36 


24 15 7 6,3 21,3 TC 40,3 50 


25 12 7 6,3 18,3 TC 46,3 50 


26 6 7 6,3 12,3 TP 24,3 36 


27 9 7 6,3 15,3 TP 21,3 36 


28 12 7 6,3 18,3 TP 20,7 36 


29 15 7 6,3 21,3 TP 24,9 36 


30 6 7 6,3 12,3 TC 39,3 50 
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Nº ECTS DOCENCIA 
EN EL TÍTULO TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL 


TÍTULO 
ECTS TOTALES EN 


EL TÍTULO DEDICACIÓN ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


31 12 7 6,3 18,3 TC 47,3 50 


32 6 7 6,3 12,3 TP 24,3 36 


33 12 7 6,3 18,3 TC 37,3 50 


34 6 7 6,3 12,3 TP 22,3 36 


35 6 7 6,3 12,3 TP 24,3 36 


36 6 7 6,3 12,3 TP 35,8 36 


37 6 7 6,3 12,3 TP 22,6 36 


38 15 7 6,3 21,3 TP 29,5 36 


39 9 7 6,3 15,3 TP 22,5 36 


40 9 7 6,3 15,3 TP 18,8 36 


41 15 7 6,3 21,3 TC 41,1 50 


42 9 7 6,3 15,3 TP 21,5 36 


43 9 7 6,3 15,3 TP 19,8 36 


44 12 7 6,3 18,3 TC 36,3 50 


45 6 7 6,3 12,3 TP 34,3 36 


46 15 7 6,3 21,3 TP 26,2 36 


47 6 7 6,3 12,3 TP 16,1 36 
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Nº ECTS DOCENCIA 
EN EL TÍTULO TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL 


TÍTULO 
ECTS TOTALES EN 


EL TÍTULO DEDICACIÓN ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


48 12 7 6,3 18,3 TP 22,8 36 


49 12 7 6,3 18,3 TP 24,3 36 


50 9 7 6,3 15,3 TP 27,3 36 


51 21 7 6,3 27,3 TC 45,3 50 


52 12 7 6,3 18,3 TP 28,3 36 


53 9 7 6,3 15,3 TP 17,8 36 


54 0 7 6,3 6,3 TP 26,9 36 


55 3 7 6,3 9,3 TP 29,3 36 


56 6 7 6,3 12,3 TC 44,3 50 


57 6 7 6,3 12,3 TP 15,3 36 


58 6 7 6,3 12,3 TP 17,3 36 


59 6 7 6,3 12,3 TP 15,3 36 


60 12 7 6,3 18,3 TP 22,8 36 


61 12 7 6,3 18,3 TP 25,3 36 


62 12 7 6,3 18,3 TP 27,3 36 


63 6 7 6,3 12,3 TP 18,3 36 


64 3 7 6,3 9,3 TP 15,3 36 
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Nº ECTS DOCENCIA 
EN EL TÍTULO TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL 


TÍTULO 
ECTS TOTALES EN 


EL TÍTULO DEDICACIÓN ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


65 0 7 6,3 6,3 TP 10,8 36 


66 0 7 6,3 6,3 TP 18,3 36 


67 6 7 6,3 12,3 TP 16,8 36 


68 6 7 6,3 12,3 TP 21,3 36 


69 6 7 6,3 12,3 TP 30,3 36 


70 6 7 6,3 12,3 TP 12,3 36 


71 6 7 6,3 12,3 TP 12,3 36 


72 3 7 6,3 9,3 TP 9,3 36 


73 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


74 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


75 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


76 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


77 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


78 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


79 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


80 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


81 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 
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Nº ECTS DOCENCIA 
EN EL TÍTULO TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL 


TÍTULO 
ECTS TOTALES EN 


EL TÍTULO DEDICACIÓN ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


82 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


83 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 
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Detalle del perfil de profesorado previsto 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA  


Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 
<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


84 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x   Ayudante Doctor 
ANECA 


85 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x   x       


86 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x     x       


87 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x     x       


88 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x     


89 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x     


90 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x     x       
 


 


ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE ECTS TOTALES EN 


EL TÍTULO 


84 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Intervención psicológica en atención primaria 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo/a general sanitario 


6,3 


85 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV 
Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: DBT y Mindfulness en trastornos de la conducta alimentaria 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 


6,3 
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de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta cognitivo-conductual 


86 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV 
Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Intervención psicológica en familias y parejas. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: psicólogo/a general sanitario 


6,3 


87 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV 
Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Intervención psicológica en adicciones comportamentales. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo/a clínica 


6,3 


88 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV 
Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Intervención psicológica y atención centrada en la persona. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo/a general sanitario 


6,3 


89 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV 
Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: intervención cognitivo-conductual en trastornos del neurodesarrollo 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta cognitivo-conductual, psicólogo clínico 


6,3 


90 
 Trabajo Fin de 


Máster. Nivel IV 
Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Intervención psicológica en atención a la diversidad funcional 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III en el ámbito de la Psicobiología y 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo/a general sanitario 


6,3 
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 
La siguiente tabla recoge el detalle de la carga docente asumida por cada perfil de profesorado previsto en el Título. Para clarificar el contenido, cabe señalar 
que en los ECTS de docencia se computan los ECTS derivados de la impartición de la docencia de asignaturas teóricas, de la coordinación de la asignatura 
TFM y de la tutorización de Prácticas Académicas Externas.  


 


Nº ECTS DOCENCIA 
EN EL TÍTULO TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL 


TÍTULO 
ECTS TOTALES EN 


EL TÍTULO DEDICACIÓN ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


84 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


85 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


86 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


87 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


88 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


89 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 


90 0 7 6,3 6,3 TP 6,3 36 
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Previsión de calendario de incorporación del personal académico necesario 


Atendiendo a las necesidades del título y al cronograma de implantación presente en el criterio 
10 de la presente memoria de verificación, la Universidad tiene previsto el siguiente plan de 
contratación para llevar a cabo la puesta en marcha del Máster Universitario en Terapias 
Psicológicas de Tercera Generación. 


CURSO PERFILES A CONTRATAR MATERIA 


2023/2024 84  Trabajo Fin de Máster. 


2023/2024 85  Trabajo Fin de Máster. 


2023/2024 86  Trabajo Fin de Máster. 


2023/2024 87  Trabajo Fin de Máster. 


2023/2024 88  Trabajo Fin de Máster. 


2023/2024 89  Trabajo Fin de Máster. 


2023/2024 90  Trabajo Fin de Máster. 


Formación en docencia online del personal académico 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line, el Vicerrectorado de 
Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene desplegado un plan de Formación 
y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 
destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología 
de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 
conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las 
competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial 
foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 
Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de formaciones específicas del 
mencionado Vicerrectorado. En este caso, se trata de una actividad formativa que tiene como 
objetivo compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la Universidad y su 
materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y los sistemas de 
evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a dar 
soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición un 
aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de 
recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por 


C
SV


: 5
82


24
64


71
15


56
23


63
30


71
75


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582246471155623633071753





 


 


otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte 
técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Título posee experiencia docente. Por tratarse de una 
Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no presencial, 
la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha modalidad. 


DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 
Independientemente de su experiencia previa en formación on-line, la Universidad 
Internacional de Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje 
obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia en la Institución, a cursar y 
superar una formación en materia de uso del Campus Virtual VIU. Las unidades temáticas que 
componen esta formación se señalan a continuación: 


UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a Campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que el 
docente debe entregar, siendo la consideración de no apto motivo de exclusión del Claustro 
Docente.  
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓ
N 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  


(en años) 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 
(en años) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


(en años) ACREDITACIÓN LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN O EXPERIENCIA PROFESIONAL 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor Psicología     x   x     x     Violencia de pareja y problemas emocionales en la adolescencia 


2 Doctor Psicología   x     x     x     Trastornos de bulimia y anorexia 


3 Doctor Psicología     x   x     x     Counselling 


4 Doctor Psicología   x     x     x     Realidad virtual y mindfulness 


5 Doctor Psicología     x   x     x   x Terapia dialéctica conductual y problemática emocional en 
adolescentes 


6 Doctor Psicología   x     x     x     Realidad virtual y mindfulness 


7 Doctor Psicología   x     x     x   x Psicología positiva y mindfulness 


8 Licenciado Psicología     x   x   x       EMDR y tratamiento clínico (Experiencia profesional) 


9 Licenciado Psicología     x   x   x       Hipnosis y tratamiento clínico (Experiencia profesional) 


10 Doctor Psicología     x   x     x     ACT y Counselling 


11 Doctor Psicología     x     x   x   x Terapia de pareja y sexual 


12 Licenciado Psicología     x x     x       Mindfulness. (Experiencia profesional) 


13 Doctor Psicología   x     x     x   x Mindfulness y Psicología positiva 


14 Licenciado Psicología x     x     x       Mindfulness y Psicología positiva. (Experiencia profesional) 
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓ
N 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  


(en años) 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 
(en años) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


(en años) 
ACREDITACIÓN LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN O EXPERIENCIA PROFESIONAL 


15 Doctor Psicología   x     x     x   x Realidad virtual y mindfulness 


16 Doctor Psicología   x   x       x     Realidad virtual y mindfulness 


17 Licenciado Psicología     x x     x       EMDR y tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


18 Licenciado Psicología   x     x   x       Psicología positiva y tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


19 Licenciado Psicología     x x     x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


20 Doctor Psicología x         x     x x Counselling y problemática emocional 


21 Licenciado Psicología     x   x   x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


22 Licenciado Psicología     x   x   x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


23 Doctor Psicología     x     x     x x Mindfulness 


24 Licenciado Psicología     x x     x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


25 Doctor Psicología   x     x       x   Realidad virtual y mindfulness 


26 Licenciado Psicología     x x     x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


27 Doctor Psicología     x     x     x x Mindfulness y Psicología positiva y tratamiento clínico 


28 Licenciado Psicología     x x     x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


29 Doctor Psicología     x   x     x     Realidad virtual y mindfulness 


30 Doctor Psicología     x   x     x   x Psicología positiva y realidad virtual 


31 Doctor Psicología     x   x     x   x Realidad virtual, psicología positiva (Experiencia profesional e 
investigadora) 
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓ
N 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  


(en años) 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 
(en años) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


(en años) 
ACREDITACIÓN LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN O EXPERIENCIA PROFESIONAL 


32 Doctor Psicología   x   x     x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


33 Doctor Psicología   x   x     x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


34 Licenciado Psicología     x x     x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


35 Licenciado Psicología     x x     x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


36 Licenciado Psicología     x x     x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


37 Licenciado Psicología     x x     x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


38 Licenciado Psicología     x x     x       Tratamiento clínico. (Experiencia profesional) 


39 Doctor Psicología     x x     x       Counselling y duelo patológico 


40 Doctor Psicología   x     x     x   x Tratamiento clínico  


41 Doctor Psicología     x   x     x   x EMDR y tratamiento clínico 


42 Doctor Psicología     x   x     x   x Mindfulness 


43 Doctor Psicología   x     x     x   x Mindfulness y ACT 


44 Doctor  Psicología   x     x     x   x Mindfulness y Counselling 


45 Licenciado Psicología     x x     x       Mindfulness. (Experiencia profesional) 


46 Doctor Psicología   x       x   x   x Realidad virtual y mindfulness 


47 Doctor Psicología   x       x     x x Mindfulness  


48 Doctor Psicología     x   x     x   x Realidad virtual y mindfulness 


C
SV


: 5
82


24
64


71
15


56
23


63
30


71
75


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582246471155623633071753





 


 


Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓ
N 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  


(en años) 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 
(en años) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


(en años) 
ACREDITACIÓN LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN O EXPERIENCIA PROFESIONAL 


49 Doctor Psicología   x     x     x     Psicología positiva y tratamiento clínico 


50 Doctor Psicología     x     x   x   x Hipnosis y tratamiento clínico 


51 Licenciado Psicología   x     x   x       Intervención clínica. (Experiencia profesional) 


52 Doctor Psicología     X     x     x x Mindfulness 


53 Doctor  Psicología     x   x     x     ACT y Counselling 


54 Doctor Psicología   x   x       x     Psicología Positiva 


55 Doctor Psicología   x     x   x       


Línea de investigación: Psicología aplicada al ámbito clínico y de la 
salud 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en 
el ámbito de la psicología clínica 
Experiencia profesional: Psicólogo clínico en consulta propia. 


56 Doctor Psicología   x     x     x     


Línea de investigación: Característica socio-emocionales de los 
agresores de pareja 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el 
ámbito de la psicología. Dirección de Trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Coordinadora del área de mujer en organismo 
municipal. 


57 Doctor Psicología x       x     x     


Línea de investigación: Mecanismos psicofisiológicos mediadores de la 
relación entre factores psicológicos y la salud-enfermedad. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en 
titulaciones del área de la Psicología.  
Experiencia profesional: Neuropsicólogo en instituto de investigación. 


58 Doctor Psicología     x   x   x       


Línea de investigación: Terapia Cognitiva asociada a los trastornos de 
ansiedad y depresión. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el 
área de Ciencias de la Salud. Dirección de Trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta en gabinete psicológico. 
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59 Doctor Psicología x         x   x     


Línea de investigación: Nuevas tecnologías para la rehabilitación 
Neurológica. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el 
ámbito de la psicología. Dirección de Trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Formador en el área clínico y socio- sanitario 
en formación profesional permanente. 


60 Doctor Psicología     x   x     x     


Línea de investigación: Counselling y  Terapia de Aceptación y 
Compromiso 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el 
área de Ciencias de la Salud. Dirección de Trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Director de gabinete psicológico. 


61 Doctor Psicología   x       x   x     


Línea de investigación: Valoración de la demencia frontotempora y su 
repercusión en el proceso de toma de decisiones terapéutica. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en 
el área de las terapias cognitivas. 
Experiencia profesional: Psicólogo en diversas instituciones 
hospitalarias. 


62 Doctor Psicología x         x     x   


Línea de investigación: Cuidados paliativos, terapia familiar y EMDR. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el 
área de la psicología clínica. 
Experiencia profesional:  Investigador en instituto de investigación de 
carácter nacional. 


63 Doctor Psicología   x     x     x     


Línea de investigación: Intervención en alteraciones mnésicas y del 
lenguaje. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el 
área de la psicología. Dirección de trabajos Final de Máster.   
Experiencia profesional: Psicólogo en gabinete privado. 


64 Doctor Psicología x         x     x 
Ayudante 


Doctor 
(ANECA) 


Líneas de investigación: Tratamientos TiC en la Psicología Clínica 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en 
el ámbito de las nuevas tecnologías aplicadas a la psicología. Dirección 
de Trabajos Final de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Técnico Superior de Investigación en instituto 
autonómico de investigación. 


65 Doctor Psicología   x     x     x     


Línea de investigación: Principales alteraciones evolutivas en la 
infancia y la adolescencia. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el 
área de Ciencias de la Salud. 
Experiencia profesional: Psicóloga en distintas asociaciones sin ánimo 
de lucro. 
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66 Doctor Psicología     x   x     x     


Línea de investigación: Educación Nutricional y la Psicología de la 
Salud. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el 
ámbito de la neuropsicología clínica. Dirección de Trabajos Fin de 
Máster 
Experiencia profesional: Director de Centro Sanitario de Psicología. 


67 Doctor Psicología     x   x     x     


Línea de investigación: Apego, acontecimientos vitales estresantes y 
duelo 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES III en el 
ámbito de la psicología. Dirección de Trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo en hospital de carácter público. 


68 Doctor Psicología x       x     x     


Línea de investigación: Aplicación de las TICs a los tratamientos 
psicológicos 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en 
el área de las Ciencias de la Salud. 


69 Doctor Psicología x         x     x   


Línea de investigación: Psicología aplicada al ámbito clínico y de la 
salud 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES II y III en 
el ámbito de la psicología clínica 
Experiencia profesional: Investigador en instituto de investigación de 
carácter autonómico. 


 


Se añaden en este apartado únicamente los perfiles de aquellos profesores que imparten docencia en otros títulos de la Universidad y se incorporan a 
colaborar en el presente Máster. Así, se mantienen el resto de perfiles que ya fueron aprobados por ANECA en su momento, ya que a día de hoy siguen 
participando en la docencia del título.  
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NÚCLEO BÁSICO DEL PROFESORADO (Carga docente) 
 


Nº MATERIA CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA ECTS TOTALES EN EL TÍTULO DEDICACIÓN ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS MÁXIMOS 
GPO. A GPO. B TOTAL 


1 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel IV Prof. 
Responsable 10,5 10,5 21 TP 27 36 


2 Evolución de la terapia y 
habilidades de 
intervención en el ámbito 
clínico / Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV Prof. 
Colaborador 6 7,8 13,8 TC 37,8 50 


3 Evolución de la terapia y 
habilidades de 
intervención en el ámbito 
clínico / Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV Prof. 
Responsable 10,5 10,5 21 TC 41 50 


4 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel IV Prof. 
Responsable 10,5 16,5 27 TC 48 50 


5 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel II Prof. 
Responsable 10,5 10,5 21 TC 33 50 


6 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel IV Prof. 
Responsable 10,5 10,5 21 TC 46 50 


7 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 10,5 10,5 21 TC 48 50 


8 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera Nivel V Prof. 


Responsable 6 7,8 13,8 TP 19,8 36 
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Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


9 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 6 7,8 13,8 TP 19,8 36 


10 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel IV Prof. 
Responsable 10,5 10,5 21 TC 46 50 


11 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 6 7,8 13,8 TP 25,8 36 


12 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Practicum / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 9 10,8 19,8 TP 22,8 36 


13  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 14 36 


14 Evolución de la terapia y 
habilidades de 
intervención en el ámbito 
clínico / Aplicación clínica 
de las Terapias de Tercera 
Generación / Practicum / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 9 16,8 25,8 TC 39,8 50 


15  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 15 36 


16  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 12 36 


17 Evolución de la terapia y 
habilidades de 
intervención en el ámbito 
clínico / Aplicación clínica 
de las Terapias de Tercera 
Generación / Practicum / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 3 16,8 19,8 TP 24,3 36 
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18 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Practicum / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 3 16,8 19,8 TP 22,8 36 


19 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Practicum / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 9 10,8 19,8 TP 24,3 36 


20  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 15 36 


21 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Practicum / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 3 15,9 18,9 TP 27,9 36 


22 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Practicum / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 6 9,9 15,9 TP 23,4 36 


23  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 13,8 36 


24 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Practicum / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 0 15,9 15,9 TC 36,9 50 


25  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 23 36 


26 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Practicum / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 0 9,9 9,9 TP 21,9 36 


27  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 3,6 3,6 7,2 TP 10,2 36 


28  Trabajo Fin de Máster. Nivel V Prof. 
Colaborador 3,6 4,5 8,1 TP 12,6 36 


29  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 3,6 4,5 8,1 TP 12,6 36 


30  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 3,6 4,5 8,1 TP 14,1 36 
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31  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 2,7 4,5 7,2 TP 12,6 36 


32 Evolución de la terapia y 
habilidades de 
intervención en el ámbito 
clínico / Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV Prof. 
Responsable 6 6,9 12,9 TP 30,9 36 


33 Evolución de la terapia y 
habilidades de 
intervención en el ámbito 
clínico / Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV Prof. 
Responsable 6 6,9 12,9 TC 39,9 50 


34 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 6 0,9 6,9 TP 20,9 36 


35 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 6 6,9 12,9 TP 24,9 36 


36 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 6 12,9 18,9 TC 44,9 50 


37 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 6 6,9 12,9 TP 21,9 36 


38 Aplicación clínica de las 
Terapias de Tercera 
Generación / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 6 6,9 12,9 TC 37,9 50 


39  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 3,6 3,6 7,2 TP 16,2 36 


40  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 3,6 4,5 8,1 TP 23,1 36 


41  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 3,6 3,6 7,2 TP 19,2 36 
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42  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 18 36 


43  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 12 36 


44  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 15 36 


45  Trabajo Fin de Máster. Nivel V Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 12 36 


46  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 15 36 


47  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 13,5 36 


48  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 12 36 


49  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 3,6 4,5 8,1 TC 40,1 50 


50  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 3,6 4,5 8,1 TP 14,1 36 


51  Trabajo Fin de Máster. Nivel V Prof. 
Colaborador 3,6 3,6 7,2 TP 16,2 36 


52 Practicum / Trabajo Fin 
de Máster. Nivel III Prof. 


Responsable 16,5 4,5 21 TP 27 36 


53 Practicum / Trabajo Fin 
de Máster. Nivel IV Prof. 


Responsable 15,6 4,5 20,1 TC 40,7 50 


54 Practicum / Trabajo Fin 
de Máster. Nivel IV Prof. 


Responsable 2,7 16,5 19,2 TC 39,8 50 


55 Practicum / Trabajo Fin 
de Máster. Nivel IV Prof. 


Responsable 3,6 16,5 20,1 TC 40,7 50 


56 Practicum / Trabajo Fin 
de Máster. Nivel IV Prof. 


Responsable 4,5 16,5 21 TC 41 50 


57  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TC 41 50 


58  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 3,6 4,5 8,1 TP 11,1 36 


59  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 4,5 4,5 9 TP 14 36 
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60  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 1,8 4,5 6,3 TP 9,3 36 


61  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 0 4,5 4,5 TP 9 36 


62  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 0 4,5 4,5 TP 11,5 36 


63  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 0 4,5 4,5 TP 13,5 36 


64  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 0 4,5 4,5 TP 10,5 36 


65  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 0 4,5 4,5 TP 10,5 36 


66  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 0 4,5 4,5 TP 9 36 


67  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 0 4,5 4,5 TP 16,5 36 


68  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 0 4,5 4,5 TP 9 36 


69  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 0 4,5 4,5 TP 13,5 36 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 
 


La Universitat Internacional Valenciana ‐VIU cuenta con un conjunto de varios edificios para albergar 
los servicios administrativos y el Estudio Único de que consta, así como con la infraestructura 
tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza‐ aprendizaje on line 
caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


 
 


INFRAESTRUCTURAS Y PLATAFORMA TECNOLÓGICA 
 
 


1. ‐ Valencia: C/ Gorgos 5‐7 


En plena zona universitaria de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras que albergan 
gran parte de sus servicios: (provisionalmente) el Rectorado y su Gabinete, dos Vicerrectorados 
(Ordenación Académica y Calidad, e Infraestructuras), la Gerencia, la Unidad de Servicios Economicos, 
la Unidad de Calidad, la Unidad de Relaciones Institucionales, la Unidad de Metodología Docente y 
Contenidos y la Unidad de Tecnología. 


Esta última dispone de un entorno denominado “Laboratorio”, situado en el propio edificio, para su 
manejo por parte del equipo de Sistemas, de tal forma que se aíslan los contenidos, dotando de un 
espacio adicional para el desarrollo de los programas que la universidad pondrá a disposición del 
alumnado y profesorado. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de virtualización, 
que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando el 100% de los recursos 
y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, ya que la tecnología de virtualización permite un 
eficaz uso energético. 


Se dispone también de un servidor con Directorio Activo para el manejo diario de políticas de 
seguridad proactivas que permiten al personal de la Universidad abstraerse de posibles 
inconvenientes informáticos (copias de seguridad, antivirus, etc.). 


Asimismo, se ha incorporado un firewall de red que añade un nivel de seguridad adicional que permite 
el control del bloqueo de tráfico de red no solicitado, spam, virus, etc. 


En esta sede, la universidad cuenta con novedosas cabinas completamente insonorizadas, para la 
realización de múltiples videoconferencias simultáneas, con total comodidad e independencia. 


 
 


2. ‐ Valencia: Calle Padre Huérfanos, bajo 


La segunda sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con una línea de Internet de banda ancha 
dedicada y garantizada, que permite trabajar de forma segura y fiable, y compartir información con 
la sede descrita en los párrafos anteriores. 


Destaca en esta sede la incorporación de novedosas cabinas completamente insonorizadas, para la 
realización de múltiples videoconferencias simultáneas, con total comodidad e independencia. 


Para la composición de contenidos audiovisuales de última generación se ha equipado dicha sede con 
dos servidores de Apple, modelo X Server, que incluyen servicios de publicación directa en red de 
vídeo y audio mediante tecnologías de streaming. 


Asimismo, esta instalación alberga un estudio de grabación audiovisual, así como un completo 
equipamiento para la postproducción y edición de todos los materiales audiovisuales, que dotan a la 
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VIU de una productora audiovisual propia. 
 
 


3. ‐ Castellón: Edificio CEFIRE, junto a Universitat Jaume I 


La Universidad pone a disposición de todo el cuerpo docente unas instalaciones en la ciudad de 
Castellón, sede oficial de la Universitat Internacional Valenciana, en las cuales se alberga un servidor 
de dominio ‐unido al servidor central administrado en Valencia‐, un firewall, dos switches de red 
gestionables, toda la infraestructura de red del cuerpo docente y una conexión a Internet por radio‐ 
enlace con la sede de Valencia. De esta forma se permite al profesorado y a los distintos 
vicerrectorados estar en continuo contacto a nivel informático con el resto de las sedes. 


En la sede castellonense, la Universidad cuenta con salas de videoconferencia, idénticas a las descritas 
con anterioridad. Desde ellas, el profesorado podrá, en cualquier momento, establecer 
comunicaciones on‐line y, en particular, podrá realizar las videoconferencias que le correspondan con 
seguridad y garantía de calidad. 


 
 


4. ‐ Barcelona: Instalaciones tecnológicas de COLT Telecom 


Se ha desplegado una plataforma de servidores completa con tres entornos (Producción, 
Preproducción y Test), compuestos por servidores que ofrecen la última tecnología en servicios de 
virtualización y garantía de servicio. 


Actualmente, esta plataforma consta de 12 servidores físicos y 18 servidores virtuales, firewalls 
perimetrales para la gestión de la red y bases de datos albergadas en un segundo nivel para proveer 
a este entorno de la seguridad necesaria. 


Asimismo, se está empleando la tecnología de Google para que tanto alumnos como profesores, 
puedan realizar búsquedas de contenidos de forma inmediata. 


Todo el entorno es monitorizado en tiempo real, para actuar con los tiempos de respuesta más 
bajos posibles que una plataforma de última generación como ésta requiere. 


 


RELACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS CON LA PLANIFICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS Y CON EL TIPO DE ENSEÑANZA ON LINE 


 


El portal de la VIU constituye la herramienta principal de la Universidad en su posicionamiento en 
Internet. Transmite los valores de la universidad, muestra la oferta docente y se integra en la 
arquitectura de aplicaciones. 


1. Dispone de un espacio de acceso público en el que se pueden consultar aspectos relacionados 
directamente con la actividad académica (oferta formativa, metodología, noticias, etc.) Este 
espacio es uno de los medios utilizados para dar la mayor difusión posible a informaciones 
relevantes relacionadas con becas, convocatorias de plazas docentes, entre otras. 


2. Dispone, de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrecen toda una serie 
de herramientas y en la que cada estudiante está integrado/a en la comunidad de aprendizaje 
correspondiente al título que cursa. 


Estos portales son lugares donde compartir el conocimiento y en los que el alumnado 
registrado puede colaborar con otros estudiantes, docentes, egresados y egresadas o 
profesionales. 


Paralelamente a las comunidades de aprendizaje, pueden aparecer diversas comunidades 
virtuales, donde compartir información interesante para diferentes colectivos. Estas 
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comunidades permiten tener portales donde crear asociaciones o clubes en los que 
inscribirse, según las inquietudes culturales de cada persona. 


Además, dentro de la zona registrada, los usuarios disponen de su espacio personal que 
equivale a la consola principal de trabajo del estudiante. Desde aquí el alumnado tiene una 
visión completa de las materias que cursa, acceso a la secretaría virtual, posibilidad de 
gestionar su calendario de trabajo y otras herramientas de comunicación social. 


3. La labor docente se desarrolla en el Campus Virtual, equivalente a los campus de las 
universidades presenciales. Incluye la docencia, la evaluación, y todas las herramientas de 
interacción del alumnado con el profesorado, y de los y las estudiantes entre sí. 


Cabe destacar la aplicación Elluminate Live integrada en el Campus Virtual a través del sistema 
SAKAI, en la que el docente imparte clases a través de videoconferencias interactivas. El 
sistema permite conectar hasta seis cámaras al mismo tiempo, que irán rotando para poder 
ver a los restantes miembros del grupo, crear grupos de trabajos, abrir videos y documentos, 
realizar evaluaciones, etc. 


Además, la universidad ha incorporado en el curso 2010‐2011 un sistema innovador de 
videoconferencia colaborativa (SPONTANIA, del sistema RECOL) que permite conectar a 
estudiantes y profesores a una o varias aulas, con independencia de su localización física, en 
cualquier momento y por medio de cualquier dispositivo (ordenador, telefonía móvil, pda, 
telefonía fija y videoconferencia tradicional). Este sistema cuenta con 30 canales de audio que 
garantizan la traducción simultánea a diferentes idiomas y permiten la subtitulación en los 
mismos. 


4. El repositorio de contenidos docentes (Digiteca) centraliza todos los contenidos digitales que 
se ofrecen en el programa docente de la universidad. La digiteca se constituye como un gran 
fondo documental de materiales con formatos diversos: video, audio, texto, exámenes, 
ejercicios, simulaciones… Las importantes necesidades de almacenamiento se integran en 
gestores de bases de datos relacionales. 


5. La Universidad cuenta con una Biblioteca Digital, desde la que se tiene acceso a los recursos, 
tanto generales como especializados, y a la información y documentación requeridas para 
cubrir las necesidades de la comunidad VIU. En la colección digital se pueden encontrar, entre 
otros recursos: 


• bases de datos, revistas especializadas, libros electrónicos, listas de distribución, 
publicaciones oficiales, organismos e instituciones, portales temáticos, prensa, 
recursos de otras bibliotecas digitales como la red CEUNET, 


• recursos de referencia: enciclopedias, diccionarios o traductores. 


La Universitat Internacional Valenciana está vinculada a la red CEUNET, dentro de la cual, se 
integran las bibliotecas de las siguientes universidades: 


• Universidad CEU San Pablo, de Madrid 


• Universidad CEU Cardenal Herrera, de Valencia 


• Universitat Abat Oliba, CEU, de Barcelona 


• Escola Maxisterio, CEU, de Vigo 


• Bibliotecas de los colegios CEU 


Los/las estudiantes pueden acceder a estos fondos a través de una aplicación del repositorio 
digital, desde su Campus Virtual, y comparten un ecosistema de gestión bibliotecaria y un 
acceso centralizado a las bases de datos y servicios transversales, como el préstamo 
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interbibliotecario y el servicio electrónico de documentos. 


La Universitat Internacional Valenciana‐VIU se encuentra tramitando la subscripción EBSCO 
de las siguientes bases de datos de interés específico para los estudios ofertados: 


• Academic Search Complete 


• Communication & Mass Media Complete 


• EJS E‐Journals 


• ERIC 


• Fuente Académica 


• MEDLINE with Full Text 


• PsycARTICLES 


• PsycINFO 


• PsycCRITIQUES 


• SPORTDiscus with full text 


 
6. Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico, como económico y de 


gestión de recursos humanos, se ha implantado una herramienta ERP (Enterprise Resource 
Planning) que utiliza el paquete informático Universitas – Siglo XXI. 


La automatrícula es un módulo Web que pertenece a la aplicación del ERP, donde el o la 
estudiante podrá realizar el proceso de inscripción en la universidad, y realizar el pago a través 
de una pasarela de pagos segura (TPV), aunque se ofrecen otras formas de pago como la 
transferencia desde una entidad bancaria cuando se trata de un estudiante que reside fuera 
de España. 


7. Los miembros de la universidad tienen a su disposición una potente herramienta que les 
facilita la labor de mantenerse informados respecto a los estudios, a las novedades en la 
universidad o a las aportaciones de otros usuarios en áreas de su interés. Con este fin se ha 
desarrollado una central de notificaciones que tiene como objetivo mostrar de forma 
agregada todas las notificaciones del colectivo de estudiantes, como por ejemplo la 
actualización de información en las materias en las que está matriculado (nuevas tareas 
propuestas por el docente, calificaciones…), nuevos contenidos en las comunidades de 
aprendizaje en las que colabora el usuario, mensajes de correo electrónico pendientes de leer, 
o simplemente contenidos actualizados de fuentes de información ajenas a la universidad. 


8. Con el objetivo de potenciar su presencia en Internet, la universidad ha creado su propio 
espacio o canal en: 


• YouTube (Campusviu`s Channel) 


Este canal en Youtube es una de las herramientas de comunicación, que la 
Universidad pone a disposición de sus estudiantes, para que tengan un acceso ágil a 
todo lo que ocurre en ella. 


Se trata de un espacio abierto e interactivo que complementa el resto de medios 
puestos a disposición de los y las estudiantes. 
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INFRAESTRUCTURA PARA LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 


El Departamento de Producción Audiovisual de la VIU dispone del siguiente equipamiento: 


En la sede de la VIU en la Calle Padre Huérfanos, la Universidad cuenta con un estudio 
de grabación que dispone de un plató profesional preparado para realizar 
grabaciones con el sistema CROMA, que permite integrar decorados virtuales a las 
grabaciones, para lo cual se dotará dicho estudio de los efectos de iluminación 
necesarios y de dos teleprompter, sistema que permite a los profesores visualizar el 
texto de su clase en una pantalla mientras se le graba. 


También cuenta con un estudio de grabación de audio que dispone de una sala de 
control y una cabina para la grabación de locuciones, doblajes y efectos sonoros. De 
igual modo, se dispone de un equipo de grabación de audio y video portátil para 
realizaciones fuera del estudio. 


 
 


INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 


El Departamento de Sistemas dispone, entre otras, de las siguientes aplicaciones y equipamiento: 


• Seguridad aplicada a la web: 


Esta Universidad, debido a su carácter online, dispone desde 2009 de una serie de 
tecnologías de nueva generación que ayudan a paliar los ataques web de los que 
pueda ser objeto la infraestructura. La VIU posee una amplia red de servidores, todos 
ellos con Alta Disponibilidad, y de una serie de mecanismos de seguridad basados en 
cortafuegos de capas 2, 3 y 7, así como de aplicativos IPS (Intrussion Prevention 
System), que limitan las malas prácticas que un posible atacante pudiera llevar a cabo. 
La continuidad docente y organizativa de la entidad queda así cubierta. 


• Videoconferencia: 


La Universidad está trabajando en la actualidad con la herramienta Elluminate Live 
para las videoconferencias, que se insertan en el campus virtual de la universidad a 
través del sistema SAKAI. 


Además, la universidad ha incorporado en pruebas en el curso 2010‐2011 un sistema 
innovador de videoconferencia colaborativa (SPONTANIA, del sistema RECOL) que 
permite conectar a estudiantes y profesores a una o varias aulas, con independencia 
de su localización física, en cualquier momento y por medio de cualquier dispositivo 
(ordenador, telefonía móvil, pda, telefonía fija y videoconferencia tradicional). Este 
sistema cuenta con 30 canales de audio que garantizan la traducción simultánea a 
diferentes idiomas y permiten la subtitulación en los mismos. 


Este sistema está dotado de las siguientes herramientas: 


- Mensajería instantánea 


- Teleconferencia 


- Voz sobre IP 


- Videoconferencia Multipunto 


- Compartición de escritorio, envío de adjuntos automático, exportación de la 
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grabación en un formato estándar de audio y de video 


- Pizarra electrónica compartida (que permite distintos formatos para cargar una 
presentación (Ppt, Word, pdf)) 


- Grabación de sesiones (con consentimiento del interlocutor) 


- Creación de salas o subgrupos 


- Evaluaciones (permite importar formatos estándares de test como el ims, así 
como la creación de bancos de ítems de preguntas y respuestas para configurar 
los exámenes) 


Finalmente cabe destacar que la aplicación SPONTANIA, del sistema RECOL, permite 
conectar hasta 8 cámaras simultáneamente en alta definición. 


• Energía verde: La VIU se ha adecuado a lo que se conoce como Green IT, ayudando 
así a reducir los costes medioambientales mediante el uso intensivo de tecnologías 
de virtualización avanzadas que permiten una alta eficiencia energética. 


Con el objetivo de potenciar su presencia en Internet, la universidad ha ampliado su propio espacio 
o canal, además de en YouTube e iTunes, como ya hemos indicado, en Facebook y Twitter: la 
universidad ha creado un canal de información propio donde se realizan debates, entrevistas y 
coloquios. 


 


ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA 
UNIVERSIDAD Y EN LAS INSTITUCIONES COLABORADORAS 


 


Entendemos por accesibilidad el grado en el que todas las personas pueden utilizar un objeto, 
visitar un lugar o acceder a un servicio, independientemente de sus capacidades técnicas, 
cognitivas o físicas. 


La docencia on‐line que proporciona esta universidad permite la formación de personas que por 
motivos físicos, sociales, geográficos, etc. tengan dificultades para acceder a una universidad 
presencial. Se trata de una universidad virtual que trata de reproducir en pantalla las condiciones 
de una universidad presencial. 


En los criterios de accesibilidad, no sólo se tienen en cuenta la mayoría de las discapacidades 
(deficiencias físicas, visuales, auditivas y cognitivas), sino también las necesidades de las personas 
de edad avanzada y/o con algún tipo de discapacidad temporal. Con estas consideraciones se 
establecen las características que la Web ha de contemplar para ser utilizada por la mayor parte 
de éstas personas. La metodología de la docencia on‐line facilita la accesibilidad, puesto que 
permite conectarse y acceder a los materiales docentes en cualquier momento y desde cualquier 
ordenador que tenga acceso a Internet, rompiendo las barreras de espacio y tiempo. 


Dado que la VIU es una universidad virtual, debemos considerar preferentemente su accesibilidad 
en tanto en cuanto “accesibilidad web” (tanto del portal como del campus virtual) y “accesibilidad 
de materiales y recursos”. 


Una buena accesibilidad en la Web implica: 


− Buena navegación 


− Localizador 


− Navegadores que soporten el sistema 


− Uso semántico estructurado 


− Creación de documentos estándar con estructura limpia 
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ACCESIBILIDAD DEL PORTAL: 


Tras un primer año académico, el Departamento de Tecnología y Sistemas de la Universidad, 
consciente de la necesidad de eliminar las dificultades y de garantizar el acceso universal a las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), está trabajando junto con la empresa 
Technosite, perteneciente al Grupo ONCE, que se dedica a la accesibilidad y usabilidad de 
productos, herramientas y servicios digitales, para la obtención del Certificado de Accesibilidad 
TIC (Accesibilidad Web) conforme a la norma UNE 139803 “Requisitos de accesibilidad para 
contenidos Web”, que otorga la empresa AENOR. 


Además de esto, para la elaboración de este nuevo portal se han tenido en cuenta los niveles de 
accesibilidad (nivel AA) que marca el consorcio World Wide Web “W3C”, a través del grupo de 
trabajo WAI (Web Accessibility Initiative) y la usabilidad, aspectos fundamentales para que el 
portal no sólo sea accesible para cualquier dispositivo con conexión a Internet, sino también con 
el objeto de salvar todo tipo de barreras físicas. 


El grupo WAI ha elaborado unas “pautas de accesibilidad al contenido de la Web (WCAG)”, que 
se han seguido en este nuevo diseño, que también ha tenido en cuenta las sugerencias recibidas 
por parte de los usuarios, a través del correo electrónico info@campusviu.es. 


Con el fin de promover la accesibilidad del portal, esta universidad hace uso de ciertas facilidades 
que ayudan a salvar las barreras del entorno virtual, por medio de ayudas técnicas, entre las que 
encontramos: 


− Utilización de una tipografía de alto contraste o de tamaño suficientemente grande de 
fuentes en pantalla, que mejoren la legibilidad 


− Utilización de fondos simples, preferentemente planos y con suficiente contraste 


− Diseño de botones y enlaces grandes para facilitar su selección 


− Utilización de colores 


− Magnificadores de pantalla 


− Programas de reconocimiento de voz 


− Otros dispositivos apuntadores y de entrada de información 


− Utilización de textos significativos en los enlaces 


− Unificación a la hora de presentar los enlaces subrayados y no utilización de éstos en textos 
que no sean enlaces 


− Subtitulación de videos y transcripción del audio a formato texto 


− Locución de videos para usuarios con deficiencias visuales 


La universidad aprovecha las posibilidades de los nuevos formatos multimedia para emitir la 
información con redundancia de canal (video, audio, subtítulos, descripción textual, etc., de manera 
que el usuario pueda elegirlo). 


 


ACCESIBILIDAD DEL CAMPUS VIRTUAL: 


 
El Campus Virtual SAKAI, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las 


universidades, ya que este sistema dispone de un grupo de trabajo dedicado a la validación, control 
y cumplimiento de las especificaciones de accesibilidad Section 508 WCAG 1.0 y Voluntary Product 
Accessibility Template (VPAT), que sigue la normativa de la legislación norteamericana. 


 
 
 
 
 


  


C
SV


: 6
17


44
71


28
83


13
69


62
31


61
72


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:info@campusviu.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=617447128831369623161728





 


 


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 


 


• Videoconferencias: 


 
La metodología de la VIU implica que el alumnado interacciona con el profesorado a través de 
videoconferencias y para ello utiliza las siguientes aplicaciones: 


o Elluminate Live, que dispone de múltiples funcionalidades como adaptar las clases a 
las necesidades específicas del alumnado. Esta aplicación permite que las personas 
con alguna discapacidad visual o auditiva puedan seguir las clases que se imparten a 
través de videoconferencia sin ningún tipo de dificultad. Asimismo, cumple los 
requisitos de accesibilidad según el W3C y las especificaciones “Section 508 C”, ya 
que ofrece el soporte de lector de pantallas, la utilización de subtítulos y claves de 
acceso rápido, además de ser compatible con cualquier sistema (Linux, Windows, 
Mac…). 


o Spontania, que permite la traducción simultánea de las videoconferencias y de las 
restantes actividades docentes. Este sistema de videoconferencia rompe las barreras 
lingüísticas, ya que permite la traducción simultánea a varios idiomas, gracias a su 
sistema multicanal de audio. Además, se está trabajando en la incorporación de un 
sistema de subtitulación automática a diferentes lenguas, orientado a aquellas 
personas con problemas de audición. 


 


• Videos: En nuestra universidad todos los videos son grabados, postproducidos y editados por 
el Departamento de Producción Audiovisual y, a continuación, pasan a la Unidad de 
Traducción para su subtitulación y doblaje. Cada video puede estar subtitulado en inglés y 
castellano utilizando Mediasubtitler, un programa de subtitulación de última generación que 
permite incrustar los subtítulos preparados en un documento de Word. Esta posibilidad abre 
la puerta al alumnado de otros países y ofrece la accesibilidad al alumnado con discapacidad 
auditiva. 


Los videos están siendo locutados, lo que permite al alumnado con discapacidad visual seguir 
las clases sin necesidad de utilizar el sistema Braille. 


 


• Documentos e‐learning: La docencia on‐line de esta universidad, gira en torno a un 
documento hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los 
materiales docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


 
NOTA: Los representantes de las instituciones conveniadas han suscrito un documento en el que se 
hace constar explícitamente que dicha institución “observa los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos los alumnos que se desplacen a sus instalaciones y, en consonancia con esta 
disposición, tiene previstos mecanismos de actualización” 


MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES 
DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


 


Las empresas proveedoras de cada uno de los paquetes informáticos que la universidad ha adquirido 
(Elluminate Live, Spontania, Universitas XXI ‐en el que se basa la gestión administrativa del alumnado‐
, y Exact Packager ‐para empaquetar audiovisualmente los contenidos docentes‐), ofrecen una serie 
de prestaciones complementarias: 
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1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional para el 
personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños específicos 
adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y programas, en 
colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización de las 
innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y específico para cada una de 
las aplicaciones, que son estudiados por las empresas, para detectar con antelación posibles 
situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 


5. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que vayan surgiendo 
de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de videoconferencia, la 
empresa correspondiente asume los trabajos de soporte funcional de tercer nivel, 
correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la universidad. El objetivo de este 
servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante las incidencias específicas del sistema. 


Aunque la VIU no cuenta con un servicio de manenimiento propiamente dicho, la revisión y 
actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles en la Universitat 
Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del Departamento de Sistemas y 
el Área de Producción Audiovisual de la VIU (especificados anteriormente en el punto 6.1.2), quienes 
atienden las necesidades o contratan externamente cuando se requiere. 


 


7.2. PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS. 
 


La Universitat Internacional Valenciana‐VIU ha previsto la adquisición de nuevos recursos 
materiales e infraestructuras que se harán efectivos a lo largo del curso 2010‐2011 y que detallamos 
a continuación: 


• Previsión de infraestructuras: 


Para el próximo curso académico se va a disponer de dos nuevos locales en la ciudad 
de Castellón como ampliación de las infraestructuras físicas. 


El primero, situado en la calle Mayor nº 91, es un edificio de tres plantas, con una 
superficie de 600 m2, que se está rehabilitando en la actualidad para uso exclusivo de 
la VIU y albergará la sede del Rectorado en Castellón, del Vicerrectorado de 
Profesorado y Estudiantes, así como parte de los Servicios Administrativos. 


El segundo local está situado en la planta baja de 1000m2 del Edificio CEFIRE, junto a 
Universitat Jaume I, en el que ya cuenta con los espacios arriba reseñados (7.1.). Este 
edificio albergará los diversos departamentos docentes e institutos de investigación de 
la VIU. 


• Previsión de equipamiento del Departamento de Producción Audiovisual: 


Este departamento tiene presupuestado para el curso 2010‐2011 la adquisición de un 
sistema de grabación en estudio a través de cámaras robotizadas, así como un monitor 
táctil de 70’’. 


• Previsión de equipamiento del Departamento de Sistemas: 


Próximamente, la Universidad dispondrá de infraestructuras físicas más numerosas y 
 
 
 


  


C
SV


: 6
17


44
71


28
83


13
69


62
31


61
72


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=617447128831369623161728





 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


amplias en las ciudades de Castellón de la Plana y Valencia. 


Asimismo, se concluirá la creación de la red propia de servidores (físicos y virtuales) 
en el edificio de la Calle Mayor 91 de Castellón de la Plana, que se encuentra 
actualmente en fase de rehabilitación y adecuación, como hemos mencionado. 
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ANEXO: LISTADO DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


A continuación, se presenta un cuadro con la información detallada de cada uno de los 
principales centros susceptibles de ser centro de acogida de prácticas del Máster 
Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación, sin menoscabo de la 
progresiva ampliación de este listado que se pueda ir realizando durante el periodo de 
implantación del Título: 


CENTRO CC.AA PLAZAS 
ALIADAS FUR TEILHABE Y INTEGRACION Alemania 1 
AGDEM Andalucía 1 
CENTRO DE PSICOLOGIA DESIREE INFANTE Andalucía 3 
CENTRO MÉDICO DRA. HALLIN S.L.  Andalucía 1 
CENTRO PSICOLOGIA RENACER Andalucía 3 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES Andalucía 1 
ISANEP Andalucía 1 
ITACA SALUD CORDOBA Andalucía 1 
MARTA CABEZAS REYES Andalucía 1 
PSICOJEREZ Andalucía 5 
PSICOLOGIA JOSE OLID Andalucía 5 


PSIQUEFUNCIONA, CENTRO FORMACION Y 
TERAPIAS ESPECIALES AVANZA S.L. Andalucía 2 


SERDEAGUA CENTRO DE PSICOLOGÍA Y COACHING Andalucía 2 
ABC PSICOLOGÍA Aragón 1 
AFDA Aragón 1 
CENTRO VITAE PSICOLOGIA Aragón 2 
GABINETE CONTRERAS HERRER Aragón 10 


CAPI CENTRO ARGENTINO DE PSICOLOGÍA 
INTERDISCIPLINARIO (ANEXO)  Argentina 2 


CENTRO DE PSICOLOGÍA PAZ INTERIOR YERBA 
BUENA (PIYB) Argentina 1 


CENTRO DE PSICOTERAPIA INTEGRADA Y 
PERSONALIZADA ALMUDEN MARSA Asturias 1 


CENTRO SANITARIO DE PSICOLOGÍA ZANÓN Asturias 50 
GOGENOLA PSICOLOGIA Asturias 5 
CONSULTA PSICOLOGIA SANITARIA DOLORS MAS Barcelona 1 
CLÍNICA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ Bogotá - Colombia 1 
CLUB DE APOYO TERAPÉUTICO FAMILIAR Bogotá - Colombia 2 
REAL LAX SAS Bogotá - Colombia 1 
INSTITUTO ADVENTISTA BALCARCE Buenos Aires - Argentina 1 
CASA JUSTICIA DE SILOE Cali - Colombia 1 
GABINETE PSICOLÓGICO DÁNAE (ANEXO) Canarias 5 
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CENTRO CC.AA PLAZAS 
GAD MUNICIPAL DELEG-CENTRO DE ATENCIÓN 
DIURNA SAN BARTOLOMÉ Cañar - Ecuador 3 


CENTRO ZEN DE CASTELLON Castellón 1 
CETECO MONTSERRAT DIAZ Castilla la Mancha 1 
TELPSI CLINIC Castilla la Mancha 1 
ASOCIACION DE PARKINSON DE LA RODA - CIRENC Castilla la Mancha 2 
TERESA CALVO Castilla la Mancha 1 


CENTRO DE PSICOLOGIA SANITARIA MARISOL 
QUIÑONEZ Castilla la Mancha 6 


CENTRO ATENCION PSICOLOGICA CAP Castilla y León 1 
ESPERANZA GOMEZ GAZOL. PSICOLOGIA Castilla y León 1 
MENTE DESPIERTA Castilla y León 1 
ASOCIACION CONTRA EL CANCER GIRONA Cataluña 1 


ASOCIACION ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER DE 
LLEIDA Cataluña 1 


BADALONA PSICÒLEGS (SARA LASO LOZANO) Cataluña 2 
CENTRE DE PSICOTERAPIA DE REUS Cataluña 1 
CENTRO CERT Cataluña 6 
ITA CLINIC BCN S.L. - BARCELONA Cataluña 1 
MASENTI ESPACIO NATURAL Cataluña 1 
PSICODEX Cataluña 1 
SERVEI ORIENTACIO I TERAPIA I REHABILITACIO Cataluña 1 
INMETTA Comunidad de Galicia 4 
AVANTI PSICOLOGIA Comunidad Valenciana 1 
CENTRO SOCIAL REAL BLANC - AYTO.COCENTAINA Comunidad Valenciana 1 


CLINICA DE TRANSTORNOS ALIMENTARIOS 
(CLINICA CTA) Comunidad Valenciana 1 


COPPS PSICOLOGOS VALENCIA Comunidad Valenciana 2 


FUNDACION ARZOBISPO MIGUEL ROCA - 
PROYECTO HOMBRE VALENCIA Comunidad Valenciana 1 


FUSIÓN PSICOLOGÍA Comunidad Valenciana 1 
ISABEL PEREZ LOPEZ PSICOLOGA Comunidad Valenciana 1 
ITA CLINIC BCN S.L. - VALENCIA Comunidad Valenciana 2 
ITA CLINIC BCN S.L. - ALICANTE Comunidad Valenciana 1 
MENT I VIDA Comunidad Valenciana 1 
PARAULES TENDRES Comunidad Valenciana 1 


PSICOLOGIA Y REALIDAD VIRTUAL - ITA PREVI 
VALENCIA Comunidad Valenciana 1 


CENTRO DE TERAPIAS ENCUENTRO Comunidad Valenciana 6 
CENTRO CREA Comunidad Valenciana 2 
EQUIPO PSICOPEDAGÓGICO SEGORBE Comunidad Valenciana 3 
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CENTRO CC.AA PLAZAS 
METTA CENTRE Comunidad Valenciana 1 


HOSPITAL PSIQUIATRICO HUMBERTO UGALDE 
CAMACHO Cuenca - Ecuador 1 


CENTRO PSICOSANA BADAJOZ Extremadura 2 
CENTRO CLAVES DESARROLLO PERSONAL SLP Extremadura 1 
CLINICA PSICOLOGICA INTEGRATIVA Guatemala 1 


CLINICA ANGELES TRASTORNOS CONDUCTA 
ALIMENTARIA Huixquilican - México 1 


FUNDACIÓN CREE SER IBARRA ECUADOR Imbabura - Ecuador 1 
ALIAS PSICOLOGÍA Islas Baleares 2 
AURA PSICOLOGIA Islas Baleares 2 
PSICOSALUD TENERIFE Islas Canarias 4 
JENNIFER MONTESDEOCA PSICOLOGA Islas Canarias 3 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Itagui - Colombia 1 
INTEGRACION EIRL Lima - Perú 2 
LIBBERA Lima - Perú 2 
CENTRO CLINIK PSICOLOGOS Madrid 1 


CENTRO DE PSICOLOGIA PALOMA MAZARÍAS 
(ANEXO DE PLAZA MTEG) Madrid 1 


CENTRO PSICOTERAPEUTICO SUR Madrid 1 
CNIT-PSICOLOGÍA (ANEXO) Madrid 1 
ESCUELA TERAPIA GESTALT DEL IPG Madrid 1 
GABINETE PSICOLOGICO APAI Madrid 1 
GABINETE PSICOPEDAGOGICO ORIENTA Madrid 20 
GESTALT Madrid 1 
ITEMA Madrid 2 
JESUS MATOS LARRINAGA Madrid 2 
LIBERTIA PSICOLOGIA Madrid 1 
PSICOLOGA GRECIA DE JESUS Madrid 10 
PSICÓLOGOS PRINCESA 81  Madrid 10 
PSICOLOGOS PROSPERIDAD SLP Madrid 15 
UPAD PSICOLOGIA Y COACHING Madrid 3 
ALBIL PSICOLOGÍA Madrid 1 
CENTRO DE PSICOLOGIA ANA HIDALGO Madrid 4 
CENTRO PSICOLÓGICO CURSO DE VIDA Méjico 1 
LIBER TERAPIA CONDUCTUAL México 3 
GAUDERE Montevideo - Uruguay 5 
ESENCIA TERESA VELASCO Murcia 1 
ITA CLINIC BCN S.L. - MURCIA Murcia 1 
PROYECTO HOMBRE ALMERIA Murcia 1 
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CENTRO CC.AA PLAZAS 
UP! PSICOLOGÍA & COACHING, CRISTINA 
CARMONA ANEXO REMUNERACIÓN MTEG Murcia 1 


GABINETE DE PSICOLOGÍA ALIETY FERNÁNDEZ Murcia 2 
ESE LUIS ACOSTA Nariño - Colombia 1 
CENTRO NAVARRO DE MINDFULNESS Navarra 2 
PSICOLOGA BEATRIZ FERNANDEZ DOMAICA Navarra 2 
CENTRO NEUROHABILITACION CREER IPS Nueva Granada 1 
ELISABET FISAS SURIAL País Vasco 1 
MARINA MARTINEZ CENTRO DE PSICOLOGÍA País Vasco 1 
CENTRO TERAPEUTICO INTEGRAL ARUPO País Vasco 2 
AUREA Perú 2 
INSTITUTO FORMACION TORIBIO MAYA Popayán - Colombia 1 
MINDFULNESS ECUADOR Quito - Ecuador 10 
PHILIP ENGEL ARRIETA  Quito - Ecuador 2 
CENTRO MEDICO MEDIFE Riobamba - Ecuador 1 
GRUPO CLÍNICO MÁS Santiago - Chile 4 


PSIQUIATRA MERCEDES IVELISSE GERMAN Santo Domingo- República 
Dominicana 1 


OM EDUCACIÓN SPA Talcahuano - Chile 1 
TOTAL 270 320 


 


La documentación especifica de los centros de Prácticas Académicas Externas 
relacionados se encuentra en el siguiente enlace:  


https://drive.google.com/drive/folders/1oYB99ILr0N8S6MYFkBcUv_7K9ZuUAOMH?usp=
sharing 


 


CENTROS PLAZA
S 


1sr Class Mental Health Services 1 
AFDA, Asociación de trastornos depresivos de Aragón 1 
Akeso Kenilworth Clinic 1 
Aliadas für Teilhabe & Integration e.V. 1 
Anexo Centro Psicoterapeútico SUR 1 
Angels for Kids on Call 24/7 1 
Argia 1 
Asociación Dominicana de Profesionales de la Psicología, ASODOPSI 1 
Asociación Española contra el cáncer de Lleida 1 
Asociación Nacional Contra el Maltrato Infantil - CONACMI 1 
Aura Psicología 1 


C
SV


: 6
17


44
71


28
83


13
69


62
31


61
72


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://drive.google.com/drive/folders/1oYB99ILr0N8S6MYFkBcUv_7K9ZuUAOMH?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1oYB99ILr0N8S6MYFkBcUv_7K9ZuUAOMH?usp=sharing

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=617447128831369623161728





AUREA 1 
AVANTI Psicología 1 
Beatriz Eugenia Galván Franco 1 
Beatriz Fernández Domaica 1 
Casa de Justicia de Siloe 1 
Casa de la Psicología 1 
Centre Quian (Pyramid Educativa Consultants - Spain) 1 
Centro CERT (Centro Especializado en la Recuperación del Trauma) 1 
Centro Clinik Psicólogos 3 
Centro Comunitario de Salud Mental Regla 1 
Centro Contexto 1 
Centro de Atención Psicológica (C.A.P) 1 
Centro de Nutrición y Dietética Mediterráneo 1 
Centro de Psicología Ana Hidalgo 1 
Centro de Psicología Desirée Infante 1 
Centro de Psicología Psicoact S.L.P. 1 
Centro de Psicología Renacer 1 
Centro de Psicología Sanitaria Marisol Quiñónez 1 
Centro de Psicoterapia Gustavo Torres SAS 1 
Centro de Salud V.G. 1 
Centro de Terapias Encuentro 1 
Centro Dima 1 
Centro Especializado en Neurorehabilitación Integral Creer OPS S.A.S. 1 
Centro Laliberte 1 
Centro Mindfulness de México  1 
Centro navarro de Mindfulness 1 
Centro Neuropsicológico Integral SAS 1 
Centro Psicosana / Psicosana Badajoz, SLU 1 
Centro Psicoterapeútico SUR 1 
Centro Sanitario de Psicología Zanón 1 
Centro Terapéutico Integral Arupo 1 
Centro Terapéutico Integral Floreciendo 1 
CEPITAE, Centro de Psicología y Talleres de Alta Educación  1 
Ciane Piscologia 1 
Clínica Ángeles Trastornos de la Conducta Alimentaria SC 1 
Clínica de Trastornos Alimentarios (Clínica CTA) 1 
Clínica Psicológica Integrativa, SA 1 
Colegio Bilingüe Santa Marta 1 
Coops Psicologos Valencia 1 
Corporación Universitaria Lasallista 1 
Creeser Psico Centro Borniatti 1 
Desansiedad SC 1 
Elisabet Fisas Suriol 1 
Escuela de terapia Gestalt del I.P.G 1 
ESE Hospital Mental de Finlandia 1 
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Esperanza Gómez Gazol, Centro de Psicología 1 
Falric S.A.C (Aurea) 1 
Fundación Acción Social Cáritas 1 
Fundación Aigle 1 
Fundación Arzobispo Miguel roca - Proyecto Hombre Valencia 1 
Fundación Colombiana de Psicotraumatología - FUCOPSI 1 
Fundación de Familias y Enfermos de Trastorno Límite de Personalidad 1 
Fundación MásHumano 1 
Fusión Psicológica 1 
GABINETE DANAE 1 
Gabinete de Psicología y Psicopedagogía - Consulta Psicología Sanitaria Dolors Mas 1 
Gabinete Fernando Contreras Herrer 1 
Gabinete Psicológico APAI, SL 1 
Gaudere 1 
GESTION INTEGRAL DE PROYECTOS SAS 1 
Hermanas Hospitalarias Hospital Mental Perpetuo Socorro 1 
Instituto  de Formación Toribio Maya 1 
Instituto Adventisa Balcarce 1 
Integracción EIRL 1 
Isabel Pérez López Psicológa 2 
Itema Instituto Terapéutico de Madrid 1 
Jesús Matos Larrinaga 1 
Josep María Piera Lleonart 1 
Kendall Behavior Therapy INC. 1 
LiBer Terapia Cognitivo Conductual 1 
Libertia Psicología SLP 1 
Lifesense, SAS 1 
M.I. Municipalidad de Guayaquil Dep. Acción Social y Educación 1 
Manuel Ariza Bernal 2 
Mar Milla Sánchez 1 
María José Botiá Psicología Positiva  1 
Marta Cabezas Reyes 1 
Masenti Espacio Natural, SL 1 
MBSR Mindfulness Training 1 
MENTE DESPIERTA Gabinete Psicopedagógico y Terapias alternativas 1 
Mindfulness Ecuador  1 
NEUROCORP-ECUADOR CIA LTDA 1 
Pisquiatra Sra Mercedes Ivelisse German & Asocs 1 
Prisma: Centro de Atención Integral 1 
Proyecto Hombre Almería 1 
Psicodex 1 
Psicóloga Grecia de Jesús 1 
Psicología José Olid 1 
PSICOLOGIA Y REALIDAD VIRTUAL S.L. (ITA PREVI) 1 
Psicólogos Prosperidad SLP 1 
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PsicoSalud. Gabinete de Psicología en Tenerife  1 
Psicoveritas: Centro de Psicología y Adopción 1 
Psiquislife, SL 1 
Real-Lax, S.A.S. 1 
Red Ecuatoriana de Psicología por la Diversidad LGBTI 1 
Servei d orientació y terapia i rehabilitacio S.L. 1 
Southwest Behavioral Health Center 1 
Terralegre y Neurociencias 1 
TRANCE Formación CENTER 1 
Universidad de Antioquía 1 
UPA Clínica Bofill (Unidad de Patologías Alimentarias - Clínica Bofill) 1 
Zentro de Bienestar Integral 1 


  


TOTAL 117 


 


Cabe destacar que la Universitat Internacional Valenciana renueva y crea nuevos 
convenios de prácticas con centros de todo el territorio nacional a lo largo de todo el año, 
con el objetivo de garantizar en todo momento la formación práctica de su alumnado. Para 
afianzar la formación de calidad de nuestros estudiantes, se ha considerado adecuada la 
asignación de 1 tutor de prácticas por grupos de hasta 30 alumnos. El tutor VIU realiza un 
seguimiento del alumnado (3 tutorías) y del centro (3 contactos con el centro) por cada 
período de prácticas, suponiendo un total de 6 tutorías y contactos con el centro repartidos 
a lo largo del período práctico. Así pues, el seguimiento y evaluación se efectúa entre el 
profesor/tutor del centro de prácticas y los tutores/coordinadores VIU de prácticas de 
nuestra Universidad. 


MECANISMO DE ROTACIÓN DE LAS PLAZAS DE PRÁCTICAS EXTERNAS DISPONIBLES 


Tal y como se establece en el criterio 1.3., el volumen de alumnos de nuevo ingreso anual 
será de 630 450. La organización de las prácticas del Título establece que los 6 ECTS de 
prácticas se realicen mediante un único periodo de prácticas durante el segundo semestre. 
Específicamente, las prácticas se sitúan siempre al final del segundo cuatrimestre, momento 
en el cual no supondrá un agravio comparativo para los alumnos puesto que el contenido 
necesario para la realización óptima de las prácticas ya habrá sido finalizado. Los 6 ECTS 
suponen un total de 150 horas para cada alumno, siendo 40 horas estipuladas para el 
trabajo autónomo del alumno de la memoria de prácticas, 100 horas de actividad práctica 
presencial en un centro y 10 horas de tutorías con el tutor académico de prácticas. 


Las consideraciones de número de semanas de prácticas y horas por semana para el 
periodo de Prácticas se resumen a continuación. Los alumnos necesitan un total de 4 
semanas cursando una media de 25 horas de prácticas/semana, para completar así las 100 
90 horas de prácticas presenciales requeridas. 


El calendario de impartición del Título es el siguiente: 
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CALENDARIO ACADÉMICO APROXIMADO 


 M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 


Tª TEORÍA   


P       PRÁCTICAS  


TFM     TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Planificación temporal del curso académico, señalando la distribución anual del período de formación teórico 
(Tª), práctico (P) y de trabajo fin de máster (TFM). 


Para una correcta distribución del alumnado en los diferentes centros con los que se 
dispone de convenio, se propone la creación de tres grupos de formación. 


Así, asumiendo que el alumno realizará una media de 25 h/semana en el centro de prácticas, 
se calcula que serán necesarias un total de 4 semanas para realizar sus horas prácticas. 
Considerando que el período de prácticas se encuentra distribuido en 12 semanas totales 
del curso académico, se configurarán tres turnos de 60 alumnos cada uno para los grupos 
de abril y 3 turnos de 210 90 alumnos cada uno para los grupos de octubre, de tal forma que 
el total de los 630 450 alumnos se distribuyan uniformemente a lo largo de las 12 semanas 
del cada periodo. Así pues, una plaza podrá ser utilizada hasta en tres ocasiones en el 
periodo de abril y tres ediciones en el periodo de octubre (una vez por cada grupo): en 
primer lugar, por los alumnos del grupo 1, para poder ser ofertada seguidamente para otro 
alumno del grupo 2, y, así sucesivamente para el grupo 3. Se ofrece la posibilidad de estos 
tres grupos para flexibilizar en mayor medida la realización de las horas prácticas. De esta 
forma, los 630 450 alumnos podrán realizar sus prácticas empleando un máximo de 210 90 
plazas simultáneas. 


 


PERIODOS DE PRÁCTICAS (ABRIL) 


 M7 M8 M9 


TOTAL TURNO 1 TURNO 2 TURNO 3 


SEMANAS 12 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


ALUMNOS 180 60 60 60 


Distribución de alumnos de acuerdo a tres grupos de 60 alumnos, cada uno segmentados 
temporalmente en períodos de 4 semanas y sumando un total de 60 plazas simultáneas. 
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PERIODOS DE PRÁCTICAS (OCTUBRE) 


 M7 M8 M9 


TOTAL TURNO 1 TURNO 2 TURNO 3 


SEMANAS 12 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


ALUMNOS 630 270 210 90 210 90 210 90 


Distribución de alumnos de acuerdo a tres grupos de 210 90 alumnos, cada uno segmentados 
temporalmente en períodos de 4 semanas y sumando un total de 210 90 plazas. 


Serán los propios estudiantes los que soliciten los turnos de prácticas que desean ocupar, 
tomando como límite las 210 plazas disponibles por turno de las 270 320 plazas totales 
disponibles. En caso de que coincida en un mismo turno un número mayor de estudiantes 
del límite establecido, la asignación se realizará siguiendo criterios de mérito académico. 
Esta sistemática, además de satisfacer las necesidades y demandas de los estudiantes, 
permite garantizar una suficiente disponibilidad de Centros para el total de estudiantes de 
nuevo ingreso anuales. 


En conclusión, la necesidad de horas prácticas será satisfactoriamente cubierta mediante 
la activación de una necesidad de 210 60 u 90 plazas simultáneas por turno, sumando un 
total de 210 180 u 270 plazas en cada periodo. Asumiendo que actualmente contamos con 
270 320 117 plazas de prácticas que permiten la oferta de una necesidad de 810 960 702 
plazas prácticas no simultáneas, se considera que actualmente se cubren suficientemente 
las necesidades de formación práctica de los 630 450 estudiantes anuales. Además, como 
se ha mencionado anteriormente, el alumno podrá proponer centros de prácticas 
diferentes a los listados para realizar sus prácticas, previa valoración de su idoneidad y firma 
del convenio por parte de la Universitat. 
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